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PRESENTACION 

El documento que se presenta a continuación forma parte del estudio 

conjunto Ministerio de Hacienda de Costa Rica/CEPAL sobre pol í t ica 

tributaria y desarrollo económico, actualmente en preparación. 

El presente informe fue elaborado por el señor Samuel Itzcovich, 

experto contratado por el Ministerio de Hacienda de Costa Rica. 

ti. INTRODUCCION 
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X. INTRODUCCION 

El presente documento tiene como f inal idad estudiar la uti l ización de incen-

tivos f iscales en Costa Rica como medio de promoción del desarrollo indus-

t r i a l ^ y tratar de evaluar los efectos benéficos que los mismos tuvieran 

as i como determinar el costo, en, términos de pérdidas de recaudación impo-

s it iva, que su aplicación le s ignif icó al gobierno. En primer lugar resulta 

de importancia tener bien claros los objetivos que se busca alcanzar mediante 

la utilización de incentivos tr ibutarios. Este instrumento forma parte de 

un conjunto de instrumentos —económicos, credit icios, f i sca les— mediante 

los cuales se quiere movilizar recursos productivos dirigiéndolos hacia 

actividades que se consideran pr ior i tar ias para el desarrollo. Ello se 

logra mediante la modificación de los precios relativos de determinados 

factores de producción lo que hace que el f l u j o de ingreso monetario se 

d i r i j a hacia la adquisición o uti l ización de los misinos. 

De lo expresado se deduce que l a uti l ización de incentivos f i sca les 

debe ser realizada conjuntamente con la de otros instrumentos y el conjunto 

de todos el los debe d i r ig i r se a lograr los objetivos de pol í t ica económica 

que el gobierno se propone lograr . 

En el cas© concreto que concierne a este documento, mediante la u t i -
2/ 

lización de incentivos tributarios se desea lograr como metas importantes:-' 

a) p rovee r incentivos a la inversión, y b ) canalizar recursos productivos 

hacia las actividades consideradas de mayor prioridad. El objetivo señalado 

en el punto a) nos coloca frente a un conflicto potencial entre el principio 

de equidad que clama por l a imposición progresiva a la renta y la desgrava-

ción a las empresas para incentivar su inversión« Se ha tratado de poner 

mucha atención en las varias formas de uti l ización de la po l í t ica impositiva 

1 / S i bien este documento trata fundamentalmente de los incentivos f i s c a -
les a la inversión en la industria, también trataremos aunque con mucha 
menor detención las desgravacíones que a través de leyes especiales se 
otorgaron a sectores agrícolas y de servicios. 

2/ Véase para un interesante análisis de este punto, Pedro Mendive, "Tase 
Incentives in Latin America", en Naciones Unidas, Economie Bul let ln for 
Latín America. Vol. IX, No. l , marzo de .1964. 

/para lograr 
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para lograr que las adiciones al crecimiento se hagan al menor costo de 

equidad pos ib l e »^ 

En cuanto a las otras metas, la canalización de recursos productivos 

hacia las actividades consideradas de mayor prioridad, nos coloca ante el 

problema de def inir cuáles son esas-actividades® 

Aqui nos encontramos frente a un problema de definición de pol í t ica 

económica. El gobierno deberi precisar cuales son los* objetivos buscados 

en cuanto a crecimiento, ocupación plena, mejor asignación dé, los recursos 

disponibles, distribución satisfactoria del ingreso, balanzá dé pagos ade-

cuada» Para el cumplimiento-de esos"objetivos deberá def inir cuáles son 

las actividades que es necesario pronta ver. Esto implica la definición de 

un est i lo de desarrollo i ndus t r i a l ^ las "estrategias que débersñ seguirse 

para lograr los fines d e s e a d o s » ; ; l 

A tratar de ubicar los objetivos) de desarrolló industrial que se pre» 

tende alcanzar y las estrategias que se 'ut i l i zas para lograr los, sa dedica 

el segundo capítulo de este documento. En t i se hace una enumeración gene-

ra l de objetivos a alearea£ y siartrata de- colocarlos dentro ds los Planes 

Nacionales de Desarrollo 1974-19.78 y; 1978-1982 para el sector industriáis 

en la Ley 2426 de Protección y .Desarrollo Industr ia l , del Convenio Centro-

americano da Incentivos Fiscales y de las opiniofaes y declaraciones que 

surgen-de las reuniones de alto nivel propiciadas por la Secretarla peras-

nente del Tratado,General de Integración"EcóiíSmiéa Centroamericana, anal i -

zando los problemas que puede plantear la búsqueda de objetivos que pueden 

resultar incompatibles entre s i . -

También en el segundo capitulo se real iza uíí análisis de los incenti-

vos de típ„o f i sca l que las distintas leyes y tratados uti l izan pera ténder 

a lograr I03 objetivos de desarrollo industríale Para e l l o , los incentivos 

se c las i f ican según su f inal idad, es decir viendo s i sé han util izado e s t í -

mulos impositivos destinados a reducir e l costo in ic ia l de las inversiones < 

o a reducir costos dé producción variables o a incrementar la rentabilidad 

de las empresas. Este análisis resulta importante ya que del mismo'"surgírS 

3/ VÉase Richard A» Musgrave and Peggy B. Musgrgve, "Tsk Incentives", 
Public Finalice in Theazry and Precfcice, pag. 743 

/si los 
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s i los incentivos aplicados son los mas efectivos teniendo en cuenta las 

características de las empresas que los han utilizado (nacionales o extran-

jeras; grandes o pequeñas) y las condiciones existentes en la economía (en 

cuanto a facilidades para obtención de créditos, tasas de interés, costo 

de factores de producción, e t c . ) . Además de esta clasi f icación resulta de 

interés analizar las ventajas e inconvenientes de la forma en que se otor-

garon los incentivos, es decir, s i fueron acordados en forma automática o 

no. Posteriormente se hará un anál is is descriptivo y cr it ico del proceso 

que siguen los trámites por los cuales se conceden las exenciones con el 

objeto de extraer conclusiones sobre los estudios técnicos, y económicos 

que sirven de base a las resoluciones sobre concesión de desgravaciones 

tributarias. 

En el tercer capítulo se evaluarán los resultados obtenidos mediante 

la util ización de las desgravaciones tr ibutar ias . 

En primer lugar, se analiza la evolución operada en las distintas 

ramas industriales. Si bien con este tipo de análisis tendremos una idea 

del avance global de la industria, resulta d i f í c i l precisar en qué medida 

e l lo se debió a la aplicación de incentivos f isca les ya que éstos operaron 

juntamente con otros factores tales como l a extensión del mercado a través 

del sistema de l i b re comercio centroamericano, la aplicación del arancel 

tínico, la existencia de faci l idades credit ic ias , la ampliación del mercado 

interno, etc. 

Por e l l o , haremos un análisis cuantitativo de las empresas que rec i -

bieron incentivos tributarios a nivel de rama económica a través de indica-

dores económicos y financieros tales como; propiedad del capital , tamaño 

(medido en personal ocupado), productividad, valor agregado, distribución 

del valor agregado, rentabilidad, capital uti l izado por hombre ocupado, 

relación producto capita l , estructura de costos, contribución a l a balanza 

de pagos mediante el análisis de las exportaciones e importaciones. 

La comparación de los indicadores enumerados en el párrafo anterior 

con el que corresponde al total de cada rama económica nos dará una idea 

de la "performance" cumplida por las empresas incentivadas. 

/Para ayudar 
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Para ayudar a evaluar l a contribución que distintos factores han 

tenido sobre la evolución de las empresas incentivada^ se han realizado 

algunas entrevistas con dirigsfttés empresarios de distintas, ramas (capítulo 

quinto). Si bien se presentan las conclusiones que surgen de esas entre-

vistas» l a extracción de conclusiones def init ivas debe estar sujeta a 

estudios trias completosya séa mediante encuestas a mayor nSusero de empre» 

sas y ampliación de las* entrevistas,» -

En el capitulo sexto se real iza una evaluación del sacr i f ic io f i sca l 

que l e s igni f icó al estado la uti l ización de incentivos tr ibutarios. Esta 

evaluación se real iza psra Ibs aranceles" a. las importaciones, viendo l a . 

perdida para el f i sco s a trávSs del tiempo, .y l a originada por cada sector 

económico. La misma evaluación se rea l iza para el impuesto a ,1a .reata. 

Se analizan también las desgravaciones<concedidas por leyes, decretos y 

resoluciones nacionales. 

En el ültimo de los capitulas del documento se trata de extraer con-

clusiones y recomendaciones que sirvan: de base par$ modificar en alguna 

medida sistemas existentes o alentar l a realización de estudios mas pro-

fundes eri algunos caspos para que sirvan de base a la adopción de medidas 

posteriores» * . f • . . . . . 

Se quiere-dejar especial constancia de los obstílculcs con que. se-, 

tropieza éh estudios dé esta naturaleza y que —en cierta medida— son 

comunes a cualquier análisis empírico en la materias la escasea de in fo r -

maciSa global én algunos puntos importantes de l a investigación, la d i f i -

cultad de separar l a influencia del factor impositivo de l a ejercida por 

crtraú variables qué déterminaA i'a inversiSa ;, l a diferente cobertura y con-, 

"fisb'liidad de los datos en la consol!dación:de c i f ras de balance de empre-

sas y la re lat iva limitación en el tma3o de l a muestra en la encuesta 

realizada a ©apresarlos de industrias representativas. 

Sin embargo, se cree haber seguido e l mejor raétodp disponible cuando 

ex i s tentá les litoitácibnes; aquel que se basa en encarar >el estudio del 

problema desde la mayor cantidad de ángulos posibles¿ En este caso, los 

diferentes análisis (comparación de c i f ras globales, investigación de 

balances ordenados "por ramas y encuestas personales) han coincidido en 

cuanto a los resultados y petad ten sostener con adecuada razonabilidad las 

conclusiones expuestas ski varias partes del docuxnento y, especialmente, en 

el capítulo séptimo® 
fXJc LA POLITICA 
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. ,/ I I . LAS POLITICA DE DESARROLLA INDUSTRIAL Y LOS OBJETIVOS A 
LOGRAR CEDIANTE INCENTIVOS PISCALES . 

1. La elección de polít icas de desarrollo industrial 

En la; uti l ización de incentivos f isca les así corao de otros instrumentos de 

polít ica económica como medio de incrementar las inversiones en el sector 

industrial, se tiende a conseguir un .mayor desarrollo económico, alcanzando 

objetivos tales como.el crecimiento óptimo del producto, ocupación plena, 

mejor asignación de los recursos disponibles, distribución satisfactoria 

del ingreso y equil ibrio de la balanza de pagos. c 

La situación del sector externo in f lu i rá decisivamente en la elección 

de polít icas de desarrollo industrial , ya qué los objetivos de desarrollo 

económico deberán condicionarse a la posibilidad de obtener divisas reque-

ridas para el desarrollo de los sectores productivos. 

No debe perderse de vista que todos los instrumentos tienden a modi-

f icar de hecho el tipo de cambio efectivo. En efecto, e l nivel de tipo de 

cambio puede ser modificado no sólo en forma directa, sino también por l a 

utilización indirecta de instrumentos como l a f i j ac ión de aranceles, des-

gravaciones impositivas, reintegros e incentivos credit ic ios, lo qüe hace 

que varíen los precios relativos de las exportaciones e importaciones. 

Posiblemente, en el caso de Costa Rica, la heterogeneidad en los 

costos de las industrias que podrían promoverse, requerirían distintos 

tipos de cambio efectivo, lo que se lograría mediante la util ización de 

los instrumentos señalados. 

La f i j ac ión de los tipos de cambio efectivo para seleccionar las 

industrias deberá hacerse con cr iter io dinámico, es decir, teniendo en 

cuenta no su productividad actual —pues, generalmente se trata de indus-

trias nacientes — sino ajustando esa selección a l a ef iciencia que lograrían 

en un plazo determinado. También hay que tener en cuenta las restricciones 

de cuotas, sistemas de preferencias, etc. 

Como se podrá ver en este documento, la falta, de delineacióti de una 

pol ít ica concreta que coordinara los niveles de aranceles e incentivos a 

aplicar en el tiempo con el nivel de desarrollo que se quería lograr en 

/cada rama 
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cada rama de actividad económica, fue uno de los principales determinantes 

de que no se pudieran alcanzar en un todo los objetivos de desarrollo, ya 

que s i bien creció el producto industrial y su participación en el producto 

tota l , subsiste e l desequilibrio en l a economía costarricense, ya que la 

participación de las industrias productoras de bienes intermedios y de 

capital no aumentó en l a medida deseada y, por otra parte, continúan los 

problemas de balanza de pagos* 

23 Objetivos contenidos en leyes y convenios 
sobre incentivos f i sca les 

Expuestos en la sección anterior los principios generales en los que puede 

basarse la elección de pol ít icas de desarrollo industrial , pasaremos al 

análisis concreto del contenido de instrumentos vinculados con l a u t i l i z a -

ción de incentivos f isca les en Costa Rica, para determinar los objetivos 

perseguidos a travos de los mismos. 

Para e l lo analizaremos la Ley No. 2426 de Protección y Desarrollo 

Industrial del 3 de septiembre de 1959 y el Convenio Centroamericano sobre 

Incentivos Fiscales . 

A los efectos de sistematizar el análisis trataremos de ubicar los 

objetivos contenidos én los instrumentos indicados en el párrafo anterior 

cu función de que traten de lograr; a) un crecimiento del producto; 

b ) ocupación plena; c) mejora de asignación de los recursos; d) d i s t r i -

bución sat is factor ia del ingreso y e) equi l ibr io en la balanza de pagoso 

a) La Ley de Protección y Desarrollo Industrial 

La Ley 2426 de Protección y Desarrollo Industrial estableció como 

objetivos —en función de lograr el crecimiento adecuado del producto-

la diversif icación y fortalecimiento de las actividades económicas del 

pa ís , l a canalización del ahorro nacional hacia esas actividades y l a 

atracción de inversiones del exterior, 

En cuanto al logro de ocupación plena la Ley establecía como obje~ 

tivo la creación de nuevas fuentes de ocupación y tenía en cuenta la e f i -

ciencia del equipo y las repercusiones sobre la ocupación. 

/En lo referente 
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Eri lo referente a la distribución óptima dé los recursos para acordar 

los beneficios que l a ley establecía» se tenía en cuenta e l origen de las 

materias primas o productos senjiterminados o terminados que ut i l i ce y el 

mercado que pueda asegurar para una actividad agrícolai Asimismo, l a ley 

preveía la posibilidad de rechazar solicitudes cuando se coíisiderase por 

parte de las autoridades que en la rama especifica l a nueva inversión ven-

dría a ¿gravar un problema.de saturación del mercado, 

El Artículo 17 de la Ley establecía, en lo que hace a la distribución 

satisfactoria del ingreso que los beneficiarios de las exoneraciones debían 

realizar un aporte al ingreso nacional y que se medirla l a forma en que el 

mistno se distr ibuirá entre los factores de la producción. 

Por último también debía prestarse atención a los efectos que la ope-

ración de l a industria tendrá sobre l a balanza de pagósV 

Es decir, que en esta Ley de alcance nacional, se abarcaban todos 

los objetivos enunciados en el punto anterior, pero su enunciación era de 

carácter general y no se establecían prioridades concretas en cuanto a l a 

pol ít ica de desarrollo industrial que debía seguirse, ••>.••••• 

Parecería que esta característica de enumeración general fue común 

a las leyes nacionales de incentivos en el área centroamericana, ya que 

Ésta es una de las crit icas que se le formulan a los objetivos que d e f i -

niéron las leyes nacionales de incentivos f i sca les . Ésos objetivos fueron 

relativamente nümerosos, pero en general apuntaban a l a sustitución dé 

importaciones extrarregionales y a la uti l ización creciente de materiales 

l o c a l e s . ^ 

b) El Convenio Centroamericano de. Incentivos Fiscales : * 

El propósito principal o básico del Tratado consistió en uniformar 

los incentivos, a f i n dé evitar disparidades a r t i f i c i a l e s en las condicio-

nes de oferta de los productos manufacturados, así como evitar desviaciones 

—también a r t i f i c i a l e s— de las inversiones hacia los países que oíorcabari 

incentivos mayores.^ 

1/ Véase 
SIECA, El desarrollo integrado de Centroamérica en la presente 

década. Tomo 4o., pág. 88. 
2/ Ib id . pág. 97. /Para e l l o 
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Para e l l o , establecía como objetivo principal e l establecimiento o 

ampliación de industrias manufactureras que contribuyan de manera efectiva 

al desarrollo económico de CentroamÉrica. Este objetivo de carácter gene» 

ra l era completado con enunciaciones más específicas sobre el significado 

de l a contribución efectiva al desarrollo económico. Dentro de nuestro 

esquema podemos ubicar esas especificaciones en los siguientes puntos; 

a) crecimiento óptimo posible del producto: e l tratado establecía que l a 

evolución del aporte a l desarrollo económico debía hacerse teniendo en 

cuenta, entre otros factores, que el valor agregado en el proceso industrial 

sea de importancia por su monto total .o porcentual; b ) ocupación plena; 

se establecía como otra de laa pautas de contribución al desarrollo que 

las actividades beneficiadas aumentaran la .ut i l ización de recursos natura-

l e s , humanos y de capital centroamericanos; c) mejor asignación de los 

recursos; en este aspecto se indicaba la conveniencia de contribuir a una .. 

mayor ut i l ización de materias primas nacionales o regionales y a la produc-

ción de artículos que sean necesarios para el desarrollo de otras activida-

des productivas, es decir se tendía a lograr la integración vertical del 

proceso de producción; d) distribución sat is factor ia del ingreso; e l t ra -

tado establecía a este respecto que las actividades incentivadas deberían 

tender a lograr l a satisfacción de las necesidades básicas de la población, 

lo que se lograr la con una distribución adecuada del ingreso y una mayor 

uti l ización de recursos humanos; e) equi l ibr io de balanza de pagos; este 

objetivo se def inía promoviendo la producción de aquellos bienes que sus-

tituyan artículos que son objeto de importación considerable o que aumenten 

el volumen de exportaciones. 

3. Los objetivos de pol í t ica industrial en e l 
Plan de Desarrollo 1974-1*978 

Según el programa de gobierno 1974-1978 se proponían1 como objetivos 
fundaméntales; 

a) El mejoramiento de los ingresos y él nivel de vida de los 

costarricenses; 

• b ) Oportunidades de empleo productivo y remunerado; 

/c) Multiplicar 
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•c) Multiplicar fuentes de riqueza y producción y 

d) Integración f í s i ca y económica del país. 

En !<? que respecta a objetivos de pol í t ica industrial se. estableció 

e l apoyo, estímulo y promoción de industrias que tendieran a lograr: , 

a> ocupación plena:, mediante l a ocupación de más mano de obra por 

unidad de capita l j 

b ) distribución óptima de recursos: a través de su contribución a 

l a descentralización y 

c) balanza de pagos equilibrada? utilizando materias primas y recur-

sos primarios del país .y desarrollando industrias que sustituyan importa-

ciones dentro de cr iter ios económicos mis estrictos. 

Para lograr estos objetivos el plan propugna una estrategia de des-

arrol lo que tienda a concentrar recursos en el sector industrial mediante 

l a utilización de incentivos diferenciados, crédito banearlo, orientación 

de las compras estatales, que son acciones que se requieren para apoyar el 

esfuerzo con que actúan las entidades públicas y privadas del sistema. 

Otra eje las estrategias que propugna el análisis y estímulo de industrias 

esenciales o necesarias, enumerando entre éstas a la industria rural ; 

agroindustrias; pequeña industria y artesanía; actividades de ensamble; 

petroquímica! cobre, aluminio y azufre; complejos azucareros; palma a f r i -

cana; industrialización del banano y proyectos diversos de la madera. 

Como se ve, esta enumeración es muy amplia y la promoción de todas e l las 

puede resultar imposible en razón de la competencia entre e l los por la 

uti l ización de los factores de producción escasos, 

Se hace necesario establecer con precisión.prioridades y enumerar la 

forma en que se promovería a las actividades prior itar ias y cómo se d i s t r i -

buirán los recursos escasos entre e l l a s . 

4. , El desarrollo del sector industrial, en ,el Plan 1978-1982 

El Plan enuncia como principales objetivos a alcanzar simultánea y 

conjuntamente: v 

a) Crecimiehto adecuado del producto: mantener el ritmo de crec i -

miento similar al eseperimentado por el sector en el último quinquenio; 

/b) I>istrlbución 
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b ) Distribución óptima de los recursos; se tratará de lograr una 

uti l ización más intensiva de recursos naturales y materias primas de origen 

nacional; propiciar el establecimiento de complejos productivos que incre-

mentan l a integración, diversificación y versati l idad del aparato productivo 

y de impulsar los esfuerzos integracionistas en e l marco de la reestructu-

ración del Mercado Común Centroamericano y de acrecentar l a descentralización 

geográfica de la actividad industrial mediante e l desarrollo de nuevas acti -

vidades en regiones diferentes de l a Meseta Central* 

c) Balanza de pa^os equilibrada; mantener el ritmo de crecimiento 

de las exportaciones manufactureras, en particular hacia mercados fuera del 

área centroamericana y continuar la sustitución de importaciones industria-

l e s , pero de modo más selectivo para atenuar la dependencia externa en 

aquellos bienes en los que el país dispone de ventajas re lat ivas , profun-

dizando el proceso de desarrollo industrial a travos de una mayor produc-

ción de bienes intermedios y de capita l . 

En cuanto a los lineamientos de pol í t ica industrial , e l Plan 197C-1S82 

es más concreto que el anterior ya que rea l iza una selección mas precisa de 

industrias a desarrollar mediante la uti l ización de incentivos f isca les y 

crediticios adecuados y asistencia técnica por parte del estado. En este 

aspecto se destaca e l papel a cumplir por l a pequeña industria ,y artesanía 

ya que generan un elevado volumen del empleo e ingresos, por colón invertí Jo ° 

se prestan para lograr una distribución mas equilibrada de la actividad eco» 

nómica en e l terr i tor io nacional; aumentan el número de propietarios y mejo-

ran así l a distribución del ingreso nacional. El desarrollo de l a pequeña 

y mediana empresa puede just i f icarse en sectores en los cuales el tipo de 

producción por su carácter artesanal o por su modo de producción poco inten-

sivo en capital no produce economías de escala s igni f icat ivas . 

Otro de los sectores cuyo desarrollo se promueve es el de las agro-

industrias que permitirla la complementación del sector industrial con el 

agropecuario, aumentaría e l volumen de empleo, disminuiría la dependencia 

de insumos importados, proporcionaría un mayor valor agregado y ayudaría 

a l a desconceritración espacial de ta actividad económica. No hay en e l 

plan una enumeración concreta de las ramas que comprendería la agroindustria, 

. • : ' • . • . , ••/aunque.. . 
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aunque se señala que aparte de l a rana de alimentos, el país cuenta con un 
' 3/ 

importante potencial en pesca» productos forestales y pecuarios y algodón.-* 

Por último, y siempre con referencia al desarrollo de industrias con-

cretas, se señala que en vista de l a importancia que reviste la: generación 

de un volumen adecuado de empleo dentro de los esquemas de desarrollo del 

país, se ha estimulado el establecimiento de industrias de ensamblaje y de 

maquila. 

5. Comparación de los objetivos enunciados en los planes de 
desarrollo y en los instrumentos de promoción 

En el cuadro 1 presentamos una comparación entre los objetivos principales 

que se proponían lograr mediante la uti l ización de incentivos f isca les por 

l a Ley 2426 de Protección y Desarrollo Industrial y el Convenio Centroame-

ricano, y los contenidos en el plan de desarrollo del sector industrial 

para 1978-1982. 

Es de hacer notar que en general existe bastante coincidencia entre 

la enumeración de los objetivos a alcanzar, tanto a nivel nacional como a 

nivel centroamericano. Esto se confirma si tomamos en cuenta que la 

Secretaría Permanente del Tratado General de Integración Económica Centro-

americana (SIEGA) ha establecido en uno de sus estudios-^ que la pol í t ica 

industrial tiene que d i r ig i rse a: 

Promover mayor grado de especialización» que tenga en cuenta e l pr in-

cipio de las ventajas comparativas (en sentido dinámico), lo que podría 

permitir además que aun én el caso de que;por economías de escala sea acon-

sejable contar con una sola planta en C'entroamér.i^g» el ^abastecimiento sea 

satisfactorio en cantidad y calidad. -

b ) Conseguir un mayor grado de cbmplementariedad dentro de las econo-

mías centroamericanas» lo que hará que deba modificarse la tendencia de los 

países de contar con casi los mismos rubros productivos que tienen los demás. 

3/ Más adelante se amplía e l concepto de agroindustrias Emprendiendo dentro 
de las mismas a parte de las texti les y cuero £ y vinculando el desarrollo 
de las agroindustrías con las conexas como son: una parte |3e las metalme-
cánicas y algunas del sector químico como l a producción de abonos y 
fert i l izantes . !.V 'j ! i 

4/ El desarrollo integrado de Centro amériea en l a presante década. 
pág. 125. „ ; o ; 

« : /Cuadro 1 
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COSTA RICA; COMPARACION ENTRE LOS OBJETIVOS PRINCIPALES CONTENIDOS EN EL PLAN DE DESARROLLO ^ 
DEL SECTOR INDUSTRIAL 1978-1982 Y LA LEY 2426 DE PROTECCION Y DESARROLLO INDUSTRIAL Y M 

EL CONVENIO CENTROAMERICANO SOBRE INCENTIVOS FISCALES 

Objetivos principales Ley 2426: de Protección y 
Desarrollo Industrial 

¡Convenio Centroamericano 
sobre Incentivos Fiscales 

Plan de Desarrollo Industrial 
1978-1982 

a) Crecimiento adecuado 
del producto 

b ) Ocupación plena 

c) Distribución óptima 
de los recursos 

Diversificación y fortaleci -
miento de las actividades 
económicas del país 

Canalización del ahorro nació* 
nal hacia esas actividades 

Atracción de inversiones del 
exterior 

Creación de nuevas fuentes 
de ocupación 

Repercusiones de la eficien-
cia del equipo utilizado 
sobre:-1 a ocupación 

Materias primas y productos 
semiterminados que se u t i l i -
cen de origen nacional 

.Mercado a. asegurar para una 
actividad agrícola 

Importancia del valor agre-
gado en el proceso industrial 

Mantener el ritmo de creci-
miento del ultimo quinquenio 

Actividades beneficiadas 
aumentarla el empleo de 
recürsos humanos » naturales 
y de capital centroamericana 

Mayor utilización.de materias 
primas nacionales o regionales 

Desarrollo de otras activida-
des productivas 

Utilización mis intensiva de 
recursos- naturales y materias 
primas nacionales 

Incremento de la integración 
y diversificación del aparato 
productivo 

Integración centroamericana 

Descentralización en el orden 
local 



Cuadro 1 (Conclusión) 

Objetivos principales Ley 2426 de Protección y 
Desarrollo;Industrial 

d) Distribución satisfac-
toria del ingreso 

e) Balanza de pagos 
adecuada 

Forma de distribución del 
valor agregado entre factores 
de producción 

Efectos de la industria sobre' 
l a balanza de pagos 

Convenio Centroamericano 
sobre Incentivos Fiscales 

Satisfacción de necesidades 
básicas de la población 

Mayor util ización de recur-
sos humanos : 

Producción dé bienes que 
sustituyan artículos de 
importación considerable 

Aumento del volumen de 
exportaciones 

Plan de Desarrollo Industrial 
1978-198i 

Mantener el ritmo de creci -
miento de exportaciones 
manufactureras hacia fuera 
del Mercado Centroamericano 

Sustitución dé- importaciones 
con mayor producción.de 
bienes intermedios y,de 
capital 1 , 
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c) Reforzar las vinculaciones del sector industrial con los sectores 

primarios , principalmente a través de las agjroindustrias, ya que éstas ; 

aumentan el valor de la materia prima originarla en la región mediante su 

transformación en productos comercializas les• preparan el terreno para él 

desarrollo de la capacidad industrial creando una demanda de productos 

para otros procesos industriales más avanzados y fac i l i tan el crecimiento 

autosostenido de l a agricultura al crear oportunidades de aprovechamiento 

de las materias primas, e l ahorro y l a mano de obra agrícola«. 

Se ve claramente l a coincidencia entre esta propuesta de la SIECA 

refer ida al desarrollo de las agroindustrias y l a prioridad dada a las 

mismas en e l Plan de Desarrollo 1978-1982. Sin embargo, como verémosmas 

adelante en este mismo capitulo y en el que corresponde a l a evaluación 

de las empresas beneficiadas por el Convenio. Centroamericano de Incentivos 

Fiscales los resultados obtenidos mediante la concesión de exenciones t r i -

butarias no promovieron el desarrollo de estos Sectores en la medida deseada 

en comparación con e l alcanzado por otros sectores productores de bienes de 

consumo 0 

d) Elevar el ritmo de las exportaciones de productos manufacturados 

hacia terceros países como parte de desarrollo de exportaciones no 

tradicionales« 

El logro de este objetivo depende de l a promoción de la producción 

de aquellos bienes en-los cuales el país cuenta con ventajas comparativas, 

entendidas con sentido dinámico, lo que se debe hacer a través de la fija*» 

ción en el tiempo de los aranceles e incentivos adecuados. El éxito en = 

incrementar el ritmo de exportaciones depende principalmente del logro de 

los objetivos enunciados en los puntos a) y c ) . 

Sin embargo, la forma de uti l ización de los instrumentos con que se 

contaba para la promoción del desarrollo industrial no se realizó de manera 

ta l que se adecuaran al cumplimiento de los objetivos propuestos. Esto se 

comprueba a través del análisis de documentos publicados por la SIECA, así 

como del Plan Nacional de Desarrollo, y se confirma cuantitativamente en 

el capítulo en el que realizamos ;la evaluación de las empresas beneficiadas 

con contratos de exoneraciones f i sca les » 

/6. Características 
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6. Características del desarrollo Industrial costarricense 

Según se expresa en e l P l ^ N á c í o n a l de Desarrollo Í978?l932,-^ subsisten 

en. e l desarrollo del sector indüstf iá l ciertas características que limitan 

e l cumplimiento de los objetivos de desarrollo industrial propuestose 

Entre esas características,que ya fueron comentadas en otro documento,-^ 

pueden citar s#:. ¡ . . . •. r " 

a) La estructura productiva excesivamente orientada hacia; la pro- • 

ducción de-bienes de consumo, con eséasa significación de las industrias 

de bienes intermedios y metalmecánicas, lo que mantiene un alto grado de 

dependencia de insumos importados, con sus efectos desfavorables sobre la 

balanza de pagos. Esta tendencia se acentuó con la aplicación del Convenio 

Centroamericano de Incentivos Fiscales, a través del cual se beneficiaron 

en alta proporción industrias productoras de bienes de consumo,, La nece-

sidad de confirmar esta tendencia conducirá a evaluar, en el capítulo 

correspondiente, el efecto qué la aplicación del Convenio tuvo sobre el 

desarrollo de este tipo de industrias. 

b ) Otr£ de:. las características del desarrollo industrial es l a ex is -

tencia en algunas subrañás de la actividad manufacturera, especialmente en 

las productoras de bienes de consumo, de sobreinversión en equipo productivo» 

Esta sobreinversión fue alentada por el incentivo f i sca l previsto en el 

Convenio que estimula el usò más intensivo del factor capital en detrimento 

de un mayor uso relativo de la mano de obra. 

Esta, característica expuesta eti e l Plan de Desarrollo, l a hemos con-

firmadora través de entrevistas realizadas con,sectores empresarios y 

especialmente en ramas como la de text i les y fabricación de productos de 

cosmética se nos indicó que existe en principio una preferencia hacia la 

uti l ización de maquinarias y equipos importados y que esta.preferencia se 

ve alentada por la desgravácíón concedida .a-, l a importación de bienes de 

capital y las facilidades para conseguir financiación del exterior a mediano 

o largo plazo para la adquisición de esos bienes. También se nos : indicó que 

5/ Oficina de Planificación Nacional y Pol í t ica Económica, sector industrial . 
6/ Véase CEPAL, Lineamientos generales para el desarrolló y l a po l í t ica 

f i sca l de Costa:Rica (CÉPAL/MEX/78/C.Rica 2 ) . 

/al ex ist i r 
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al ex ist i r l a posibil idad de importar maquinarias se las importa de países 

desarrollados. 

La consecuencia, entonces, de la franquicia impositiva acordada á la 

importación de bienes de capital es que e l l a a ltera en cierto grado los 

precios relativos de los factores de producción en favor del capital y a 

expensas de l a mano de obra. El alentar l a mayor uti l ización de capital , 

a través de la concesión de incentivos a su introducción al país, conduce 

a una combinación inadecuada en l a uti l ización de los factores de produc-

ción, teniendo en cuenta ademas que l a f a l t a de programación y ejecución 

ef ic iente, determina que se multiplique el número de empresas en una misma 

rama. 

Además de e l l o , en las entrevistas a que nos hemos referido más 

arriba se nos indicó que en el envas amiento de ciertos productos cosméti-

cos y farmacéuticos se uti l izan equipos que realizan en horas ia producción 

que e l mercado absorbe en meses0 Por su parte, en la industria text i l se 

han introducido equipos altamente sofisticados que podrían elevar l a pro-

ducción en cantidad y calidad como para abastecer mercados de países de 

fuera del área centroamericana, lo que parece d i f í c i l en las circunstan-

cias actuales dados los niveles de competencia internacional que existen 

en l a industria. 

Las conclusiones expuestas se basan en un análisis que se ha hecho 

sobre el desarrollo industrial costarricense. Como algunas dé las ideas 

contenidas en dicho análisis han sido enfatizadas en el primer capitulo de 

este estudio tr ibutar io , pero por otra parte ayudan a comprender mejor el 

marco dentro del cual se inscriben los incentivos f i sca les , se han incluido 

en el anexo A bajo el t í tulo "Consideraciones sobre el desarrollo industrial 

de Costa Rica". 

7o Los incentivos f iscales y las dificultades para 
alcanzar los objetivos previstos 

Comó hemos vi-stó én el punto anterior, algunas de las características del 

sector industrial distan de alcanzar las metas deseadas. Ello 

se debió a I¿ existencia de factores que limitaron en buena medida la evo-

lución hacia las mismas0 Entre esos factores podemos mencionar; 

/a) La aplicación 
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a) í-a aplicación de las leyes nacionales y e l Convenio Centroamericano de 
Incentivos Fiscales • • ^X-.vX..-. 

Según l a SIECA,^ a nivel centroamericano se concentran en el sector 

industrial un conjunto de elementos que lo hacen débil para sostener su 

crecimiento. La demanda regional insuficiente y la participación marginal 

de manufacturas en el mercado internacional exponen a este sector a condi-

ciones vulnerables-en su desarrollo, y a situaciones de subutilizáción de 

la Capacidad instalada, en todo lo cual existe una vinculación estrecha 

con el ciclo o condición de comportamiento de l a economía internacional. 

El citado documentó^de la SIEGA sigue expresando ^ue los niveles tar i far ios 

altos para los bienes terminados y las tasas reales muy bajas sobre insumos 

y bienes de capital ¿ reforzaron esta tendencia, aumentando la dependencia 

hacia esas insumos y bienes de capital importados ya que; no se lográron des-

arrol lar procesos productivos profundos sino más bien a niveles f inales de 

elaboración. •« -

Además existieron otras disposiciones nacionales y regionales qué 

afectan el nivel dó'protecciótí que efectivamente reciben las actividades 

económicas, debido al hecho de que se retardó por muchos años la apl ica-

ción del Cofiveñió-respectivo* As i , con base en otras disposiciones nacio-

nales de similar nafeuralezá, se otorgaron exenciones con criterios y alcan-

ces distintos entre países. En adición a este último tipo de exoneraciones 

también se otorgaron otras* Con muy Variado motivo y naturaleza, que inc i -

den en" la protección que deberla otorgar la t a r i f a , y establecer también 

mercados duales de producción o consumo que afectan al crecimiento dé l a 
8/ 

actividad productiva*-^ Para-él caáo de Costa Rica podemos citair toda una 

serie de leyes que acuerdan exoneraciones de todos o algunos impuestos a 

los organismos internacionales y representaciones diplomáticas, al estado 

y sus instituciones, a asociaciones-civiles, cooperativas y a ciertas 

7/ Véase, La revisión de la política arancelaria centroamericana.. 
(SIECA/75/FIA/24/1), Tomo 1, pág. 19. 

8/ Tal es e l caso dé exónéra¿iónes dadas a empresas que- adoptan la forma 
jurídica de cooperativas, y que venden en determinadas zonas. El mismo 
producto fabricado por otras empresas que no reciben exoneraciones 
tiene distinto precio en Otras zQnás distintas a aquéllas en qüé ope-
ran las .cooperativas.. „..;.. ,, . 

. /empresas 
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«apresas privadas. De este tema nos ocuparemos con más detal le en e l capí-

tulo en e l que analizamos el..,costo f iscal ; de los incentivos. . 

b ) Los instrumentos arancelarios i 

Según l a SIEGA,^ uno de los factores que exige más cambios en la 

po l í t ica arancelaria lo constituye l a rigidez impuesta a sus instrumentos, 

introducida deliberadamente para garantizar su uniformidad y otorgar segu-

ridad y estímulo al inversionista y al importador. Además, e l proceso de 

renegociación de los derechos de aduana £ue, a sú vez, lento en su funcio-

namiento y limitado en sus alcances. 

De las entrevistas que se han realizado con representantes dé l o s 

sectores empresarios surge un doble efecto negativo de la uti l ización de 

los aranceles sobre el proceso dé desarrollo industrial deseado. 

Por una parte, e l arancel extérno común otorga a ciértòs productos 

industriales una excesiva protección, lo que «conduce a la f i j ac ión de pre-

cios de venta que se encuentran anormalmente por encima de los precios 

internacionales, con el consiguiente per juicio para los usuarios nacionales. 

Este es e l caso que concretamente hemos detectado en el caso de Ta indus-

t r i a t ex t i l , así como en la provisión de materias primas dé CentroamSrica 

a la industria productora dé plásticos. 

El otro extremo lo constituye la no uti l ización de instrumentos lega-

les vigentes para l à protección de las industrias cuyo désarrollo resulta 

pr ior i tar io para la consecución de los ¡objetivos de pol í t ica industrial a 

los que se quiere l l ega r . Este es él caso de una parte de la producción 

dé industrias metalmécáriicas que abastecen de equipos a las agro indù s t r i as 

y donde Costa Rica, dado e l carácter de mano de obra intensiva y de produc-

tora de bienes de capital dé poca complejidad que esas industrias tienen, 

posee ciertas ventajas comparativas como para encarar en fórma eficiente 

su producción. 

Si bien, se nos informó ,que existen disposiciones legales según las 

cuales se constituye una «»misión que puede no autorizar la importación de 

bienes que se fabrican én Costa Rica, en la práctica ésas disposiciones 

legales no se aplican,imposibilitando de ta l manera el desarrollo de 

W La revisión de l a po l í t ica arancelaria centroamericana, op. c lt 8 

/industrias 
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industrias*dé" interés pr ior i tar io . Como vemos ambas medidas - -en un . 

caso la protección exagerada mediante la aplicación r íg ida de elevados 

aranceles y en otro la insuficiente protección a sectores pr ior i tar ios— 

fueron factores limitantes para alcanzar el desarrollo equilibrado de ^ . . 

l a estructura productiva. 

c) Coordinación-entre los organismos encargados de la planificación» de . 
la aplicación de los mecanismos de promoción y del financlamiento del 
sector industrial 

Otro de los factores limitantes en el logro de objetivos de pol í t ica 

industrial es para el caso de Costa Rica la f a l t a de coordinación entre los 

organismos que tienen que ver con el diseño y la aplicación de po l í t icas . 

De las reuniones que se han efectuado con los funcionarios de los 

distintos organismos surge lo siguiente» 

i ) La Oficina de Planificación Nacional y Pol í t ica Económica 

(OFXPLAN), real iza estudios, que abarcan diversos aspectos del sector 

industrial —evolución del producto, estructura áel sector, análisis del 

consumo de productos industriales, importaciones, exportaciones, u t i l i z a -

ción de mano de obra, etc .— y sobrevesta base reál iza proyecciones de 

las distintas ramas industriales. Con los estudios realizados diseña en 

forma general las polít icas que el sector industrial debe seguir. 

i i ) Ese„ diseño de tipo general parecería no ser posteriormente des-

arrollado en forma m¡as especifica o concreta a través dé discusiones entre 

OFIPLAN y los organismos .encargados de l a ejecución dé las medidas de des-

arrol lo industrial ( l a Dirección de Industrias, él Banco Central y el 

Ministerio de Hacienda entre ot ros ) . Es decir, que se requeriría la f o r -

mación de un grupo con funcionarios de esas dependencias que realizara el 

segundo paso en el desarrollo de la pol í t ica industria l , que es el de d i s -

cutir y darle forma concreta —con especificación de ramas de industrias, 

nivel a que se quiere l legar en cada rama, tipo de incentivos credit ic ios, 

f i sca les , etc. que se otorgaran, montó global de los mismos y prioridades . 

que se establecerán para las distintas industrias, e t c . - - a los per f i l es 

delineados en el Plan de Desarrollo. 

/ i i i ) Para 
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i i i ) Para el caso concreto del presente estudio l a f a l t a de la 

coordinación indicada en el punto i i ) , h a determinado que la concesión de 

incentivos f i sca les dentro del Convenio Centroamericano esté divorciada 

de los objetivos previstos en los planes de desarrol lo, y que la decisión 

sólo se encuadre dentro de las disposiciones formales que e l Convenio 

establece. 

El mecanismo util izado comienza con la recepción de una solicitud 

presentada por l a empresa que desea acogerse a . las exoneraciones tr ibuta-

r ias en l a que hay una descripción de los productos a fabricar , estimación 

del mercado a cubrir, e l nivel de importaciones que puede sust ituir , los 

precios que aplicara a sus productos, el empleo de materias primas nacio-

nales e importadas, mano de obra a u t i l i z a r , localización de la planta, 

contribución al valor agregado y su distribución y plan de inversiones. 

La parte esencial del estudio para la concesión de los incentivos lo 

real iza e l Departamento de Ingeniería Industrial de l a Dirección de Indus-

t r i as . El estudio es esencialmente técnico, ya que trata de comprobar la 

exactitud de la información suministrada por la empresa solicitante y ana-

l i zar para fundamentar su recomendación s i las características de aquéllas 

encuadran dentro de las normas que establece e l Convenio' para la concesión 

de exoneraciones» La recomendación del Departamento" de Ingeniería Industrial 

pasa a una Comisión Asesora Nacional, del Ministerio de Economía, Industria 

y Comercio, compuesta por el Viceministro de Industrias, el Viceministro de 

Hacienda, representantes de OFIPLAN, del Sistema Bancario Naciondl, de l a 

Cámara de Industrias y de la de Comercio, que resuelve por mayoría de votos0 

Se ha efectuado una descripción, s i bien somera, del mecanismo u t i l i -

zado en la concesión de exoneraciones dentro del Convenio Centroamericano, 

para que se vea que s i bien existe un organismo de decisión en el que par-

ticipan las instituciones que tienen vinculación con el proceso industrial , 

l a función de esta comisión es limitada, ya que el estudio que en realidad 

servir ía de base,a sus, decisiones lo rea l iza el Departamento de Ingeniería 

Industrial , Al no ex ist i r normas concretas que como producto del trabajo 

coordinado de los diversos organismos de planificación y ejecución establez-

can las prioridades a tenerse en cuenta en el sector industriáis las 

/recomendaciones 
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recomendaciones para la concesión de incentivos se toman dentro del marco 

del Convenio y sin subordinar las normas de éste a las necesidades que el 

desarrollo industrial costarricense exige. Como anteriormente se indicó,, 

esta deficiencia no es atribuible a los organismos que realizan los estu-

dios para la concesión de exoneraciones —en especial el Departamento de 

Ingei^er$a Industrial -^-1^ sino a l a f a l t a de coordinación necesaria 

entre organismos para el diseño de pol í t icas concretas, tema al que se ha 

hecho referencia en el punto i i ) . 

10/ Se ha comprobado la ef iciencia dé ésta dependencia —que sólo cuenta 
con 6 ingenieros y 4 economistas— a través de la lectura de algunos 
de sus informes técnicos. 

, : / I I I . LA CONCESION 
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I I I , LA CONCESION DE INCENTIVOS FISCALES EN LEYES DE 
PROMOCION INDUSTRIAL Y TRATADOS . 

1. La clasif icación de .las empresas beneficiarías^ 

Las normas contenidas en e l Convenio Centroamericano de Incentivos Fiscales 

establecen la clasi f icación de las industrias a las cuales se les acuerda 

incentivar según séan nueves o existentes, considerándose como nuevas a 

aquellas que fabrican artículos que no se producen en e l país, o se produ-

cen por métodos de fabricación rudimentarios. Siempre que la instalación 

de la planta satisfaga la condición de l lenar una parte importante de l a 

demanda insatisfecha del mercado del país o introduzca procesos técnicos 

de manufactura radicalmente distintos a los existentes, de manera ta l que 

cambien l a estructura de la industria existente y conduzcan a un mejora-

miento de l a productividad y a una reducción de los costos. Por exclusión, 

e l Convenio considera como existentes a las empresas que no cumplen estos 

requisitos. 

A su vez, y a los efectos de graduar e l nivel y e l tiempo del incen-

tivo acordado, tanto las industrias nuevas como las existentes se c l a s i f i -

can en tres grupos: 

Grupo A. Que comprende a aquellos que produzcan materias primas indus-

t r ia les o bienes de capital . Las materias primas se definen como bienes 

producidos por l a industria manufacturera con materiales en sus fases p r i -

marias, a los que se modifica su forma o naturaleza y se les incorpora una 

a l ta proporción de valor agregado y están destinados a ser utilizados en 

procesos industriales ulteriores. Los bienes de capital deben ajustarse a 

una l i s t a elaborada por e l Consejo Ejecutivo del Tratado de Integración 

Económica. 

También dentro de este grupo se consideran a aquellas industrias que 

produzcan artículos de consumo, envases o productos semielaborados siempre 

que por lo menos él 50% del valor de las materias primas, envases y produc-

tos semielaborados utilizados sean de origen centroamericano. 

/Grupo B. 
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Grupo Bv Pera ser consideradas dentro de este grupo las expresas 

deberían .reunir tres requisitos: "* 

a) producir 'artículos de consumo, envasas.o productos ssmielaborados; 

b ) ;Dar origen á importantes beneficios; netos en; 1® balanza de pagos 

y a un alto valor agregado en e l proceso industrial ; •...:• 

,c) Ut i l izar en a lta proporción o en su totalidad, en tértóinbs de 

valor, materias primas, envases y productos semielaborados csntroamaricanos. 

Podrían ser clasificados en e l grupo A las que empleando procesos 

industriales, eficientes u t i l i cé » mano de obra directa cuyo costo represente-

una alta proporción del costo de producción. 

Grupo C. Se consideran dentro de este grupo a las empresas que' no 

reünan los requisitos señalados para ser clasif icados en los grupos A o B, 

o simplemente.araen^ empaquen, envasen, corten o diluyan productor. 

Además e l convenio enumera en su anexo 1 una serie de industrias a las que 

considera dentro de! grupo -¿V 

Por su parte l a Ley No. 2426 de protección industrial contaba sólo 

con una clasi f icación en industrias nuevas o existentes, considerando den-

tro de las primeras a todas aquellas que se propongan manufacturar artículos 

no producidos en el país o que se produzcan en cantidades inferiores al 

10% del consumo nacional. 

Las empresas que no cumplen esos requisitos están clasif icadas etí 

l a ley como existentes. 

Tanto el Convenio Centroamericano como la Ley 2426 establecen ciertos 

requisitos que deben cumplir las empresas que solicitan ser incorporadas 

a l régimen de exenciones para que su solicitud sea aprobada. 

Esos requisitos están vinculados con el cumplimiento de los objetivos 

que tanto e l convenio como la ley se proponían cumplir y que se han anal i -

zado en el capítulo anterior. . . . . 

La vinculación entre requisitos y objetivos se-encuentra en la 

Ley 2426 a través de las siguientes relaciones: 

Se establecía'que los beneficios de exención impositiva y el plazo por 

el que se otorguen serán determinados teniendo en cuenta lo previsto en 

el Artículo 17 de la ley. A su vez este artículo y e l artículo 28 de la 

reglamentación establecían que deb€an considerarse en primer término las 

/materias primas 
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materias primas o productos semiterminados que se uti l icen y e l efecto que 

la operación de esas industrias tendría sobre e l balance de'pagos, consi-

derando e l ahorro de divisas que deriva de l a sustitución de importaciones 

o de las exportaciones de sus productos. Estos requisitos tienden a lograr 

e l objetivo fundamental de contribuir a l equi l ibr io de lá balanza de pagos. 

Otro requisito pr ior i tar io establecido en la ley que se vincula con 

e l objetivo de lograr un crecimiento óptimo del producto y con el de d is -

tribución sat is factor ia del ingreso es e l de considerar e l aporte al ingreso 

nacional y su forma de distribución entre factores de producción, complemen-

tado con las disposiciones de la reglamentación que considera como elementos 

importantes para la concesión de incentivos, la relación entre el valor de 

las materias primas, productos semiterminados y terminados utilizados en l a 

producción y e l v&lor de l a producción f i na l ; e l rendimiento por hora-

hombre comparado con el rendimiento medio de las actividades industriales y 

el número de obreros especialmente cal i f icados. También el Convenio Centro-

americano indica como requisitos para aprobar las solicitudes de exoneracio-

nes tributarias, tener en cuenta las materias primas que ut i l i zará la empresa 

y l a mano de obra que ocupará. 

Tanto el Convenio como la ley establecen otros requisitos referidos 

más bien a la viabi l idad y conveniencia del proyecto. Asi e l primero esta-

blece que se deberá tener en cuanta las condiciones del mercado para los 

productos a fabricar, lo económicamente adecuado de la inversión; é l valor, 

calidad y clase de las instalaciones, maquinarias y equipo; los usos, 

características, costos y precios del producto f ina l y la capacidad de l a 

empresa para operar económicamente después de haber caducado los beneficios. 

La Ley 2426 y su reglamentación con referencia a los mismos requisitos 

establecen que se deberán tener en cuenta el plan financiero, lá cuantía de 

l a inversión y l a participación de capital costarricense en l a misma; la 

e f ic iencia del equipo — e l grado de modernización del mismo y su capacidad 

de producción—; e l mercado para los productos; l a localización de la 

industria y cualquier otro factor que represente un beneficio socioeconó-

mico para e l país. 

/Al sancionarse 
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Al sancionarse el Convenio Centrosnericano estaban en vigencia las 

clasificaciones y exoneraciones establecidas en las leyes nacionales por 

lo que se tenia en mente lo que podría considerarse «?n periodo de transi -

ción para pasar de las pol ít icas nacionales a la regional. Desde e l punto 

de vista económico esto s igni f icó cierto debilitamiento de l a e f icac ia del 

convenio, pues los cr iterios para ca l i f i ca r y c las i f i car a las empresas son 

diferentes en éste y én las leyes nacionales. Desde el punto de v i s ta 

f i sca l se abrid l a posibilidad dé ampliar los plazos y de que algunas, 

empresas gozaran de beneficios mayores que los que les correspondería 

según su clasi f icación en e l Convenio.^ 

Otra-dé' las disposiciones del Convenio que debilitaba su aplicación 

a nivel de toda l a región era l a posibilidad que tenían los Estados par t i -

cipantes de acogerse a lo dispuesto por el articulo 25 del mismo que les 

permitía c las i f i car corno industrias nuevas en sus territorios a empresas ya 

existentes que fueran nuevas en algún momento en cualquiera de los otros 

países y por consiguiente otorgarles los beneficios respect ivos .Según e l 

articulo 24 del mismo Convenio Centroamericano a partir del octavo año de 

su puesta en vigencia, l a ca l i f icación y clasif icación de las industrias 

se haría sobre bases enteramente centroamericanas. La aplicación de esta 

disposición, cuya' fecha de inicio es e l 23 de marzo de 1976, implica.un 

progresó sustancial. La adaptación regional supone que los estados par-

ticipantes del Convenio ya no tendrán l a posibilidad de acogerse al . 

articulo 25 antes mencionado. Es decir que a partir del 23 de marzo de. 

1976 la cal i f icación y c lasi f icación de empresas como industrias nuevas, 

é los fines del Convenio, deberán hacerse desde un punto de v i s ta regional, 

o sea que el bien de que se traté no deberá producirse en ninguno de los 

países centroamericanos, salvo en e l caso de que se fabrique artesanal-

mente y en condiciones rudimentarias. 

1/ Véase SIEGA, La integración económica centroamericana. Tomo IV. La 
reglamentación de la Ley 2426 establecía que ninguno de los beneficios 
se concederá por un plazo superior a 10 años. Sin embargo l a apl ica-
ción del Convenio recién a los 7 años de su sanción y l a splicación 
entonces de los plazos contenidos en éste hicieron que e l máximo de 
10 años se excediera (véase en e l cuadro 10, que al 31 de diciembre de 
1976 había empresas con contratos vigentes por más de 10 años). SIEGA 
señala que por aplicación primero de leyes nacionales y luego del Con-
venio, a nivel centroamericano podía haber empresas que teóricamente 
podrán estar en goce de los beneficios por 27 años. 

/La c las i f icación 
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La c las i f icación de industrias contemplada en e l Convenio Centro-

americano de Incentivos Fiscales, fue ampliada con otros instrumentos de 

aplicación a nivel regional. El Régüeen de Industrias de Integración tuvo 

un claro propósito de promover un tipo de industrialización capaz de modi-

f icar sustancialménte las pautas tradicionales del desarrollo industrial, 

y por e l l o contemplaba el establecimiento de cierto número de industrias 

básicas, cuyos niveles de inversión y tecnología eran solamente soricebi-

bles en un espacio económico de dimensión regional.—^ El compromiso de los 

estados centroamericanos era promover el establecimiento de industrias 

nuevas, asi como la especializacióh de industrias existentes, "sobre bases 

de reciprocidad y equidad, á ' f i n de que todos y cada uno de los países 

centroamericanos obtengan progresivamente beneficios económicos" ( a r t . 1 

del instrumento). Se definían como industrias centroamericanas de integra-

ción, según e l articulo 2, á "aquellas qüe se compongan de una o más plan-

tas cuya capacidad mínima requiera qué tenga accéiso al mercado centroameri-

cano para operar en condiciones razonablemente competitivas". 

Al suscribirse e l Primer Protocolo a l Convenio sobre é l Régimen de 

Industrias de Integración (Protocolo de San Salvador de 1963) se creó el 

Sistema Especial de Promoción de Actividadés Ptoductivas, que tiene por 

f inalidad "estimular e l establecimiento de industrias nuevas en Cehtro-

américa que sean de particular interés para e l desarrollo económico de l a 

región" (Articulo 28 del Primer Protocolo), sin definirse lo que debe 

entenderse por tales indüstr ias . - • ' ; • •> • 

Al no haber clara identificación dé las áctividsdes a incluir én el 

Sistema Especial y en e l Régimen dé Industrias de Integración^ se" dio lugar 

a que industrias que debían incluirse én'éste fueran incluidas eñ el p r i -

mero. Esto fue estimulado por las mayores obligaciones que estipula e l 

Régimen a las empreéas, sin que háyá iina diferencia marceda. Ips: benefi -

cios que ambos acuerdan. " •• 

2/ SIEGA, El desarrollo integrado de, Centroamérica. tomo 4, pág. 77. 
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2. Las "exoneraciones J^ribut arias. :r 

En el cuadro 2 se efectúa una clasi f icación de los beneficios f i sca les 

otorgados por los convenios y la Ley. 2426 de Protección Industrial . En 

primer'lugar debemos dejar establecido que la concesión de los incentivos 

no es automática, es decir, que no basta que las empresas cumplan con los 

requisitos que hemos analizado en la sección anterior previstos por el 

Convenio Centroamericano, sino que los beneficios deben serles concedidos 

explícitamente a través, de un contrata que debe firmar con el gobierno. 

Las ventajas que presenta la concesión de incentivos en forma no auto-

mática serían, entre otras:—^ ^ 

a) Si se analiza cada proyecto individualmente, asegurarse qué é l 

incentivo sea efectivamente y no necesario para concretar la inversión y 

no sea sólo un mere sistema para reducir la carga tri&ütasíiá dé las empre-

sas a 'beneficiarse; • 

b) Tender a que e l costo en términos de ingresos f i sca les sea tftSs 

bajo; 

c) Ün estudio adecuado de cada proyecto puede dar mayores probabi-

lidades de que los retornos sociales en términos de externalidades y futuro 

desarrollo serán lo suficientemente a l tos . 

a) Exoneración de derechos de aduana_v gravámenes conexos 

El Convenio Centroamericano establece que sobre la maquinaria y equipo 

que inporten las empresas tendrán una desgravaciótt del 100%, variando la 

duración de esta exoneración segdn el grupo en que hayan sido clasi f icadas .... 

y su carácter de nuevas o existentes. El tiempo por el cual gozarán de 
. i • 

esta exoneración varía desde 10 años para las empresas nuevas del grupo A, 

8 años para las nuevas clasif icadas en B, 6 para las existentes de A, 

5 para las de, B. y 3 para las nuevas y existentes del grupo C. 

3/ Véase Jorge.. Macón, Tax Incentives as an Instrument forAch le veros nt ,6f 
Govérnmental Goals. XXXe Congrés International de Droit Fiscal,' 
Jerusaleíii» 1976. 

/La Ley 
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La Ley 2426 establece una franquicia del 99% por el tiempo de dura-

ción del contrato suscrito entre la,empresa y ¡el gobierno. Según la ley, 

la concesión de esta franquicia quedaba condicionada a que se establecieran 

nuevas lineas de producción, ampliación de capacidad o modificación de pro-

cesos para emplear materia prima nacional, bajar costos, mejorar calidad, 

etc. 

• La exoneración de derechos a la importación de maquinaria y equipo 

está destinada a reducir e l costo in ic ia l de las inversiones. Desde el 

punto de v ista financiero, su efecto tenderá a reducir e l desembolso inic ia l 

y desde e l punto de v ista económico reducirá los costos f i j o s de l a empresa. 

Por tanto su importancia es mayor en los países donde resulta d i f í c i l con-

seguir esos fondos, es decir donde el crédito es escaso. Por e l lo reviste 

mayor importancia para las empresas locales' que para las extranjeras, ya 

que éstas tienen mayar acceso a mercados de crédito del exterior. Otra de 

las características de l a exoneración tr ibutaria a la importación de bienes 

de capital , es que dado que las empresas nuevas deben real izar una inver-

sión in i c i a l mayor que las existentes, su efecto será más importante para 

las primeras. 

En cuanto a las exoneraciones a l a importación de materias primas, 

productos semielaborados y envases, el Convenio sólo exonera a las indua-

tr ias nuevas de ios grupos A y B. A las primeras con ei 100% durante los 

primeros 5 años de vigencia del contrato, e l 60% para los 3 años siguientes 

y el 40% para los 2 años que siguen. Esto fue modificado por él Protocolo 

a l Convenio del 23 de septiembre de 1966 que redujo los béneficios al 80% 

durante los 5 primeros años y al 50% durante los siguientes. Las empresas 

nuevas del grupo B gozaban del 100% durante los 3 primeros años y del 50% 

durante los 2 años siguientes, lo que fue modificado por el protocolo al 

80% durante los 3 primeros años y al 50% durante los 2 siguientes." 

La ley 2426 otorgaba la franquicia del 99% a .industrias nuevas y 90% 

a las existentes en forma condicionada; Se establecía como condición que 

el interesado demuestre que se hace necesaria para la subsistencia, des-

arrol lo o mejoramiento de la industria. Además., en el caso de las industrias 

existientes se otorgará 1® franquicia siempre que a jucio del Ministerio de 

/Cuadro 2 
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COSTA RJCAî EXONERACIONES TRIBUTARIAS CEPAL/MEX/SDE/78/C/3, 
Pâg. 29 

Exenciones sobre: Nuevas 
Duración 

(años) 

-G.r_UflQ.-A_. 
Convenio Centroamericano de Incentivos Fiscales 

Exlstentes 
~¡ Duraci ín p . „ . (anos) 

Nuevas 
Grupo B 

1' Duración 
(años) 

Existentes 
Duración 

(años) 

Huevas 
Grupo C 

Existentes 
Duración ¿¡ Duración 

(años) (años) 

Protocolo al Convenio 
23/q/66 

Nuevas A luevas B 

Ley 2426 de Protección 
Industr ia l 

Duración 
(años) 

Duración 
(años) 

Nuevas 
Duración 

(años) 

Existente 
Duración 

(años) 

Derechos, de aduana v demás oray&merjes 
conexos 

Sobre Importación de maquinaria y 
equipo 

Sobre Importación de materias primas, 
productos semlolaborados y envases 

Sobre Importación de combustibles 
para e* proceso Industr ia l excepto 
gasolina 

Sobre materiales de construcción 
para ed i f i c ios , fábr icas y 

viviendas de trabajadores 
Impuestos sobre rentas y u t i l idades 

100 10 100 6 loo 8 100 5 100 3 100 ? Convenio Contrato 

loo loo 
i V 

Primeros 
99 vigente 90 vigente 

loo Primeros loo 
i V 

Primeros 80 Primeros 80 Primeros 90 Id . 90 Id. 

6o 
cinco tre s cinco tres 

Id. 90 

6o 3 50 2 50 Sig. 50 2 
40 2 

100 5 loo Primeros 

Impuestos sobre activos y 
patrimonios 

100 

100 

100 

100 

a loo 

10 100 

t res 
50 S Ig. 

100 

loo 

99 

90 

100 

50 

loo5 
loo 

50 

99 

Primera 
mitad 
contrato 
Segunda 
mitad 

' contrato 
Siempre 
Primera 
mitad 
contrato 
Segunda 
mitad 
contrato 

90â/ 

¿ / Se producen bienes de capital o intermedios ut i l izando por lo menos el 50$ de materias primas centroamericanas. 

/Economía 
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Economía no se cause p e r j u i c i o f i s c a l . En e l caso de i m p o r t a c i ó n de enva-

ses, l a l e y e s t a b l e c í a que eól© p o d r í a n ser impor tadas por e l t iempo de 

. v i g e n c i a d e l c o n t r a t o y : s ó l o . s i no pueden-ser usados envases n a c i ó n a l e s . 

Pa ra l a s i n d u s t r i a s de i n t e g r a c i ó n , e l " P r i m e r ' P r o t o c o l o a l Convenio 

sobre e l Régimen Centsosaer iceno de I n d u s t r i a s de I n t e g r a c i ó n - - q u e hemos 

c i t a d o , e n l a s e c c i ó n a n t e r i o r - - cosvieapla exenc iones de gravámenes po r 

d i e z años sobre l a i m p o r t a c i ó n de m a t e r i a s pr imas o p roduc tos i n t e r m e d i o s 

u t i l i z a d o s por l a s p l a n t a s de i n t e g r a c i ó n , como de i o s impuestos que g raven 

l a p roducc i ón o e l consumo de l o s b ienes f i n a l e s . ' 

Es importante hacer una referencia a lös éfectos de las' exenciones 

sobre los derechos- de importación de materias primés y sobare los impuestos 

que gravan la producción, ya que los beneficios pata la empresa que resultan 

de las mismas se producen no en forma inmediata sino' en e l futuro y se 

cristal izan a través del tiempo mediante l a reducción de lés costos var ia -

bles de producción. -Por e l lo debe tenerse en cuenta que dentro de ciertos 

límites este tipo de incentivo es más importante para alentar l a expansión 

de empresas existentes que l a creación de empresas nuevas, ya que no con-

tribuye a eliminar e l principal obstáculo que tienen las industrias nuevas, 

que es el costo de la inversión in ic ia l , que como hemos indicado más arriba 

puede ser disminuido con la concesión de créditos en condiciones favorables 

y con la exoneración de derechas de importación sobre los bienes de capital 

que deben ser importados para la instalación de la industria. 

Adem&s de las exenciones a la importación de materias primas, el 

Convenio y la Ley 2426 concedían exoneraciones a l a importación de combus-

t ib les utilizados en el proceso industrial --excepto gasolina-- e l primero 

sólo para las industrias nuevas; para las del grupo A del 100% del valor 

de las. importaciones por cinco años; y para las del grupo B del 1007o p a r a 

los primeros 3 años y: d e l 507» para los dos años siguientes; en tanto que l a 

ley sólo, en casos muy cali f icados Concedía una exoneración del 99% a las 

industrias nuevas. La exoneración de derechos a los combustibles que se 

importaran tendía a disminuir e l costo variable de producción. 

/b) Exoneraciones 
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b) Exoneraciones da otros impuestos 

En defensa de l a producción de la región e l Protocolo al Convenio 

Centroamericano del 23 de septiembre de 1966 establece una importante l imi-

tación a la concesión de exoneraciones de aranceles de importación, ya que 

consigna que los países signatarios .se comprometen a no conceder franquicias 

para l a importación de ningún articulo que se produzca en Centroamérica en 

condiciones adecuadas. Con las limitaciones dadas de la inconveniencia de 

v io lar , estaba mejor con l a ley. 

En cuanto al Impuesto Sobre la Renta y Utilidades e l Convenio Centro-

americano establece exenciones del 100% de las utilidades para las indus-

tr ias nuevas y existentes del Grupo A y para las nuevas del grupo B, 

siendo e l tiempo de duración del beneficio otorgado de 8, 2 y 6 años res -

pectivamente. El plazo se amplia a diez años para las industrias nuevas 

del grupo A s i producen materias primas industriales o bienes de capital 

utilizando e l 50% de materias primas centroamericanas. 

También e l Convenio establecía exoneraciones de los impuestos sobre 

activo8 y patrimonio del 100% por 10 años para industrias nuevas del grupo A, 

6 años para nuevas del grupo B y 4 años para existentes del grupo A. 

La ley 2426 de promoción industrial exoneraba de impuestos sobre la 

renta, activos y patrimonio a las industrias nuevas por e l 100% durante l a 

primera mitad del tiempo de vigencia del contrato, exención que se reduela 

al 507o durante el tiempo restante de vigencia. Por aquella parte de las 

util idades que l a empresa re invirt iera en la propia industria o en vivienda 

para los trabajadores, l a exención era permanente y del 100% para las empre-

sas nuevas y del 90% para las existentes. 

En cuanto a los efectos de las exoneraciones sobre e l impuesto sobre 

la renta, directamente incrementan l a rentabilidad de 1® empresas, aumen-

tando por lo tanto l a tasa de uti l idad sobre las inversiones realizadas y 

reduciendo, en consecuencia, e l plazo de recuperación de las mismas. Al 

aumentar las utilidades incrementan el ahorro de las empresas proveyéndoles 

fondos necesarios para su expansión. Al no contribuir a solucionar el pro-

blema de financiamiento de la inversión in ic ia l que afecta en especial a 

las empresas nuevas :—sobre todo a las locales que tienen mayores dificultades 
9 
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en "el acceso ál crédito— resulta un factor de" mayor importancia pasa 

incentivar la expansión de las industrias existentes que necesitan fosidos 

internos para' su expansión. Dado que las empresas extranjeras cuentan en 

general con fo&dos propios o provenientes de su mayor posibilidad de acceso 

a mercados de capitales, la rentabilidad a lograr por la inversión es el 

elemento fundamental, por lo que l a exención del impuesto sobre l a reata 

puede ser para e l las un factor de mucha mayor importancia que para las 

empresas locales nuevas. También debe tenerse en cuenta'a los efectos de 

lograr objetivos de pol í t ica industrial que procuran alentar la uti l ización 

de procesos con mayor participación de mano de obra —factor relativamente 

abundante en los países no desarrollados— que l a exoneración del impuesto 

a la renta sobre las utilidades que la empresa reinvierte tiene efectos 

contrarios ya que en general conduce a procesos más capital intensivos. 

3. Críticas v alternativas, propuestas al sistema del 
Convenio Centroamericano 

Seguiremos en este punto las alternativas dadas por la S I E G A , b a s a d a s en 

las críticas que le merecen la aplicación del Convenio. 

En primer lugar se considera conveniente establecer, en lugar del 

sistema previsto por e l convenio, uno selectivo que coadyuve a estimular 

cierto tipo de actividades manufactureras. En este sentido deberán mane-

jarse los incentivos f isca les en forma coordinada y estrecha con el arancel 

externo y con un programa de armonización f i s c a l . Se sugiere suprimir e l 

actual Convenio de incentivos Fiscales sobre una base gradual y progresiva 

de modo de permitir que las empresas se acojan a este sistema durante un 

periodo razonable, que podría ser de tres años. Durante ese período las 

franquicias podrían disminuir en forma progresiva, conforme se vaya elabo-

rando e l nuevo arancel extemo común, de manera de permitir su ajuste gra-

dual a lo que vendría a ser tina nueva estructura de costos. 

Se considera que las empresas deberían c las i f icarse en dos grupos: Un 

primer grupo que comprenderla squelias que se acogieran a un esquema de 

programación industrial que se propondría para las industrias básicas, -

47 Elides arrol lo integrado de Centroasnérica. op. c i t . . pág. 143. 
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considerándose conveniente que las empresas de este grupo pertenecieran a 

capital centroamericano en una proporción mayoritaria. También.sugiere 

l a exoneración total de derechos aduaneros sobre l a importación de bienes 

de capital por diez años, y l a del pago del Impuesto a la Renta en forma 

total durante los primeros cinco años, reduciéndosele en forma l ineal 

durante los cinco años siguientes. - „ 

Por último queremos hacer notar que en los estudios realizados por la 

SIECA, se resalta l a importancia que en el desarrollo industrial centro-

americano tuvo la aplicación del arancel externo común, y en t a l sentido 

otra alternativa que se propone al Convenio Centroamericano está basada en 

que uno de los instrumentos importantes ser la e l nuevo arancel externo 

común diseñado de manera que: , 

a) Combine l a protección que necesitan las industrias centroamerica-

nas con niveles de aforo adecuado para l a importación de materias primas y 

bienes de capita l ; ; _ 

, b ) ' El nivel de aforo pueda hacer innecesarias las franquicias de 

importación, ya que este incentivo, f iscal , tradicional; tiene razón de. ser 

cuando repercute en una reducción de los costos, industriales, pero carece 

de sentido económico ctiando. los niveles arancelarios .son, bajos y perfecta-

mente soportables; 

c) Las industrias básicas podrían recibir incentivos tributarios 

siempre que se consideraran necesarios, además de la protección arancela-

r ia , e l l ib re cpmercio, e l apoyo crediticio y otros estímulos; -

d) A las industrias de exportación se les aplique un régimen suspen-

sivo de pago de derechos de importación sobre materias primas, productos 

s exilie laborado 3, envases,-siempre que exporten esos insumos dentro, del pro-

ducto elaborado y se las exima del Impuesto sobre la Renta en la.proporción 

que tengan las exportaciones sobre sus ventas totales. 

¿/ El desarrollo integrado de Centroamérica. op„ c i t . » pag» 143« 

que a las empresas que se clasifiquen en este grupo se les conceda 
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IV. ANÁLISIS ?t)E LOS BENEFICIOS APCKADOS POR LAS EMPRESAS 
.. :CON CONTRATOS DE EXONERACION 

El país se vio beneficiado con un proceso de desarrollo industrial 

que se .intensifico durante la. década de 1960¡, y se desaceleró en 

la .década siguiente,, Ese desarrollo mostró, cierto desequilibrio en 

favor de. una mayor tasa de crecimiento en la participación de los 

bienes de consumo duraderos en desmedro de la de los bienes intermedios 

y de capital« El proceso de industrialización fue alentado por una 

serle de medidas entre las cuales se encontraban los incentivos 

f iscales a la invesrsión, manufacturera» En este capitulo estudiaremos 

a través del análisis de .las empresas beneficiarlas de incentivos 

f isca les , e l aporte que las mismas hicieron al proceso de industria-

lización0 Si bien no puede afirmarse que exista una estrecha 

correlación ¡entre la evolución de estas empresas y e l grado en que 

recibieron incentivos f i sca les --ya que también influyeron en e l lo 

otros factores como la ampliación del mercado interno, la creación 

del Mereado Común Centroamericano, e l arancel externo único, la 

política crediticia¡, etc. . - su estudio puede proporcionar una idea 

cualitativa de los efectos de los beneficios tributarios» 

1» Características de las empresas exoneradas 

De los 820 contratos de exoneración tributaria encuadrados dentro del 

REIFALDI (Reglamento al Convenio Centroamericano de Incentivos 

Fiscales) vigentes al 31 de diciembre de 1976, y que béfteflciari a 

778 

empresas, e l mayor porcentaje corresponde a los sectores 

metal-mecánica y productos qulmícop '-»-según surge del cuadro Noa 8 — 

que en conjunto hacen el 43% del total de:los contratos,, Dentro 

del grupo de matalmecáníca, ..que representa e l 23% de las empresas 

beneficiadas, é l 52% de los contratos pertenecen a industrias 

productoras de bienes dé consümo durables, y é l 19% a las que 

producen bienes de capital® El valor de la producción de bienes 
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de consuno durables es de aproximadamente e l 50% de la producción 

de l a rama metalmecánica» Esta característica de la estructura 

productiva del sector se observa también a nivel centroamericano 

donde los bienes de conmimo duraderos representan más del 50%, y los 
1/ 

bienes de capital? menos del 10%»— 

En e l sector de productos químicos el 33% corresponde a • 

contratos de empresas dedicadas a la producción de sustancias químicas 

en general, pinturas, resinas y barnices, e l 30% a productos farma-

céuticos y cosméticos, y más del 207» a plásticos» 

Anteriormente se ha destacado la importancia que para el 

desarrollo industrial costarricense pueden tener las agroindustrias. 

Si se considera dentro de este grupo a las industrias productoras de 

carne, azúcar, industrialización de frutas y legumbres, productos 

de molinería y panadería, chocolates, cacaos y artículos de conf iter ía , 

alimentos diversos, alimentos para animales, hilados, tejidos y 2/ 
acabado de texti les y curtiduría y ta l leres de acabado de cuero,— . 

los contratos correspondientes a agroindustrias representan el 16% 

del total , lo que signif ica que menor número de empresas de esta 

rama recibieron incentivos fiscales® en relación a las que pertenecen 

a otras ramas como metalmecánica y química. Por supuesto habrá que 

tener en cuenta en cada caso que la agroindustria corresponde a un 

nuevo aprovechamiento manufacturero. 

El mismo cuadro 8 muestra que el 80% de los contratos les fueron 

acordados a empresas nacionales y el 20% a empresas extranjeras» En 

1/ Ce, Ro Guha, Desarrollo potencial de la industria metalmecánick en 
Osa«3américa¿ Acciones a corto plazo (SDI/77/3), borrador para 
c&asusión y comentarios, octubre de 1977« 

2/ No existe una definición .clara., de lo que comprende la agroindustria» 
Un trabajo específico sobre el teína define a la agroindustria como 
" l a suma total de todas las operaciones envueltas en la manufactura 
y distribución de los insumos a la f inca, de la producción y operación 
de e l l a , del almacenamiento, procesamiento y distribución de los 
productos y artículos hechos de esos productos»" Jorge Mario Castro, 
Fundamentos para una pol ít ica agroindustrial, 1977B 

/el sector 
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el sector de bienes de consumo durables e l 27% de los contratos 

corresponden a empresas extranjeras, en tanto en tanto que en e l de 

bienes de capital la participación es de sólo el 10%o En el grupo 

de las agroindustrias los contratos correspondientes a empresas 

extranjeras representan e l 157» del total<> Estas c i f r a s podrían 

indisar una tendencia de la inversión extranjera directa a d i r ig i rse 

a las industrias productoras de bienes de consumo duraderos« 

En cuanto a l tamaño de las empresas que recibieron incentivos 

f i sca les , 123 de las 200 empresas más grandes existentes en, Costa Rica, 

--medido el tamaño por e l número de personas ocupadas-- han sido 

beneficiadas,, De este total , según lo muestra e l cuadro 9 »: e l 33% <*.•-

son extranjeras» Es decir, que hay una, mayor proporción de empresas 

extranjeras en e l total de empresas grandes que en el de empresas 

exoneradas de las que constituían e l 20%« El promedio de personal 

ocupado por empresa, tomando las 123 empresas exoneradas más grandes--

es de 158 personas, tanto para las nacionales como para las extranjeras« 

La mayor proporción de empresas grandes respecto al total de exoneradas 

tomadas por sector se da en beneficios del café, donse e l 33% de 

las empresas beneficiadas se encuentran entre las 200 mayores del 

país» En la manufactura de productos no metálicos las empresas mis 

grandes representan e l 23%y en texti les e l 21%. En las industrias 

productoras de bienes de consumo durables sólo e l 10% son empresas 

grandes, y de éstas e l 70% son empresas extranjeras, en tanto que en 

las que fabrican bienes de capital las relaciones son del 16% y 25%, 

respectivamente«, En general, estos dos últimos sectores se encuentran 

poco integrados. 

2« Análisis por sectores de actividad económica 

En esta sección haremos e l análisis por grupo de actividad económica 

del conjunto de las empresas beneficiarías del Convenio Centroamericano 

sobre Incentivos Fiscales. En e l cuadro 3 se presenta la distribución 

porcentual de la cantidad de empresas que incluye cada sector. 
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Cuadro. 3 

COSIA RICA: DISTRIBUCION DE LA CANTIDAD DE EMPRESAS 
EXONERADAS POR SECTOR DE ACTIVIDAD 

Empresas , Porcentajes. 

Total , 100 

31 Industria de alimentos ' 13 

32 Texti les, prendas de vestir e industria del 
cuero 17 

33 Industria de.la;madera 8 

34 ' Fabricación de papel y , productos, de papel, 

imprentas y editoriales 8 

35 Fabricación de sustancias químicas 24 

36 Fabricación de productos minerales no métálicos 5 

37 Industrias metálicas básicas - 1 

38 Metalmecánica 22 

39 Otras industrias manufactureras ¡ £ 

/Aproximadamente 
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Aproximadamente la mitad de las empresas beneficiadas se 

concentran en los grupos de química y me taImec ánie a P como ya 

se di jo antes, 

En cuanto al aporte realizado por esos sectores a la balanza 

de pagos, interesa en especial el valor de las exportaciones e 

importaciones que se efectuaron hacia y desde países de fuera de la 

región» (Véase e l cuadro 4o) ... . 

La relación entre las exportaciones y e l producto interno bruto 

para toda la economía costarricense fue en 1975 del 28% aproximadamente, 

en tanto que la relación importaciones-producto fue del 31%,, c i f r a 

ésta similar a la de la relación que corresponde al total de las 

industrias beneficiadas con exoneraciones«, e. 

Desde el punto de vista del sector externo, e l menor déf ic i t . 

lo presentan las ramas productoras de maderas, alimentos y minerales 

no metálicos con úna relación menor al 10% de su producto® 
3/ 

Según un estudio realizado sobre e l tema— en la rama de productos 

alimenticios se identificaron 4 productos o conjuntos de productos 

industriales con mayores posibilidades de sustitucióna. realizándose 

la selección en base a un aprovechamiento intensivo de productos 

agrícolas (malta5 leche condensada, evaporada e íntegra; confites, 

bombones, dulces, caramelos, etc0 5 aceite de semilla de algodón),, 

En l a rama de productos text i les , cuyo coeficiente de importación es 

relativamente bajo, se considera posible la sustitución de algunos 

productos --en su mayoría bienes intermedios-- que podría alcanzar 

un valor aproximado al 657» de las importaciones en el año 1982«, 

En la fabricación de papel y productos de papel, es posible la 

sustitución de alrededor del 65% del valor de las importaciones 

efectuadas en 1975, lo que podría lograrse con un mejor aprovechamiento 

de los recursos naturales o subproductos de otras materias primas 

(bagazo, residuos de madera) con que cuenta e l paíss 

3/ Oficina de Planificación Nacional y Pol í t ica Económica. Posibilidades 
de sustitución de importaciones de bienes industriales en e l periodo 
1978-1982, junio de 1977. 
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Cuadro 4 

COSTA RICA: RELACION DE LAS EXPORTACIONES Y LAS IMPORTACIONES 
CON RESPECTO AL PRODUCTO INTERNO BRUTO DE LAS INDUSTRIAS 

BENEFICIADAS, 1976 

(Porcentajes) 

Exportaciones Importaciones Saldo 

Alimentos 15,2 -2167 . -6,5 

Texti les, prendas de vestir 

e industrias del cuero 4,5" * -20,9 -16,4 

Madera 8eé '-13»1 -4,3 

Papel y productos de papel, 

imprentas y editoriales - 1,6 -31,7 -30.1 

Sustancias químicas • í 8,3 ^ -42,5 -34,2 

Productos minerales no metálicos 0,2 • -7»8 -7,6 

Industrias metálicas básicas • : . -79,1 -79,1 

Metalmecánica ., * * • 7¿9 5 -45,6 -37,7 

Otras industrias manufactureras - 0.4 -36.0 -35,6 

Total industrias manufactureras > 3.2. •' -3i ,7 -23e5 

/En Sustancias 
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En sustanc ias químicas es f a c t i b l e s u s t i t u i r por producción 

nacional 18 productos o conjuntos de productos que representar ían más 

del 4% del va l o r de l a s importaciones de productos químicos desde fuera 

de l área centroamericana (compuestos de sod io 8 v i taminas y preparados 

v i tamín i cos , materias primas para p in tu ra s y co lo ran te s , abonos y 

productos p l á s t i c o s ) . 

En metál ica bás ica gran parte de l a s importaciones están repre -

sentadas por láminas de h ie r ro y acero y o t r o s subproductos de muy 

problemática s u s t i t u c i ón en e l corto p lazo, a l no contar e l p a í s con 

recursos su f i c i en te s y altamente probados en cuanto a su e f i c ienc ia» 

Por ú l t imo, en metalmecánica es donde rad ican l a s mayores 

per spect i vas , ya que l a tercera parte de l a s po s i b i l i d ade s to ta le s de 

s u s t i t u c i ón de importaciones corresponden a productos o r i g i nados en 

es ta act iv idad. Se l legó a determinar que ex i s ten 26 productos o 

conjuntos de productos d i f e ren te s , l o s que representan c a s i e l 15% de 

l a s importaciones metalmecánicas0 

En s í n t e s i s , con miras a aprovechar po s i b l e s oportunidades de 

desa r ro l l o i n d u s t r i a l que c o n t r i b u i r í a n a l crecimiento y cambio 

e s t ruc tu ra l de l sector i n d u s t r i a l , s e r í a aconsejable incent i va r aquel los 
4/ 

proyectos de i nve r s i ón i n c l u i do s en e l estudio antes c i tado,— teniendo 

en cuenta que l o s mismos c o n t r i b u i r í a n a remover uno de i o s obstácu los 

más importantes con que se cuenta para e l crecimiento i n d u s t r i a l de l 

p a í s , cual es e l d é f i c i t del sector externo« 

3. A n á l i s i s de l a s empresas ext ranjeras con contratos de 
exoneración t r i b u t a r i a -"'"•• • ' 

En general , tanto l o s instrumentos reg iona le s de in tegrac ión, como l a 

l e g i s l a c i ó n nac ional pert inentes para l a o r i en tac ión de l a i n ve r s i ón 

extranjera, t ienen e l resultado neto de r e f l e j a r una p o l í t i c a de puertas 

ab ier tas hac ia e l c ap i t a l ext ranjero, ex i s t iendo muy pocas r e s t r i c c i o n e s 

que l im i t en o califiquen l a s i nve r s i ones ext ranjeras d i r e c t a s , hasta 

4/ Po s i b i l i dades de su s t i t uc i ón de importaciones de bienes i n d ú s t r i á i e s 
en e l periodo 1978-1982» op. c i t 0 - r • I 
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tal punto que algunos de los-.países Ignoran, la magnitud y las caracte-

r íst icas de la inversión que ha tenido lugar durante las últimas 

décadas. 

La ley 2426 de Desarrollo Industrial en Costa Rica declaraba que 

uno de sus objetivos era atraer capital extranjero al país. La ley 

no hacía distinción entre las inversiones locales y las extranjeras® 

aunque declaraba que en circunstancias iguales, se le dará preferencia 

a los costarricenses en la adjudicación de los beneficios f isca les que 

la ley otorgaba» 
m 

No existe prácticamente un proceso de selección de ninguna clase 

que le permita a' los Gobiernos Centroamericanos evaluar la conveniencia 

de proyectos de inversión extranjera específicos. En otras palabras 

"en e l caso de la mayoría de las actividades la empresa extranjera 

simplemente tiene que cumplir los. requisitos establecidos por la 

legislación comercial y c i v i l para establecerse formalmente en cualquiera 

de los países, lo cual generalmente no implica mucho más que obtener 
' • •• - , . . 6/ ' 

automáticamente una licencia para iniciar las operaciones«,"— 
La justi f icación de la c lasi f icación de las empresas en nacionales 

y extranjeras surge dé la necesidad de la valoración de los distintos 

efectos que los incentivos f i sca les tienen sobre las inversiones 

e x t r a n j e r a s » M i e n t r a s los incentivos al capital nacional sólo 

envuelven transferencias de ingresos entre e l Tesoro (que pierde recursos) 

y e l inversor que los ganas y por tanto el país no pierde recursos, las 

desgravaciones impositivas dadas a inversionistas extranjeros reducen 

el total de la participación del país en las utilidades ganadas por 

el capital extranjero en la medida en que giren utilidades al 

extérior. Está pérdida debe ser compensada por las ganancias adicionales 

provenientes de los ingresos de.capital s i se quiere just i f icar la 

existencia de incentivos f iscales« Por lo tanto, debe efectuarse un 

análisis de beneficios y costos, especialmente referido a este problema 

5/ Gert Rosenthal, The Role of Prívate Fóreign ínvestment in the Development 
of the Central American Common Marketa capítulo cuarto. 

5/ Ibid. 
7/ Los fundamentos desarrollados en este punto han ítenldo por base los prin-

cipios teóricos expuestos en Richard Ao Musgrave and Peggy B» Mu agrave ¡, 
Public Finance in Theory and Practice« Tax Incentives» 
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de divisas para que la-diagramación de íhcenCivos tribütásíioa séa 
útil para dirigir el capital extranjero hacia aquéllos usos ••que son'--
ventajosos-para el'país® •• «'• »> 

Además9 los incentivos f ísgales deberían estar l igados al valor 

agregado doméstico inducido por e l capíCal esíxanjero05 "Cuándo' un 

país asegura inarsíftidádes tributarias a empresas extranjeras, Sacrificando 

con ello parte-dé su'capacidad para recaudar ingresos tributarios en 

genecal¿ lo thaea'con e l propósito de expandir su producto y su capacidad 

de importaciones« Los méritos de un sistema de incentivos f iscales 

a- las inversiones extranjeras deben sér entonces evaluados a la luz 

de la efectividad de los incentivos desdé el punto de vista de la 

relación de los beneficios y costos ya "mencionados, entre los Cuales 

cabe señalar el nivel del crecimiento del producto como consecuencia 

de esta inversión. 

Para un análisis de los efectos de la inversión de las empresas ' 

extranjeras es út i l realizar una clasificación de las actividades que 

ofrecen un buen campo pará "las inversiones extranjeras, dividiéndolas o / 
en tres grupos:— a) las que producen para el mercado local y hacen • 
un uso extensivo de factores dé producción domésticos; b) las qué 
producen para exportación principalmente, y también emplean en forma 
extensiva factores domésticos; c) las que producen principalmente para 
exportación pero utilizan factores domésticos en muy pequeña escala, 
y d) las que producen para el mercado "local y utilizan insumos importados 
en alta jproporcióni^ : Les efectos del incentivo deberán ser determinados 
para cada? uno de los. casos«, Per lo. tanto, si las actividades seleccio-
nadas por el inversor extranjero producen principalmente para el mercado 
interno, realizan sustitución de importaciones yíemplean una alta ''•'-•••-••••'-'•• 
proporción de factores de producción domésticos (casó a), indudablemente 
incrementarán él producto intétoo a través directamente del pago a los 

8/ Pedro Mendive, "Tax Incentives in Latín America"® Economic Bulletin 
for Latín America, United Nations, Vole IX, No. l p marzo de 1964, 
págc l io« í • . 
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factores internos de la producción» Si además e l grueso de los 

insumos util izados por la actividad son nacionales en su origen,la 

inversión tendrá efectos colaterales beneficiosos mediante el estimulo 

de actividades ligadas que derivará en mayores ingresos para los 

factores utilizados en e l las» Aun si alguno de*los insumos son 

importados,siempre habrá una ventaja dada por é l incremento de valor 

agrégado nacional* También puede haber un efecto favorable sobre 

la balanza de pagos (aun si sé consideran las remesas por utilidades 

al exterior)« 

En e l casó de actividades de este tipo, e l hecho de que e l Estado 

vea disminuida temporalmente su capacidad de recaudar impuestos, 

estará compensado por los beneficios que para é l país representa un 

nivel más alto del ingreso nacional. 

Como ya se señaló, siempre deberá ut i l izarse en principio e l 

cr i ter io de beneficio-costo para la evaluación; por lo tanto, pasa 

disminuir e l costo f i sca l es conveniente que los incentivos se den 

por un péríodo limitado, adecuado a lás necesidades reales de la empresa, 

ya que s i e l tiempo por e l que se acuerdan los incentivos se prolonga 

exageradamente, e l costo social representado por la pérdida de ingresos 

tributarlos auméntára púdieñdo én ése casó exceder a los beneficios 

que e l país recibe0 

El grupo de actividades señaladas én el caso b ) , que Vende . 

sus productos principalmente eh mercados externos y usa una alta 

proporción de factores domésticos,'su influencia ultima sobre e l 

ingreso nacional será la misma que en e l de la del caso a ) ; y s i en 

estas últimas actividades los productos que abastecen al mercado 

interno son sustltutivos dé importaciones^ pueden ser similares los 

efectos sobré la balanza de pagos con respecto al caso de las exportaciones. 

Para e l tercer grupos que exporta principalmente, pero 

utilizando una baja proporción de factores de .producción locales^ habrá 

que medir e l beneficio que aporta al balance de pagos, a {través del 

valor agregado e insumos nacionales contenidos en sus exportaciones« 

/Por último 
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Po¿ último, é l grupo indicado en e l punto d ) , que produce 

principalmente para e l mercado local pero u t i l i z a pocos factores : 

domésticos, es enteramente diferente. Aqui la contribución de las 

actividades al producto interno y a la balanza de pagos es reducida 

y por ló general los beneficios que estas empresas obtienen irán bajo 

una u otra forma a l exterior* Por tanto, las ventajas que e l 

país puede obtener de inversiones de este tipo depende en gran 

medida en la forma en que están gravadas y e l uso que e l Estado hace 

de los ingresos resultantes« En consecuencia, las exoneraciones 

tributarias no representarán mayores ventajas para e l país de este 

tipo de inversiones» 

Para poder ubicar a las empresas extranjeras dentro del grupo 

de las que recibieron incentivos f i sca les se hacía necesario contar 

con información donde constara la propiedad del capita l , ya sea que 

ésta provenga dé registros especiales o de otras fuentes donde 

consté e6a circunstancia» Como no hemos contado con esa información 

tuvimos que optar por procedimientos indirectos que nos permitieran 

tener una primera aproximación de cuáles de las empresas contenidas -

en e l l istado de las empresas con contratos de exoneración, tenían 

el carácter de extranjeras« Para e l l o hemos recurrido a opiniones 

de expertos, efectuando reuniones con funcionarios de la Oficina 

de Planificación, ubicando aquellas empresas que por ciertas carac-

terísticas y conforme a la experiencia recogida por esos funcionarios 

podrían ser seleccionados como de capital mayorltario extranjero« 

Otra de las limitaciones para e l anál is is de las empresas 

extranjeras consistió encjje a l no Qontar con los balances o 

información cuantitativa diirecta pasa e l universo de empsesas hemos 

tomado el número de éstas para ubicarlas dentro de cada sector 

económico, aunque hubiera sido más importante establecer la proporción 

de empresas extranjeras con base en otros indicadores, como podrían 

ser: valor de la producción, número de personas ocupadas, etc. 

1 
/Solo se 
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Solo se cuenta con estos datos para cada rama en su conjunto, sin 

poder separar dentro de e l l a ío que cóifrespondefía *a la íii^erSión ex eran-

jera,pór lo ;qúe hemos; Supuesto'~qúe lás -cohclüsioáés que obtenemos del aná-

l i s i s de las rámas en qué^predóminan lás industrias »extranjera»-'pueden ser 

las extendidas á éstas. '•••• - i . 

Se tía elaborado un análisis minucios6 ;dé-la éstrúctura y la evolución 

de la actividad económica dentro dé las empresas extranjeras exoneradas. 

Con el objeto de editar la descripción miñüciosa y, p'ot e l contrario, para 

resaltar las conclusionés más r e l e g a n t e s s e sintetiéáñ á continuación los 

resultados^dé7la investigación y ¿é íncorpora jél"éstüdio detallado al-

anexóJB de esté <d&cumeíito¿ '».•'J >3 y y 

El efecto de las exoneraciones impositivas sobré efiqire'sás éxtr&hjeras 

puede!,~en principio, ; résuódtsé asf': : i " - < . 

^ a ) Se cóncentrán én actividades productoras de'biénés de consumo 

genéralmenté préscindibles; • - • '-" ' j • 11 v ' '• '.¿s* -f • 

b ) Que no contribuyen directkmehté en- la medida aceptable a mejorar 

la balanza de pagos ni gerierár' válor agregado eh' un nivel que signifique un 

incremento importanté' pára: e l ingréstí dé los' factores dé. producción locales; 

c)'"•'• SÜ'réntabilidad :, "genéréción dé; ahorros f condiciones'dé*financia-

miento hatén qué rio les tíea imprescindible la' obtétición de incentivos f i sca -

les para seguir operando y= mantener su- ritmo !dé creéteierito'. * ~ • ... 

Esto hace4 qííé déi>&"ri,éivisarse la pol ít ica de 'Córifcésión de; incentivos a 

las empresas éxttahjiérás y^'limitar l a concesión dé 'las ml'smaá-a los casos en 

que- realmente séán "íiecesatoos en función i de lá necesidad"'qué-ei< país tenga 

de atráfer fnveráiones éxtránjeras nuevas o promover5 l'a éxpansión 'de las 

existentes én sectores que- se cohsideren'ptiori-tar-Lo#¿para el' desarrollo 

industrial qué"él< país se hia trazado. Deberá tenerse en-cuexíta que dada la 

existencia :de$ Convenio Céntroamericano, Consta Rica no podrá tomar medidas 

unilaterales' que podrían perjudicar á; las empresas qué'operan en su terr i to -

r io én bébeficicr" tíe otras'qüé,' radicadas e'tí- páfsés centroamericanos, podrán 

aprovechar las ventajas qüé íes -otorga :poder lipérátr én l a ¡zOna d̂e l ibre 

comercio'. lias fcóriclusiónés' que hemos éxpúesfeb'íiuédeú-servir !de base a la 

realización de estudios más completos que le permitan a Costa Rica negociar 

las modificaciones necesarias para adecuar el Convenio Centroamericano a 

las nuevas circunstancias que el desarrollo industrial de los países centro-

americanos y las características actuales que las empresas existentes requieren. 
4 . A n á l i s i s 
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Análisis según el déstlho de la producción de las 
I;, .:•;. rí..;-jj industrias beneficiadas . 

a) Las- empresas- productoras de bienes de consumo ,r 

Dentro d¿ estos grupos la mayosr'proporción de empresas ¿tírjfiéponden 

a las actividades de ifábricác'íón de aparatos eléettiéo'ij, incluyendo 

radios y televisiones, así como productos farmacéuticos y cosméticos; 

es decir, industrias productoras de bienes dé consumó prescindibles? 

situaciób que también se daba paré é l caso de las empresas extranjeras«, 

Esto puéáe resultar indicativo dé la f a l t a de coordinación entre la 

formulación de una pol ít ica económica, f i s ca l y crediticia para alcanzar 

un desarrollo mas balanceado de la estructura productiva expandiendo 

aquellas actividades industriales cuyo crecimiento redunde en e l 

fortalecimiento de otras actividades prbclactivas y no se realice a 

expensas de otros séctores^^ y la forma particular en que se aplicó 

"el Convenio Centroamericano de Incentivos Fiscales que alentó la 

orientación de la actividad productiva hacia la producción de bienes 

" de consumo, ya qué al exonerar la importación de bienes de capital y 

materias primas, operó como'un verdadero estímulo, alentando el uso 

más intensivo del factor capital y generando un uso deficiente de la 

capacidad instalada» En consecuencia, se contribuyó a retardar e l 

crecimiento de las industrias productoras de biénes de capital e 

intermedios» • . - •• • < • " 

Para poder éktraer concíusibnes acerca de la pol í t ica seguida' 

en l a concesión de Incentivos f i sca les dentro de las normas del 

Convenio Centroamericano realizaremos e l estudio dé las eneresas 

beneficiarlas del mismo» Creemos que para tales efectos resulta 

conveniente en primer término analizar la situación dé las industrias 

productoras de blénés de consumo que han recibido exoneraciones en = 

10/ Sector Industrial. Plan Nacional de Desarrollo 1978-1982. 

/cuanto a 
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cuanto a su contribución a l a balanza de pagos, generación de 

valor agregado y remuneración a los factores de produoción locales , 

para con e l l o extraer conclusiones acerca de los beneficios que e l 

país recibe de estas empresas» Por otra parte, y ta l como lo hicimos 

para e l caso de las empresas extranjeras en cinco ramas en que 

predominan, debemos ver s i e l desarrollo alcanzado por las empresas 

productoras de bienes de consumo hace necesaria l a concesión de 

Incentivos para mantener ia continuidad dé su operatoria« El misa» 

aná l is is lo haremos para las empresas productoras de bienes de 

capital e intermedios» La importancia de rea l i za r e l estudio separando 

a las empresas productoras de bienes de consumo de las de bienes 

intermedios y de capita l reside en que, como se expresara anteriormente, 

l a aplicación dél Convenio Centroamericano contribuyó 

a orientar l a actividad industrial hacia l a producción de bienes de 

consumo, ya que sobre-800 contratos vigentés en 1976, las dos terceras 

partes beneficiaron á éste tipo de empresas y sólo l a tercera parte 

comprendió a empresas productoras de bienes de capital e intermedios« 

Por otra-parte y teniendo en cuenta qué en e l p e r f i l de ' 

desarrol ló industrial futuro juega un papel fundamental l a agroindustria, 

que "permitir la a l sector industr iar explotar más intensamente las 

ventajas comparativas de que goza e l país éh la producción agropecuaria 

y acarrearía una serie de beneficios ad ic iona les , ' ta les como un 

mayor volumen de empleo directo, una menor' dependencia de insumos " 

importados, un mayor valor agregado nacional, y un mayor grado de " 

desconcentración espacial de l a actividad económica",—^ haremos 

un anál is is de las empresas benef ic iar las de contratos de exoneraciones, 

comprendidas dentro dé este grupo. 

Comenzando con las empresas productoras de bienes de consumo 

sobre los 509 contratos de exoneración vigentes que beneficiaban a 

este sector, 413 perténecen a empresas nacionales y 96 a empresas 

extranjeras; es decir , el 80% son empresas nacionales y e l 20% 

extranjeras« En cuanto a l támaflo de las empresas, 80 empresas entre 

11/ Plan Nacional de Desarrollo 1978-1982« Sector Industrial (segunda 
vers ión) , p, 10. La mayor ponderación obedece a la idea metriz del 
Convenio, de que éste favoreciera e l establecimiento de industrias 
que dejen un saldo favorable a la región en su conjunto y no a un 
país a costa de otro u otros* Desde otro ángulo, cabe suponer que la 
exportación al resto del mundo exige mayores esfuerzos dada l a mayor 
competitividad de dichos mercados« 
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las 200 más grandes del país tienen contratos de exoneración y estén 

en las actividades de bienes de consumo, y de éstas e l 60% son 

empresas nacionales y el 40% empresas extranjeras,, Las empresas 

extranjeras ocupan mayor cantidad de personal por establecimiento, ya 

que utilizan 168 personas contra 151 de las empresas nacionales,, 

En cuanto al destino.de la© ventas,del total de las realizadas 

por' empresas productoras de bienes de consumo, el 67% se destinan 

al mercado local; el 19% al mercado centroamericano y el 14% a exporta-

ciones al resto del mundoB Si de ese total deducidos las ventas 

que corresponden a agroindustrias la situación respecto a exportaciones 

hacia fuera del mercado centroamericano se deteriora éft forma s ign i f i - . 

cativa ya que sólo el 3% del total de las ventas se exportan hacia 

el resto del mundo, en tanto que el 71% se d i r ige 'a l mercado local y 

el 26% al centroamericano» 

En lo que respecta a los efectos directos sobre el balance de , 

pagos las relaciones entre las exportaciones y el valor de producción 

de los bienes de consumo -no incluidos en las agroindustrias— 

manufacturados por empresas beneficiadas por contratos de exoneraciones 

tributarias se presenta en el cuadro 5o 

Comparadas con las relaciones para el conjunto de las empresas 

con contratos de exoneración el porcentaje correspondiente a las 

exportaciones totales es superior en un 7%, diferencia debida exclusi-

vamente a las exportaciones dirigidas al HCCA* 

En cuanto a la utilización de insumos las industrias exoneradas 

de bienes de consumo sobre el total de insumos utilizan el 35% de 

materias primas importadas desde fuera del marcado centroamericano, 

el 6% de materias primas provenientes de este mercado, e l 34% de 

materias primas de origen nacional, un 20% de mano de obra y un 5% 

de energía y combustibles* Si como en el caso de las ventas deducimos 

los insumos que corresponden a las agroindustrias, la utilización de 

materias primas importadas desde el resto del mundo se elevaría al 40%, 

/Cuadro 5 
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Cuádro 5 

RELACION EXPORTACIONES/VALOR DE PRODUCCION 

(Porcentajes) 

Total Al MCCA 

Total 

Productos de linea blanca'(cocinas, 
refrigeradores s etc« ) 

Aparatos y accesorios eléctricos 
incluyendo radios y televisiones -

Ensamble de vehículos, bicic letas y 
motocicletas 

Productos farmacéuticos y cosméticos 

Fabricación de muebles y accesorios 

Corte y confección de prendas de vestir 

á5 

49 

47 

11 
39 

24 

19 

27 

40 

33 

11 
37 

10 
12 

Al resto 
del mundo 

8 

9 

14 

2 

14 

7 

/las nacionales 
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las nacionales serian e l 20%; las importadas del mercado centroamericano, 

870; l a mano de obra sería e l 25% de los insumo s utilizados y e l eonsumo 

de energía y combustible s e l 7 

En el cuadro 6 se presentan las relaciones de importaciones 

de materias primas con e l producto® 

Como habíamos visto para e l conjunto de la economía costarr i -

cense la relación era del 30%, y para e l total de las empresas exoneradas 

las relaciones son; casi coïncidentes con las del total de los seis 

sectores productores de bienes de consumo» • v . 

Resulta interesante comparar esas relaciones con las que corres-
1 2 / 

ponden a sectores de agro industrias y conexos«,—' 

Las relaciones de las exportaciones de las empresas agroiñdus-

; tr ía les exoneradas por e l Convenio con su valor, de producción se 

presentan en e l cuadro 7» 

La relación total exportaciones/producto es.similar a la de los 

bienes de consumo, pero e l destino de las mismas d i f ie re totalmente, 

ya que mientras e l 18% del valor de la producción de las agroindustrias 

se exporta al resto del mundo, sólo e l 8% del resto de los bienes de 

consumo producidos tienen ese destino» 

Es decir, que desde e l punto de vista de las exportaciones e l 

aporte del sector agroindustrial a la balanza de pagos resulta mucho 

más importante ya que e l dé f i c i t en cuenta corriente con e l resto del 

mundo es un factor cr it ico para e l desarrollo industrial delpaís» 

En cuanto a las importaciones del sector de las agroindustrias, 

las relaciones con e l valor de producción se muestran en e l cuadro 8« 

12/ Hemos seguido el cr i ter io de considerar empresas manufactureras 
agroindustriales a: a) las que proporcionen bienes e Insumos a 
la f inca; por ejemplo, maquinarias y fert i l izantes ; b ) las 
transformadoras de materias primas agroindustriales« Véase, 
Jorge Mario Castro, Fundamentos para una pol ít ica agroindustrial» 
San José, Costa Rica, 1977» 

/Cuadro 6 
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Cuadro 6 

RELACION IMPORTACIONES/VALOR DE PRODUCCION 

(Porcentajes) 

Total Del MCCA 

Total 

Productos de linea blanca (cocinas,, 
refrigeradores, etc0 ) 

Aparatos y accesorios eléctricos, 
incluyendo radios y televisiones 

Ensamble de vehículos, b ic ic letas" 
y motocicletas 

Productos farmacéuticos y cosméticos 

Fabricación de muebles y accesorios . 

Corte y confección de prendas de vest i r 

36 

46 

52 

20 

29 

22 

28 

2 

3 

• 4 

2 

8 

Del resto 
del mundo 

32 

44 

49 

20 

25 

20 

20 

/Cuadro 7 
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Cuadro 7 

RELACION EXPORTACIONES/VALOR DE PRODUCCION 

(Porcentajes). 

Total Al MCCA Al resto 
del mundo 

Total : 38 18 20 

Carne 76 3 73 

Industrialización de frutas y legumbres 26 26 - • 

Productos de molinería y panadería - - -

Ingenios de azúcar 72 - 72 

Chocolates, cacaos y artículos de 
confitería 42 24 18 

Alimentos diversos, alimentos para 
animales 23 1 22 , 

Bebidas (alcohólicas y. no alcohólicas) 1 l _ 

Hilados y tejidos 32 32 v - •• t . 
Industrias del cuero 9 8 i 

Aserraderos y fábricas de productos 
de madera 36 20 16 

Abonos y plaguicidas 42 31 11 

Maquinaria y equipo para agricultura 
e industria 27 27 

/Cuadro 8 
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Cuadro 8 

RELACION IMPORTACIONES/VALOR DE PRODUCCION 

(Porcentajes) 

í"* i niii 

Total Del MCCA Del resto 
del mundo 

Total 38 4 34 

Carne 2 1 1 

Industrialización de frutas y 
legumbres 28 14 14 

Productos de molinería y panadería 61 1 60 

Ingenios de azúcar i - -

Chocolatej cacaos y artículos de 
conf iter ía 14 5 9 

Alimentos diversos, alimentos para 
animales 14 • . 3 , > 11 
Bebidas (alcohólicas y no alcohólicas) 22 13 10 

Hilados y tej idos 36 . g v. 28 

Industrias del cuero 19 11 8 
Aserraderos y fábricas de productos 
de madera 9 9 1 

Abonos y plaguicidas 73 1 72 

Maquinaria y equipo para agricultura 
e industria 38 - 38 

/Desde e l 
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Desde el punto de vista de las importaciones la situación que 

presentan las agroindustrias es algo mis adversa para la balanza de 

pagos que la de los sectores productores de bienes de consumó» 

Tomaftdo en cuenta las importaciones desde el resto del mundo, las 

actividades que importan mayor proporción de materias primas son las 

productoras de abonos y plaguicidas, y las de productos de molinería 

y panadería» En estas actividades no existen mayores posibilidades 

de sustitución de importaciones. 

En e l grupo de las agroindustrias seria posible la sustitución 

de importaciones en los siguientes rubros: en lácteos podría 

sustituirse un producto representando la sustitución e l 12% de las 

importaciones provenientes del MCCA y e l 88% de las del résttí del 

mundo; en chocolates, cácaos y artículos de confitería puede elaborarse 

un producto que sustituir ía e l 19% de las importaciones del rubro 

provenientes de Centroamérlea; en hilados y tej idos pueden sustituirse 

7 productos, lo que represéntaria e l 32% de las importaciones de l a 

región y e l 10% de las del resto del mundo. En síntesis, eñ las 

agroindustrias sólo sería posible la sustitución de importaciones 

de materla'sprimas en cuatro rubros por un valor equivalente al 4% 

de la importación de esos rubros» 

En el grupo de bienes de consumo no incluidos en las "agroindustrias 

seria posible la sustitución de 15 productos en 3 rubros --productos 

de línea blanca, aparatos y accesorios eléctricos y productos farma-

céuticos y de cosmética-- lo que representaría e l 12% del valor de 

la6 importaciones totales de esos tres rubros» ' 

Es decir, que desde e l punto de v ista de l a sustitución de 

importaciones de materias primas la agroindustria no presenta grandes 

posibilidades de aportes al balance de pagos» Pero l a situación 

seria distinta si se tomaran en Cuenta las posibilidades de sustituir 

las importaciones de bienes de capital utilizados» Para e l lo es 

preciso teñe* en cuenta dos aspectos principales desde e l punto de 

/vista 
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v is ta cualitativo: "uno, es que la industria metalmecánica provee 

la mayor parte de ios bienes de capital y por lo tanto de e l los depende 

en buena medida e l patrón de desarrollo industrial , y otro, intimamente 

ligado con e l anterior, la relación íntima que existe entre la calidad 

de dichos bienes de capital desde e l punto de v is ta tecnológico y la 

Indole de bienes f inales que elabora l a industria en su conjunto; 

o sea, e l desarrollo articulado de la rama metalmecánica mediante el 

estudio, promoción e implementación de proyectos que constituyen ramas 
13/ 

industriales Ínter dependientes"«,— 

El análisis anterior de los efectos sobre la balanza de pagos 

de las empresas productoras de bienes de consumo y las agroindustrias 

y de las posibilidades de desarrollo de algunos de los rubros productivos 

que las componen pueden darnos algunas pautas para la orientación futura 

que deba darse a los incentivos. 

En primer lugar qué el incentivo a ciertas ramas de producción 

debe estar en función de un plan integrado de industrialización, que 

permita e l desarrollo de industrias de bienes de capital e intermedios© 

En segundo lugar que deberán tomarse en cuenta las posibilidades de 

continuar con la sustitución de importaciones de determinados productos, 

y por último, estudiar la posibilidad de incrementar las exportaciones 

de productos agropecuarios con mayor proceso de industrialización« 

Desde e l punto de vista de la generación de valor agregado, como 

otro de los elementos para evaluar los beneficios aportados al país, 

en e l cuadro 9 presentamos una comparación "entre la relación valor 

agregado y valor bruto de producción para las empresas con contratos 

de incentivos f i sca les y el total de la industria de producción de 

bienes de consumo. 

En e l cuadro 9 vemos que en algunas; ramas como productos de caucho, 

farmacéuticos y cosméticos y plásticos, la generación de valor agregado 

13/ G® R, Guha, Desarrollo potencial de la industria metalmaeánica en 
Centroamérica (SDI/77/3), CEFAL/ONUDI, Borrador para discusión y 
comentarios, octubre de 1977. 

/Cuadro 9 
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Cuadro 9 

RELACION VALOR AGREGADO/VALOR PRODUCTO DE LA PRODUCCION 

(Porcentajes) 

, Total de la Empresas 
Código CIIU - Ramas o subramas industria exoneradas 

TÓtal ' 1 i; . 27 

3.111 Carne :: - - 13 15 

3.116 Benéficios del café 12 9 

3oll8 Azúcar 27 23 

31 Otros alimentos, bebidas y tabaco 19 18 

32 •"• Texti les j confecciones y cuero 41'- 38 

342 Imprentas y editoriales 40 j 41 

3.551-3*559 Productos de caucho 41 . n 32 

3.522-3.523 Productos farmacéuticos y cosméticos : 39 r- • . 31 

3.560 Productos de plástico , : , 39 27 

36 Productos no metálicos 39 38 

38 " Metalmecánica 26 i r 

3.829 Productos de línea blanca 20 

3.832-3.833 Aparatos eléctricos, incluyendo radios y 

3.839 televisiones - 29 

3.843-3.844, Ensamble de vehículos, bicicletas, etc. - 45 

39 Diversos 36 . 4 1 

Fuente; Oficina de Planificación Nacional y Pol ít ica Económica. Departamento de 
Programación Industrial« 

/es mucho 
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es mucho menor en las industrias exoneradas que en el total de la 

industria. Esto puede deberse a dos factores: 

a) Que las empresas beneficiarlas de incentivos f i sca les hayan 

util izado las exoneraciones en e l pagó de aranceles para importar 

productos intermedios con mayor grado de elaboración que el que debió 

ut i l i zar e l resto de l a industria. En este caso habría para e l país 

en su conjunto una menor generación dé valor agregado, ya que se están 

reemplazando por importaciones procesos que podrían realizarse localmente, 

b) Que. las empresas beneficiarlas de incentivos estén menos 

integradas dentro de la rama que el resto de las industrias,« En este 

caso podrían estar adquiriendo a industrias locales de fuera del 

sector productos intermedios, en tanto que Otras empresas que no reciben 

exoneraciones y operan en la misma rama están más integradas y producen 

esos bienes intermedios* Esta situación no resulta perjudicial para 

la economía en su conjunto, ya qué e l valor agregado total no disminuye 

por el hecho de que se genere en distintos sectores« 

Dadas las distintas consecuencias que para establecer la contri-

bución a la generación de valor'agregado tienen ambos casos, resulta 

importante determinar en qué situación sé encuentran las empresas 

exoneradas, lo que jus t i f i ca r ía la realización de estudios especiales® 

En cuanto a la distribución del valor agregado, séguh surge del 

cuadro 10, los porcentajes destinados á sueldos y salarios y a 

contribuir a la formación dé ahorro de la empresa (util idades más 

depreciaciones), han sido los siguientes: 

De las c i f r a s que se mencionan en dicho cuadro podemos in fer i r 

que e l nivel en que las empresas exoneradas generaron valor agregado 

y la forma de su distribución pueden haber just i f icado. la concesión 

de incentivos f i sca les , ya que esos dos factores juegan un papel 

importante dentro de los objetivos contemplados en el Convenio Centro-

americano de Incentivos Fiscales, 

/Caadro 10 
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Cuadro 10 

DISTRIBUCION DEL VALOR AGREGADO 

Código 
CIIU Ramas o subramas Sueldo.9- y 

salarios 
Ahorro de 

la empresa 

30 111 

3.116 

3.118 

31 

32 

3» 3» 20 

342 

3,551-59 

3o552-23 

3.560 

36 

3.829 

3»832-33-39 

3.843-44 

39 

Carné "37 

Beneficios de café * 45 
: Azúcar' ••:••••••.• 

Otros alimentosa bebidas y tabaco 48 

Textiles, confecciones y cuero 58 

Muebles y accesorios 67 

Imprentas y editoriales 61 

Productos de caucho 48 

Productos farmacéuticos y cosméticos 63 

Productos de plástico 55 

Productos no metálicos 38 

Productos de línea blanca ( «ocinas, 
refrigeradores, etc0 ) 44 

Aparatos eléctricos (incluyendo 
radios y televisiones) 49 

Ensamble de vehículos, b lc i l e tas , etc. 53 

Diversos 56 

21 
29 

'23; 

25 

28 

38 

27 

28 

45 

26 

21 

42 

36 

i 

/Sin embargo 
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Sin embargo, y como ya hemos indicado anteriormente, en la 

actualidad y dados los objetivos planteados para una pol ít ica futura 

de desarrollo industria l , no resulta coaveniente soportar e l costo 

f i s c a l que, s igni f ica mantener e l sistema de exoneraciones actual. 

Por otra parte, en un principio podría haber sido necesario desgravar 

e l pago de aranceles a la importación de bienes de capital , para 

con e l lo reducir e l costo de l a inversión in ic ia l de las empresas; 

eximir a las empresas del pago de derechos a la importación de materias 

primas para reducir sus costos variables y concederles exenciones 

a l pago del Impuesto a la Renta para aumentar l a rentabilidad» Pero 

estas exenciones'que podrían ser necesarias en la primera etapa en 

que eran industrias nacientes no se just i f ican actualmente por e l 

tiempo transcurrido desde la concesión dé los beneficios-—^ que 

ha sido suficiente como para permitirles alcanzar un nivel de 

ef ic iencia adecuada» 

Un análisis de la rentabilidad y del financiamiento de la inversión 

será aclaratorio sobre la posibilidad que tienen estas industrias de 

operar sin necesidad de incentivos f i sca les . 
15/ 

El rendimiénto obtenido sobre l a inversión eri activos f i j o s — ' 

es de aproximadamente e l 22% con máximos de alrededor del 32% para 

actividades como.la fabricación de productos farmacéuticos y cosméticos 

y mínimos del 13% para plásticos. Es decir , que estos márgenes de 

uti l idad debían permitir a las empresas contar con e l ahorro necesario 

como para financiar su inversión bruta f i j a . (Véase e l cuadro 11.) 

Lo que muestra que salvo en e l caso de alimentos, bebidas y tabaco, 

y productos no metálicos, e l ahorro fue más que suficiente para 

financiar l a inversión en maquinaria y equipo y construcciones; e l 

14/ Sobre 500 contratos vigentes para empresas productoras de bienes 
de consumo, 240 tienen más de 5 aSos de vigencia, y 20 tienen 
más de 10 aflos<> 

15/ En l a sección anterior henos explicado l a conveniencia de tomar 
este indicador como medida de la rentabilidad,, El detalle de 
loe rendimientos por rama de actividad puede verse en el cuadro 12. 

/Cuadro 11 
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• Cuadro 1JL 

RELACION ENTRE EL AHORRO GENERADO POR LAS EMPRESAS Y SU INVERSION 
BRUTA FUA6 POS. RAMA DE ACTIVIDAD . . ./ 

Porcentaje' 

Alimentos, bebidas y tabaco 

Textiles, confecciones y cuero - 9 6 

Maderas y muebles ; i ' " ' 114 

Papel, cartón e imprenta *V:' 220" 

Químicos 150 

Productos no metálicos 30 

Metalmecánica '150 

Diversos 549 

Fuente: Departamento de programación Industrial y Desarrollo de 
Proyectos» Análisis de la estructura de financiamiento del 
sector- industrial* -i .- • : 

/nive l de 
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1 

nivel de la relación ahorro/inversión bruta f i j a es indicativo de 

que ese finaneiamiento podría ser logrado sin necesidad de los 

fondos que las exoneraciones f i sca les suministraron a las empresas» 

En la inversión total de los sectores se nota una participación 

importante de las inversiones financieras - -e fect ivo, cuentas a 

cobrar, inversiones mobiliarias— y de incremento de inventarios, 

ta l como lo muestra e l cuadro 12« 

Las inversiones financieras y en inventarios constituyen activos 

real izables a corto plazo, por lo que su financiamiqnto puede ser 

efectuado recurriendo al crédito de corto plazo. Tal .es el. caso de 

las empresas en Costa Rica que pudieron acudir en buena medida a 

su finaneiamiento, constituido en un alto porcentaje por préstamos 

del Sistema Bancario Nacional* (Véase e l cuadro 13«) 

b ) Las empresas productoras de bienes intermedios y de capital 

• El plan nacional de desarrollo da importancia a la necesidad 

del desenvolvimiento de las industrias productoras de bienes intermedios, 

ya que con e l lo se contribuirá a continuar e l proceso de sustitución 

de importaciones atenuando la dependencia ex tema. Pero e l mismo 

plan c a l i f i c a este proceso, ya que indica que debe ser 

selectivo, dirigiéndose a aquellos bienes en los que el país cuenta 

con ventajas comparativas dinámicas. Dentro del marco del Mercado 

Común Centroamericano esto s igni f icar ía coordinar las pol ít icas de 

incentivación para alentar en cada uno de los países miembros a 

aquellas industrias en las que se cuente con tales ventajas, lo que 

redundaría en beneficio del conjunto, ya que al seleccionarse e l país 

en que se instalar ía cada tipo de industria se evitarían excedentes 

de capacidad instalada y se aprovecharía en su totalidad e l mercado 

centroamericano. Hasta ahora parecería que e l funcionamiento del 

Convenio Centroamericano de Incentivos Fiscales» si bien en ciertos 

/Cuadro 12 
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Cuadro 12 

PARTICIPACION DE "LAS INVERSIONES FINANCIERAS Y DEL 
INCREMENTO DE INVENTARIOS 

Total Inversión 
bruta f i j a 

iKcrementa de 
inventarios 

Inversión 
finaneiera 

Alimentos, bebidas y tabaco 100 47 46 
. , , 7 

Texti les, confecciones y 
cueros 100 48 _ 52 

Maderas y muebles 100 56 10 34 

Papel, cartón e imprentas 100 15 65 20 

Químicos 100 30 • 53 : 17 

Productos no metálicos 100 65 18 17 

Metalmacánica 100 44 24 32 

Diversos 100 12 28 60 . 

/Cuadro 13 
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Cuadro 13 

RELACION SOBRE EL TOTAL DEL FINANCIAMT.ENEO INTERNO Y EXTERNO 

(Porcentajes) 

Fuente; Departamento de Programación Industrial y Desarrollo de Proyectose 
estudio citado« 

Fínanciamíento in- Financiamiento ex-
terno de la empresa temo de la empresa 

Alimentos, bebidas y tabaco 

Texti les, confecciones y cueros 

Maderas y muebles 

Papel, cartón e imprenta 

Químicos 

Productos no metálicos 

Me talmeeánica 

Diversos 

12 
46 

64 

32 
\ 

45 

1?" 

65 

65 

35 

35 

88 

54 

36 

68 

55 

81 

/caeos pudo 
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casos pudo evitar la instalación de empresas que significarían 

aumento de< capacidad ociosa, no lo hizo en función de las ventajas 

comparativas de cada país, ni en coordinación con los planes de 

desarrollo industrial que los mismos tenían. Esto es particularmente 

importante para l a s industrias de bienes intermedios y de capital , ya 

que dadas las economías de escala con que operan deben instalarse 

con una. capacidad mínima que sólo puede ser aprovechada utilizando 

e l mercado centroamericano en su conjunto. 

;A la luz de lo expuesto resulta de interés analizar la situación 

de las "empresas con contratos de exoneración bajo la vigencia del 

Convenio Centroamericano de Incentivos Fiscales. 

A f ines de 1976, los contratos que beneficiaban a empresas 

productoras de bienes intermedios, representaban el 25% de l . tota l , 

comprendiendo a un 77% de empresas nacionales y un 23% de empresas 

extranjeras. 

El 74% de las ventas se dir igían al mercado local , e l 22% al 

mercado centroamericano y el 47» al. resto del mundo. Sólo en la 

producción de hilados y acabados de texti les y en abonos y plaguicidas 

se superaba ese promedio, llegando las ventas al mercado centroamericano 

a l 35%. Esto nos muestra que las industrias de producción de bienes 

intermedios se han desarrollado en función del mercado' local« '•'• 

En cuanto a la estructura de insumos la uti l ización de materias 

primas importadas es del 55% y la incidencia de la mano de obra del 

16%, lo que indica que el contenido de insumos importados forma una' 

parte importante del costo de producción, justificandose la realización 

de esfuerzos para tratar de lograr en la mayor medida posible la 

sustitución de importaciones y aumentando la participación en el Valor 

agregado. 

La relación entre el valor agregado y el valor biuto dé producción 

supera en promedio ligeramente e l 30%, lo ques i gn i f i ca que duplica 

el del promedio de las empresas con contratos de exoneración1 en e l 

/total de 
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total de la- industria, observándose variaciones dentro-del conjunto 

de ramas que van desde relaciones; tan; bajas como el 67« para la 

producción de abonos y plaguipid»s-hasta un máximo del 60% para l a 

fabricación, de sustancias qyímic^ industriales, básicas» 

t El nivel de .genjBración del ;y^lor agregado, r -ya que exceptuando 

los extremos mencionados,.el resto-de las.industricas productoras de 

bienes intermedios, se mantiene-en el nivel de alrededor del 30%—. indica 

que en el sector se va logrando., un grado aceptable de integración^ En 

el-caso de las industrias-productoras det ienes de capital éstas no han 

logrado ,el grado -de integración de las .de bienes intermedios ya que. e l > 

valor agregado generado es.de alrededor del 25% y Util izan materias 

primas importadas jdesde.fuera del mercado centroamericano que representan 

el 72% del total de; insumos uti l izados. Las ventas del sector al 

Mercado Común Centroamericano revisten, mayor significación que eh el 

caso de los bienes intermedios, ya que alcanzan el 37% del valor de 

las ventas totales9 ; .tu-u- i . i . . - • • • - . • < >,•.i 

v : 51 Análisis.: de algunos indicadores- ' 

Eara^finalizar cónte-L; estudio de los beneficios aportados al país 

por las empresas'^üé recibieron exoneraciones f iscales por él Convénió 

Centroamericano, hemos construido una setié de indicadores qtie aparecen 

en el-cuádro 12 del anexo C. En primer término la exoneración de 

derechos arancelarios d la importación de bienes de capital s ignif icó 

aumento en la relación maquinarías y equipos-cantidad de personas' 

ocupadas. Ese aumento !éii: el valor "de bienes de capital utilizados 

tendría que s igni f icar un ibeñeficio para é l país a través de máj/or 

contribución próporcioriál al valor agregado por cada colón invertido en 

equipos, lo que se mide en e l cuadro 12 por l a relación valor ógregado-

maquinariay equipo» 'Vale décir que para que e l lo ocurriera debería 

ex is t i r una relación por - ' la cual los sectores con una proporción más 

a lta de áaqúinatia y equipo por hotnbre ocupado debían ser los que 

tuvieran también la relación mayor valor agregado-maquinaria y equipo» 

/Sin embargo 
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Sin embargo, a l efectuar la correlación entre ambas variables 

vento8 que e l coeficiente—^ de correlación es negativo ( -0 , 57) por 

lo que la hipótesis enunciada no se cumple. Tampoco hemos 

encontrado una alta correlación entre la productividad de la mano 

de obra y la maquinaria y equipo uti l izada por persona ocupada« 

Esto puede ser indicativo de que las inversiones que las empresas 

han efectuado, alentadas por los incentivos tanto f i sca les como 

crediticios, l ohap sido en equipos de alto valor , generalmente 

demasiado sofisticados y adaptados a las necesidades de los países 

industrializados. Esto determinaría la subutilización de esos 

equipos, lo que se vería re f le jado en niveles de producción que no 

compensarían el sacr i f ic io f i s ca l y e l gasto en divisas que e l país 

realizó, ' ' 

16/ También hemos efectuado la correlación con maquinaria y equipo con 
obrero, en producción, pensando que al tomar la cantidad de personas 
ocupadas podría haber distorsiones dada la dist inta relación que 
puede haber en los sectores entre el total del personal ocupado 
y el afectado directamente a la producción. En este caso la 
correlación también fue negativa siendo el coeficiente de -0.42. 

/V. LOS INCENTIVOS 
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, V. LOS INCENTIVOS FISCALES DENTRO DE LAS MOTIVACIONES 
QUE INDUCEN AL EMPRESARIO A INVERTIR 

En el capítulo anterior a l e s t u d i a r el costo de los incentivos f isca les hemos 

indicado que el costo de los mismos no era just i f icado por los beneficios 

recibidos por el proceso de industrialización. En cierta medida, cuanti-

ficando en forma directa el aporte al vaior agregado y a las exportaciones 

realizado por las empresas beneficiarías de contratos de exoneraciones t r i -

butarias, el aumento experimentado por esas variables no podría ser atribuido 

a los incentivos f i sca les , sino que existieron otros factores cuya inf luen-

cia tuvo mayor importancia, como se verá á continuación. 

Para aclarar en principio este punto, hemos realizado entrevistas con 

empresarios representativos de varios "sectores* de actividad económica: 

alimentos, text i les , madera, cosméticos y farmacéuticos, plásticos y metal-

mecánica. Las entrevistas fueron de larga duración y durante las mismas se 

so l ic i tó a los empresarios que expusieran la importancia que en la evolu-

ción del sector al cual pertenecían podrían tener los factores que se 

indicará n. Sólo a los efectos de ordenar la exposición se les indicó una 

serie de factores, sin que el los fueran limitativos. Si bien los resultados 

de las entrevistas pueden tomarse sólo como indicativos en principio, y la 

investigación deberá ser ampliada, resultan de fundamental importancia las 

opiniones recogidas dado el carácter de los empresarios entrevistados 

- - lamayoría son representantes de las asociaciones que nuclean al sector— 

y la duración de las entrevistas y el carácter de las mismas, que no se 

ciñeron a responder sólo a una encuesta, sino que los entrevistados dispu-

sieron de amplia l ibertad de exposición. 

Los resultados obtenidos fueron los siguientes: 

1. Importancia del mercado nacional 
v • r 

a ) Sector de alimentos 
En el período 1960-1972 el mercado presentó una tasa de crecimiento 

muy a l ta . Si bien eh la actualidad esa tasa se redujo, se mantiene un 

nivel de demándás"bastante aceptable. 

b ) jv 
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b ) Textiles 

Lo considera el má© importante. Destaca que la población costarri -

cense tiene desarrollados hábitos de consumo y que e l lo permite insur-

sionar en el mercado local con la. introducción de nuevos est i los en el 

producto. 

c ) Madera 

La mayor parte del mercado es:nacional y, en general, la demanda es 

más grande de lo que el abastecimiento puede alcanzars 

d) Farmacéuticos y cosméticos 

El mercado local es de mucha importancia y, en general, las firman 

nacionales forman con exclusividad el mercado local... El mercado está 

manejado por los grandes l íderes mundiales que imponen las características 

de sus productos, basados en que el consumidor costarricense responde 

positivamente a esos cambios, sobre todo en cosméticos y perfumería. Las 

empresas locales deben adaptarse a esos cambios y obtener el uso de la 

marca y del "know-how" mediante el pagó de "royalties" . 

e ) Plásticos 

Este mercado es el factor más importante. Hasta el momento no está 

abastecido en su totalidad. 

f) Métáímecánica 

i ) Bienes de consumo duraderos: el mercado local es muy importante 

ya que el consumidor local tiene hábitos de alto consumo y trata de elevar su 

confort. En general, hasta 1975 el marcado local, era abastecido por empre-

sas instaladas en Costa Rica, pero la cr is is de ese año y el establecimiento 

de im elevado impuesto al consumo (hasta del 100%), redujeron notable-

mente ese mercado. Al reactivarse ese mercado las firmas locales, temero-

sas de sus fluctuaciones, no lo absorben totalmente--sino en un nivel 

muy ba jo—y prefieren d i r i g i r su oferta a otros países centroamericanos, 

/permitiendo 
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permitiendo que una parte del mercado sea cubierta por empresas del 

resto de los países centroamericanos. 

ii . ) Bienes de capital : el mercado se reduce notablemente por la 

l ibertad que en general tienen las empresas usuarias de importar bienes 

de capital . Esto ha reducido la actividad de las empresas fabricantes de 

bienes de capital a una actividad meramente comercial, importar bienes y 

repuestos para máquinas y equipo. 

2, Mercado centroamericano 

a ) Alimentos 

En general, en ciertos productos puede incursionarse en otros merca-

dos de la región. Algunas empresas complementan la producción que realizan 

en Gosta Rica con la instalación de empresas en otros países del área. 

El problema para incursionar en otros mercados de la región, es el. aumento 

de costos por f l e tes . r . 

b ) Textiles 

Hay empresas que han ihcursionado en mercados centroamericanos, para 

cierto tipo de tejidos de punto y planos, en los que, en general, no hay 

mayores problemas con la competencia de países desarrollados ¿n la rama 

texti l como El Salvador y Guatemala. 

c) Madera 

Hay posibilidades, pero el problema se presenta en que la incentiva-

ción de la exportación aceleraría el proceso de escasez futura de mate-

rias primas. 

d) Farmacéuticos v cosméticos 

Las grandes empresas multinacionales tiétien instalados"laboratorios 
en otros países de la región. Por lo tanto, se hace muy d i f í c i l exportar 
hacia e l los , 

/e) Plásticos 
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e ) Plásticos • • 

Podrán incursionar en otros mercados "dé la región cuando l a tasa dé 

crecimiento de la producción séa mayor que la del -consumo. ; 

f ) Metaltsecánica 

Bienes de consumo durables: hay empresas que exportan más del 90% 

de sú producción a mercados centroamericanos. En compensación, otros 

países de la región, como El Salvador, cubren parte de la demanda del " 

mercado costarricense. 

3. Exportaciones al resto del mundo 

a) Alimentos 
Existe la posibilidad de exportación de ciertos productos. En algu-

nos productos--por ejemplo jugos de frutas— tanto el mercado europeo como el 

americano son de d i f í c i l acceso ya que, por ejemplo, el Marcado Común 

Europeo tiene cupos para la importación y casi siempre esos cupos son 

tomados por países con mejores sistemas de distribución del producto. 

Otros de los problemas son el de la di f icultad para imponer el gusto por 

los productos tropicales y el de incremento de costos por f l e tes . 

b) Otros sectores 
• • . - i r 

En el resto de los sectores la opinión es que resulta muy d i f í c i l 

competir en mercados internacionales, salvo en el caso de la industria de 

la madera, donde el problema reside en el agotamiento de la materia prima. 

4. Disponibilidad de crédito 

Todos los empresarios coincidieron en que en general no existen problemas..; 

de obtención de créditos, sobre todo para empresas que ya se encuentran 

en funcionamiento. El crédito a corto plazo proviene del Sistema Bancario 

Nacional, y se ha hecho la observación de que deben coordinarse las 

políticas concretas de concesión de préstamos de los bancos que integran 

el sistema, ya que algunos son excesivamente conservadores en cuanto a 

requisitos. 
/El c réd i to 
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El crédito a largo plazo puede conseguirse, en general, sin dificultades 

en el exterior, especialmente por parte de ' las empresas extranjeras, estando 

en general ligado al financiamiehto de las importaciones. Esto alienta el 

uso de bienes importados. Es muy limitado el mercado local de capitales 

al que pueda acudirse para el financiamiento a largo plazo. 

5. Disponibilidad de,capital propio 

I.os empresarios de los sectores de alimentos, texti les , farmacéuticos y 

cosméticos, plásticos y metalmecánica productora de bienes de consumo 

duraderos coinciden en que las en^resas son lo suficientemente rentables 

como para generar el ahorro necesario para financiar su expansión. Una 

parte importante de este ahorro se encuentra bajo la forma de créditos a 

cobrar y existencia de materias primas. Esta inmovilización de activos se 

compensa con los créditos a corto plazo acordados por el ..Sistema Bancario 

Nacional. 

Los empresarios de los sectores de madera y bienes de capital no han 

efectuado comentarios sobre el tema. 

... ,T .. 6.. Precios 

En general, los empresarios coniciden en que existe libertad en la f i jac ión 

de precios. En texti les la limitación está dada por el hecho de que los 

consumidores, en su. mayoría no adquieren artículos sofisticados, sino 

aquellos de precios relativamente bajos. Las limitaciones legales están dadas 

por: a ) las l i s tas del MEIC que establecen porcentajes de uti l idad sobre 

el costo de los art ículos, y b) el límite del 20% sobre capital propio 

establecido para la autorización de los contratos de concesión de exenciones 

impositivas. En general, consideran que no tienen sentido estas limitaciones 

ya que existen elementos del costo cuya magnitud no está definida y que son 

manejables. 

¡ I . Provisión 
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7. Provisión de 

a ) Alimentos 

Consideran que el problema importante es la fluctuación en la provi-

Varias empresas utilizan materias primas importadas desde fuera del 

mercado centroamericano. Consideran que uno de - los problemas con que se 

enfrentarán próximamente, al exigírseles la utilización de materias primas 

nacionales o centroamericanas, será la calidad de las mismas. 

c) Madera 

Es el principal problema que enfrenta este sector. La extinción de 

bosques de maderas duras por irracionalidad en la explotación, extermina-

ción de bosques sin tala para reposición, debido al avance de la agricul-

tura y,ganadería y de. las tierras para cafetales, hace que la industria 

deba afrontar en el futuro el peligra de ! a paralización. 

d) Productos farmacéuticos y cosméticoa ,. 

No existe en general provisión de materias primas, ya que la mayor 

parte se importan desde fuera del MCCA. 

e ) Plásticos 

El monopolio de la provisión de una de las materias priníss lo posee 

una empresa centroamericana que está totalmente protegida por un elevado 

arancel en toda Centroamerica e impone precios que están muy por encime 

de los internacionales. Debería regularse la protección para que las 

empresas no puedan imponer precios qué estén muy por sobre los internacio-

nales, manteniéndose con el lo su ineficiencia. . 

sión de materias primas nacionales, por factores climáticos y variaciones 

en los precios. 

b) Textiles 

/8. Desgravación 
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8. Desgravación de aranceles a la importación de bienes de capital 
y -fflá te tiás o rimas -

a ) Alimentos 

Consideran que la situación dé las empresas podría permitirles 

evolucionar sin exoneraciones, siempre qué la medida se tomara en todo e l 

MCCA. Debería estudiarse el caso de cada empresa para ver qué exoneración 

y por cuánto tiempo necesita, y al respecto consideran que esto por el 

momento es imposible porque otros países centroamericanos conceden exen-

ciones al margen del Convenio Centroamericano, lo que perjudica a 

Costa Rica que posee une interpretación muy legal ista respecto a la con-

cesión de incentivos.: : ' • • 

b ) Textiles 

La exoneración del impuesto a la importación de bienes de capital 

tuvo importancia en un principio y f ac i l i t ó la expansión de la empresa. 

Actualmente le f a c i l i t a la util ización de procedimientos muy extensivos 

de capital . En cuanto a las materias primas* en ciertas empresas no 

influyen mucho dado e i a lto;valor agregado que esas industrias generan. 

No tiene mucho sentido,dado el desarrollo alcanzado por muchas empresas 

del sector, la continuidad de los contratos de desgravaclones, algunos de 

los cuales provienen de la década de los sesenta* 

c) Madera 

Dado el problema que afronta la industria por la extinción de la 

fuente de materias primas, no resulta conveniente impulsar mayores inver-

siones en la industria por medio de incentivos. 

d) Farmacéuticos y cosméticos 

La desgravados a la importación de bienes de capital ha permitido 

a empresas del sector importar", equipos sofisticados, cuya alta ef iciencia 

hace que sean util izados en un bajo porcentaje de su capacidad para 

abastecer a l mercado. 

/La revisión 
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La revisión del Convenio Centroamericano de Incentivos Fiscales no 

ocasionaría problemas, ya que si toda la industria en la región tuviera 

que abonar aranceles no habría desniveles én la competencia. 

e ) Plásticos 

Considera que no tienen importancia, ya que los aranceles a la 

importación de bienes de capital no son muy elevados 

f ) Metalmecánica 

i ) Bienes de consumo duraderos0 Al igual que en el caso anterior, 

considera que no es muy i aportante la désgravación a la importación de 

bienes de capital. 

i i ) Bienes de capital. La l ibré lnipórtación de bienes de bienes de 

capital por parte de los usuarios es el problema de mayor importancia con que 

se enfrenta la industria metalmecánica para su desarrollo. Existe un 

cuerpo legal que, teóricamente, indica que si un bien de capital se produce 

en Costa Rica no debe permitirse su importación. El problema consiste en 

que esta disposición no se cumple, ya que se incentiva la importación de 

esos bienes y los usuarios se acogen a esos beneficios y los importan. 

El resultado es que la industria costarricense de bienes de capital 

—principalmente de aquellos que utilizan las agroindustrias y pueden ser 

producidos en el país—no está protegida y se está convirtiendo en una 

industria suministradora de repuestos, con la consiguiente perdida dé valor 

agregado. 

9. Desgravaciones en el impuesto a la renta 

a) Alimentos 

Sé consideran muy importantes las desgxavaciones del impuesto a la 

renta por reinversiones, ya que de lo contrario las empresas costarricenses 

quedarían en inferioridad de condiciones ¡frente a otras industrias del 

resto de los países centroamericanos donde se otorgan dichas franquicias. 

/b) Maderas 
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b ) Maderas 

La observación más importante aportada por el representante de este 

sector es que la desgravación incluida en la Ley de ^Forestación sólo 

servir ía para desarrollar la forestación de maderas blandas, que permi-

tir ían a l beneficiario la recuperación más rápida de su inversión, pero no 

solucionaría el principal problema de la industria, que es la extinción 

de los bosques de maderas duras. 

c ) Resto de los sectores 

Algunos de los empresarios opinaron tjue s i bien la tasa del impuesto 

puede l legar a ser elevada, s i la empresa es rentable puede, a corto o 

mediano plazo, hacer frente al pago del impuesto, por lo que las desgrava-

clones podrían disminuirse siempre que. tal actitud no sea unilateral de 

Costa Rica y no ponga en inferioridad de condiciones competitivas a los 

empresarios costarricenses frente a los del resto de Centroamlrica. 

10. Otras consideraciones de los empresarios entrevistados 

a ) Alimentos 

Consideran que es necesario desarrollar la industria para crear 

mayor Cantidad de empléos y mejor remunerados. No es conveniente un 

desarrolló en todas direcciones porque sería desordenado y no conduciría a 

lograr los objetivos que sé buscan. Deben desarrollarse aquellas indus-

tr ias en las que Costa Rica tiene ventajas, concretamente las agroindustrias 

y todo lo que las complemente. 

b ) Plásticos 

Al igual que en el caso anterior, el principal problema del país es 

el de no desarrollar aquellas industrias en;las que Costa; Rica posee venta-

jas comparativas, concretamente las que proveen de insumos a las agro-

indystrias,y f i j a r un per f i l de desarrollo industrial dirigido -en ése 

sentido. 

/c) Meta1mecánica 
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c) Me taimecanica 

Representantes dé este sector manifestaron que es muy importante 

definir en los planes de desarrollo el tipo de industrialisaclón a que se 

quiere l legari Consideran que. enceste sentido debe promoverse la agro-

industria, orientando la metalmscénica hacia la fabricación de algunos 

elementos que sirven a la agroindustria (bienes de capital , máquinas, 

herramientas, e t c . ) . No consideran conveniente la fabricación de elementos 

sofisticados (por ejemplo, postes de industrias electrónicas), ya que el 

distraer recursos en estas actividades donde Costa Rica no puede competir 

le resta posibilidades de desarrollar aquellas industrias para las cuales 

tiene mayores aptitudes. - ¡ .. 

En síntesis, si bien las conclusiones extraídas de estas entrevistas 

las incluiremos en el capítulo siguiente, podemos indicar, que para los empre-

sarios entrevistados los factores de importancia para el crecimiento de 

la industria seguirían el siguiente orden de importancia: 1) mercado; 

2) provisión de materias primas; 3) precios; 4) crédito; .5), desgravaciones 

del impuesto sobre la renta; y 6) desgravaciones para aranceles de 

importación. 

/VI,";', COSTO' 
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VI. COSTO DE LOS INCENTIVOS FISCALES 

Los incentivos tributarios tienen costo y por lo tanto el interrogante 

que se origina en el análisis del beneficio-costo de los mismos consiste 

en determinar si las ventajas que un país recibió por un mayor grado de 

industrialización no están más que compensadas por los "costos reales" 

asociados a los incentivos acordados. Este interrogante es de d i f í c i l 

respuesta pues habría que tomar en cuenta una cantidad de factores de 
1 / 

d i f í c i l medición.— Lo más que podemos hacer es estimar el costo f i sca l 

de estos incentivos. 

Si bien no tenemos datos completos sobre la pérdida de recaudación 

resultante de la aplicación de la Ley 2426 y del Convenio Centroamericano 

de Incentivos Fiscales, se cuenta con datos que permiten estimar aproxima-

damente este efecto. 

1. Las exoneraciones de impuestos a l a importación 

El cuadro 14 muestra la evolución-seguida durante la década de 1960 

--que fue, según hemos visto antes, la de industrialización mas acelerada— 

por la recaudación de impuestos a las importaciones, las exoneraciones y, 

como primera aproximación, el sacr i f ic io f i sca l que mide la relación entre 

exoneración e ingreso teórico. Se observa que el monto de impuestos 

cobrados crece muy poco en el período ya que la tasa anual de crecimiento 
2/ 

es del 0.64%,— cuando, de acuerdo a la estimación de ingresos teóricos, 

tenía que haberlo hecho a una tasa anual del 6%. En ese período la recau-

dación efectiva decrece a una tasa del 5% anual. El sacr i f ic io f i sca l 

calculado en términos relativos como una relación entre el valor de los 

impuestos exonerados y el de los que había que haber recaudado varía desde 

el 5% para 1960, hasta l legar al 47% en 1970. Es de hacer notar que el 

sacr i f ic io f i sca l crece hasta 1966; luego cae durante los dos años siguientes 

y tiene una fuerte recuperación en 1970. Esto se debe, en buena medida 

1./ ejemplo, la estimación del retorno social , ya que al bajar los impues-
tos que el f isco recauda, el sector público pierde la posibil idad de des-
tinar recursos alternativos como por ejemplo a usos sociales. Vease 
Mario S. Brodersohn y Federico J. Herschel, Estímulo a la inversión 
industrial mediante incentivos f i sca les . Curso regional de capacitación 
en pol ít ica y administración tributarias, CIET. 

2/ Las tasáa anuales de crecimiento para el período han sido calculadas 
tomando los valores de todos los años y calculando la tasa de crecimiento 
que corresponde al ajuste de los mismos a una función exponencial. 

/Cuadro 14 
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Cuadro 14 

COSTA RICA: RECAUDACION Y EXQNEBACICN DE IMPUESTOS A LA IMPORTACION 
POR LEYES DE FOMENTO INDUSTRIAL, 1S60 A 1970 

Millones de pesos centroamericanos Coeficiente Sacr i f ic io 
f i sca l 

(2) / (3) 

(5) 

Impuestos 
*: cobrados, 

" ( i ) 

impuestos 
exonerados 

(2) 

Ingreso 
teórico 

(3) 

recaudación 
efectiva 
( l ) / ( 2 > 

W 

Sacri f ic io 
f i sca l 

(2) / (3) 

(5) 

1960 . 28.6 1.6 30.2 94.70 5.30 

1961 26.1 2.5. 28.6 91.26 8.74 
1962 29.1 2.1 31.2 93.27 6.73 
1963 31.5 6.7 38.2 82.46 17.54 

1964 30.2 10.9 , 41.1 73.48 26.52 

1965 32.5 15.0 47.5 68.42 31.58 
1966 32.5 16.9 .49.4 65.79 34.21 

1967 27.1 13.7 r. 40.8 66.42 33.58 

1968 24.3 12.0 36.3 66.94 33.06 

1969 27.5 14.6 42.1 65.32 34.68' 

1970 36.8 32.5 69.3 53.10 46.96 

Fuente : SIEGA, El desarrollo int« ígrádo de cen troamlrica en la presente 
década. Tórno 4. 

/a la 
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a la caída de los Impuestos recaudados en los dos años indicados y, en 

ma3'or medida, a las fluctuaciones que tiene el monto de los inpuestos 

exonerados, re f le jado en las variaciones de las tasas de crecimiento que 

aparecen en el cuadro 15. 

En los cuadros 15 y 16 hemos tratado de vincular e l sacr i f ic io f i sca l 

con el proceso de industrialización operado en el período 1960-1970. 

Para e l l o hemos tomado como indicadores del proceso de industrialización 

las tasas de crecimiento anual del producto industrial y la de crecimiento 

de la participación del producto industrial en el PIB, y como, indicadores 

del sacr i f i c io f i sca l las tasas de crecimiento de éste y la del monto de 

exoneraciones. En el cuadro 15 vemos que el efecto de las exoneraciones 

sobre el producto industrial parece mostrar una tendencia creciente entre 

1960-1966, ya que en 1960 por cada 1% de incremento en la tasa de creci -

miento de las exoneraciones, la tasa de crecimiento del producto aumentó 

en un 0.02%, en tanto que esa relación l legó, entre 1965-195^, a ser de 

0.85% de crecimiento del producto por cada 1% de aumento de exoneraciones, 

para luego i r cayendo en el año 1970. . 

En e l período, la .tasa de crecimiento anual del producto industrial 

a precios corrientes fue del 11.7%, en tanto que la de las exoneraciones 

fue del 30.4%, es decir, que si vinculáramos el crecimiento de ambos por 

cada 1% de aumento en la tasa de exoneraciones se produciría el 0.38% de 

aumento en la del producto industrial. En el período hemos tratado de 

vincular las tasas anuales de crecimiento del producto industrial como 

función de las tasas de crecimiento de las exoneraciones, pero el bajo 

coeficiente de correlación obtenido (0.41) nos indicaría que, en principio, 

no existe una relación signif icativa como para establecer esa función. 

Hemos comprobado también que tampoco existe correlación aceptable 

entre el crecimiento del sacr i f ic io f i sca l y el del producto industrial . 

Por supuesto, en estos dos últimos aspectos se trata tan solo de una 

primera aproximación. 

En 1974 las exoneraciones acordadas a las empresas incluidas en el 

Convenio Centroamericano, representaron el 40% del total acordado, ya que 

del 60% restante fueron beneficiarías empresas incluidas en leyes y 

/Cuadro 15 



' CE PQÍ/MEX/SOB/78/C/3 
Pág. 81 

Cuadro 15 

COSTA SISA: TASA DE CRECIMIENTO ANUAL DE LOS IMPUESTAS A IA ZMPOBXACÌON' '¡EXCSJERABQS 
POR LEYES DE FOMENTO INDUSTRIAL Y DEL PRODUCTO INDUSTRIAL, I960 A 1970 

1960 

Tasas anuales de crecimiento 

De los impuestos 
exonerados 

Bel Producto 
Industrial a 

precios corrientes 

Elasticidad 

( 2 ) / ( l ) 

1961 ' ; 56.2 1.-V-" 0.02 

1962 -16.0 8.7 -0.54 

1963 219.1 15.0 0.07 

1964 62.7 12.9 0.21 

1965 37.6 14=0 0.37 
1966 12.7 10.8 0.85 

1967 -18.9 6.9 -0.36 

1968 -12.4 14.9 -1.20 

1969 21.7 12.0 0.55 

1970 122.6 18.7 0.15 

/Cuadro 16 
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Cuadro 16 

COSTA RICA: RELACION ENTRE SACRIFICIO FISCAL POR EXONERACIONES DE 
IMPUESTOS ARANCELARIOS Y PROCESO DE INDUSTRIALIZACION, 1961 A 1970 

Tasas anuales de crecimiento 
- Producto 

Sacri f icio industrial 
f iscal a precios 

corrientes 

Participación del 
producto 

industrial/PIB 

1961 

1962 

1963 

1964 

1965 

1966 

1967 

1968 

1969 

1970 

64,91 

-23.00 ? 

1 6 0 . 6 2 . 

51.20 

19.09. 

8,3.3; 

-1.84 

-1,55 

4o90 

35.24 

1.3 

8.7 

15.0 

12.9 

14.0 

10.8 

6.9 

14.9 

12.0 
18„7 

7.86 

5.96 

5.00 

1.19 

-0.59 

3.55 

1.71 

2 , 8 1 

1.41 

/decretos 



decretos nacionales, de cuyo análisis nos ocuparemos en el punto 3 d® este 

capítulo. 

En ese afío el sacr i f ic io f i sca l fue del 86% contra el 47% de 1970. SI 

bien, medidas en colones corrientes, las exoneraciones crecieron en forma 

acelerada entre 1970 y 1974, ya que casi se triplicaron entre esos años, 

tomadas con relación al PIB el crecimiento no fue tan explosivo, ya que la 

relación fue del 3.3% en 1970 y del 4.5% en 1974. 

. Sin embargo, podemos considerar que.estas tasas son muy elevadas, 

ya que la relación exoneraciones por impuestos a la importación PIB, 

fue del 0.37% en 1960, creció al 2.6% en 1965, al 3.3% en 1970 y al 4.5% en 

1974. 

El crecimiento acelerado de las exoneraciones puede explicarle por 

el hecho de la aceleración del proceso de industrialización. Ese proceso 

se ha operado mediante la sustitución de bienes finales utilizando materias 

primas y bienes intermedios de origen extrarregional. Ese proceso de 

sustitución dio lugar a upa demanda que jus t i f i ca r í a establecer industrias 

para la producción de diversas materias primas y bienes intermedios de 

uso industrial. Parecería que no fue esto lo que ocurrió a partir de 1970, 

ya que, según lo muestra el cuadro 17, casi e l 60% de las exoneraciones 

fueron concedidas a la importación de artículos manufacturados, cuando 

debía haberse procurado incentivar la producción local de los mismos, a los 

efectos de i r cambiando la estructura industrial . 

2. Zas exoneraciones de impuestos sobre la renta ; 

En el cuadro 18 mostramos el monto de las exoneraciones por impuesto sobre 

la renta que beneficiaron a las empresas con contratos bajo el régimen del 

Convenio Centroamericano de Incentivos Fiscales. 

Vemos que el 95% corresponde a exoneraciones por reinversión de 

utilidades, deducción que también está contemplada en la Ley del Impuesto 
3 / a la Renta para la compra de bienes de capital por las empresas. 

3 / Véase Costa Rica, el impuesto a j a renta de las empresas (SDÉ/77/C/6), 
Agosto 1977. 

/Cuadro 17 



Cuadro 17 

COSTA RICA: RECAUDACION Y EXONERACION DE IMPUESTOS ARANCELARIOS SEGUN TRATADOS CONCEDIDOS POR 
EL MINISTERIO DE HACIENDA, CLASIFICADOS POR SECCIONES DE NAUCA, 1974 

Miles de colones Porcentaje 

Cobrados Exone-
rados 

Ingreso 
Teórico 
(l)+(2) 

Coeficiente 
recaudación 
efectiva 

<1)*<3) 

Sacri-
f i c io 
f i sca l 
( 2H (3 ) 

Distribución 
porcentual de 

impuestos 
exonerados 

Animales n.e0p. , transacciones especiales 
y otros valoras, embajadas y legaciones 17 

Total 93 646 593 143 686 789 13.64 86.36 100 f, 00 

Productos alimenticios 5 222 89 337 94 559 5.85 94.48 15.06 

Bebidas y tabaco 4 861 25 912 30 773 18.76 84.20 4.37 

Materiales crudos no comestibles, 
excepto combustibles 939 37 811 38 750 2.42 97.58 6.37 

Combustibles y lubricantes, minerales y 
productos conexos 41 559 600 6*83 93.17 0.09 

Aceites y mantecas de origen animal y 
vegetal 282 13 677 : i 1 3 959 2o02 97.98 2.31 

Productos químicos 13 189 J 73 582 86 771 15,20 84.80 12.41 

Artículos manufacturados clasificados 
según el material 30 170 142 960 173 130 17,43 82.57 24.10 

Maquinaria y material de transporte 9 019 15 054 24 073 37.47 62.53 , 2.54 
Artículos manufacturados diversos 29 923 194 234 224 157 13.35 86.65 32.75 

17 

EllSíiisS" Elaboración propia con base-en datos suministrados por"el"'Ministerio de Hacienda de Costa Rica. 



Quadro 18 

COSTA RICA: IMPUESTO SOBRE IA REM& CAUSADO POR EMPRESAS INDIVIDUALES Y SOCIEDADES 
Y EXONERACIONES OTORGADAS A, EMPRESAS CON CONTRATO INDUSTRIAL, 1974 Y 1975 ; : 

1974 

1975 

Impuesto> 
causado-' 

306 947 

325. 575 

Miles de colones 
Impuestos exonerados 

Total 

55 024 

37 533 

Por 
contrato 

2 650 

1 524 

Por re -
inversión 

52 374 

36 009 

Ingreso 
teórico 
<l)+<4) 

- X S L - . 

361 971 

363 108 

faxcent 
Coeficiente Sacri-
recaudación f ic io 

efectiva f i sca l 
( 1K (5 ) (4)4(5) 

(6) (7) 

84.8 

89.7 

15.2 

10.3 

o o 
B "O 
ta n § 
cu o 

Fuente: Columna (1); 
agosto 1977. 

empresas (S0G/77/C/6), 

Columnas (3) y (4): elaboración propia a base de la extensión a las 778 empresas 
con contrato de exoneración por Convenio Centroamericano de una muestra de 236 
empresas suministrada por el Ministerio de Hacienda. 
Se entiende por impuesto causado la suma que debe pagar el contribuyente y no la 
que efectivamente pagó.; 

d fati 
00 
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Comparando las exoneraciones que reciben las empresas con contrato 

por Impuesto a la Renta y por derechos de importación, vemos que las 

primeras sólo representan el 9% de éstas. Sobre el total de exonera-

ciones recibidas, el 92% corresponden a derechos arancelarlos y el 8% 

al Impuesto Sobre la Renta. 

Si consideráramos que la distribución de las exoneraciones sobre este 

impuesto coincide con la de las utilidades obtenidas, tomando datos de 

una muestra realizada por el Departamento de Programación Industrial del 

MEIC que comprende a 430 (aproximadamente 52%) de las empresas con contra* 

tos, la distribución por sectores sería la siguiente: 

Porcentaje 

Total 100 

Fabricación de sustancias químicas . 30 

Alimentos 15 

Metalmecánica 15 

Textiles y cuero 12 

Minerales no metálicos 9 

Industria de la madera 8 

Papel, imprentas y editoriales 5 

Metálica básica 5 

Otras manufacturas 1 

3. Observaciones generales 

El monto de exoneraciones concedidas a las empresas comprendidas en el 

Convenio Centroamericano de Incentivos Fiscales por pago de derechos a la 

inportación e Impuesto sobre la Renta, sé estimó en un 36% de los ingresos 

tributarios para 1974. El impacto de las cxoneracior.es por aranceles de 

importación influyó en la estructura de los Ingresos Tributarios del 

Gobierno Central, que entre 1963 y 1974 presentaban la siguiente pa r t i c i -

pación porcentual por tipo de impuesto. 

/Cuadro 19 
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Ouadco'19 

GOBIERNO GENERAL. INGRESOS TRIBUTARIOS POR.TIPO DE IMPUESTO 
( P o r c e n t a j e s ) N • ni i— ,-iinn i iHIniwftwi * . . 

1963 1974 

Ingresos t r i b u t a r i o s 100.0 100 .0 

Impuestos a l o s i ng resos y u t i l i d a d e s • 1 3 . 8 22.7 

Impuesto a l a Ren ta . . 13 .6 21.5 

Ot ros . 0 . 2 1 . 2 

Impuestos sobre b ienes y s e r v i c i o s 17.5 35 .8 

Is^mestos sobre e l comerc ió e x t e r i o r 
y t r a n s n a c i o n a l e s i n t e r n a c i o n a l e s ,f . 56 .0 3 9 . 8 : 

A l a s impo r tac iones 53.9 27 .3 

A l a s expo r t ac i ones 2 , 1 1 2 . 5 ^ 

Otros impuestos 1 2 . 7 1 - 7 , 

No ta : Se agregaron c i f r a s de l a Gon t ra l o r i ' a General s ó l o para 
e f e c t o compara t i vo . • " 

Se ve en e l cuadro 19 que l a p a r t i c i p a c i ó n de l o s impuestos a l a s 

impor tac iones d isminuyó a c a s i l a m i t a d . La ca ída en l a recaudac ión de 

l o s derechos de i m p o r t a c i ó n h i z o que esa p é r d i d a de i ng resos t r i b u t a r i o s 

deb ie ra ser reemplazada por o t r o s impues tos , en e s p e c i a l impuestos sobre 

e l consumo, que d u p l i c a r o n su p a r t i c i p a c i ó n . También se ve en e l cuadro 

e l aumento de l a p a r t i c i p a c i ó n d e l Impuesto sobre l a Renta. Hemos v i s t o 

que e l monto de l a s exonerac iones sobre es te impuesto fue mucho menor que 

sobre l o s derechos de i m p o r t a c i ó n . 

Por ú l t i m o s i deseamos comparar e l cos to f i s c a l con e l b e n e f i c i o 

apor tado por l a s empresas con c o n t r a t o s de exone rac ión , tendr íamos que : 

desde e l punto de v i s t a de l o s b e n e f i c i o s , e l v a l o r es t imado de l a s e x p o r -

t a c i o n e s t o t a l e s fue en 1976 de 2 000 m i l l o n e s de c o l o n e s - ^ e l de l a s 

impor tac iones de m a t e r i a s p r i m a s , de 3 000 m i l l o n e s , con l o que e l d é f i c i t 

4 / C i f r a s ca l cu ladas en base a l a muestra de l Departamento dé /Programac ión 
I n d u s t r i a l de l MEIC, a n t e r i o r m e n t e mencionada. 

/ d e l Balance 
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del Balance Comercial sería de 1 000 millones, a lo que habría que deducir 

el valor de las importaciones de bienes de capital y las remesas por u t i -

lidades, " roya l t ies " , etc.—^ A su vez, el valor agregado generado, consi-

derado como aproximación al efecto neto de la sustitución, puede estimarse 

en 2 000. Esto podría compararse con el costo f i sca l representado por 

las exoneraciones recibidas por esas empresas, que puede ser estimado en 

650 millones.. 

Los 3 conceptos que se han tratado de estimar representan elementos 

fundamentales para una evaluación del beneficio social neto que determinó 

la concesión de exoneraciones. Sin embargo, es evidente que un ju ic io 

f ina l requería dar una ponderación a cada uno de esos elementos, la que 

depende, a su vez, de la situación del país en cada momento. 

Sin embargo, para esta comparación hay que tener en cuenta que la 

instalación y expansión de las empresas se debió también a otros factores 

-expansión del mercado, incentivos crediticios, e t c . - que pueden haber 
6/ 

tenido mayor influencia que los incentivos fiscales,— y que una gran 

parte del valor agregado se hubiera generado aíín sin la existencia de 

exoneraciones tr ibutarias, por lo que él sacr i f i c io f i sca l no fue conpen-

sado, en principio, por los beneficios directos que las exoneraciones 

aportaron. 

El sacr i f i c io f i sca l se puede interpretar como un costo social de la 

sustitución de importaciones, pues la concesión de incentivos f iscales ha 

fac i l i tado el establecimiento y operación en Costa Rica de las empresas 

pertenecientes al sector industrial , al mismo tiempo que se las ha e s t i -

mulado elevando considerablemente los aforos que gravan la importación 

de bienes f ina les . 

Sin embargo, se ha exagerado la administración de los incentivos ya 

que en muchos casos las exoneraciones se han extendido por períodos más 

amplios de lo necesario, aumentando con.ello el sacr i f ic io f i sca l . 

Después de superada la etapa industrial in i c i a l , no parece tener j u s t i f i -

cación que se mantengati en toda su diversidad y magnitud los incentivos 

f i sca les , pues ya se cuenta con una industria más avanzada. 
5/ Tampoco hemos tomado en cuenta las inportaciones de combustibles ni 

las inportaciones indirectas. 
6/ De este punto nos ocuparemos en el Capítulo V. 

/4. Exenciones 
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4. Exenciones impositivas concedidas por leyes, decretos o 
resoluciones nacionales 

Fuera de las exoneraciones-acordadas dentro de las.disposiciones del 

Convenio Centroamericano de Incentivos Fiscales, existen mas de cien 

leyes; decretos o resoluciones que acuerdan exenciones tributarias a i n s t i -

tuciones, organismos y agencias internacionales, embajadas, misiones diplo° 

místicas, diversas eg resas privadas, organismos del gobierno central y 

gobiernos locales¡ empresas.públicas, asociaciones civi les y re l ig iosas, 

empresas proveedoras del Estado y cooperativas. 

Los beneficios comprenden a los impuestos sobre la importación, 

de estabilización económica, al consumo, a lás lentas y á la renta, siendo 

acordados en forma total en muchos casos y parcial en otros. , 

En los cuadros 20 al 25 se hace una éiiumeración de los Organismos, 

instituciones o empresas que reciben los beneficios, con indicación de la 

ley,decreto o resolución que lo acordó, la fecha desde la cual goza de la 

exoneración y el alcance de la misma. 

No contamos con información que nos permita medir el sacr i f i c io 

f i sca l que esas exoneraciones representan, sino sólo en forma fragmentaria. 

El cuadro 26 nos indica que el 60% de las exoneraciones totales por 

impuestos arancelarios acordadas en 1974 correspondieron a leyes, decretos 

o resoluciones de carácter nacional. El 32% correspondió a exenciones por 

importación de combustibles y lubricantes, el 20% a artículos manufacturados 

y el 19% a maquinaria y material de transporte. 

Las exoneraciones por impuestos arancelarios acordadas por instrumen-

tos legales nacionales fueron, en 1974, más de tres veces el montó total 

de impuestos cobrados por dichos conceptos. > ¡; 

La clasi f icación que aparece en los cuadros 20 a 25 se ha realizado 

teniendo en cuenta la posibilidad de modificar el nivel, de las exoneraciones 

concedidas. 

En el caso de las instituciones, organismos internacionales -y regio-

nales, embajadas y diplomáticos, así como en el de las asociaciones 

civi les y re l ig iosas, muy poco podría hacerse para modificar la situación. 

'.'.''' /Cuadro 20" 
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Cuadro 20 

COSTA RICA: EXENCIONES IMPOSITIVAS ACORDADAS A INSTITUCIONES, 
ORGANISMOS Y AGENCIAS INTERNACIONALES, EMBAJADAS 

DIPLOMATICAS Y ORGANISMOS REGIONALES 

Resolución, decreto 
o ley y fecha 

Impuestos 
Exonerados 

AID 
AID 
Introducción y venta l ib re de auto-

móviles de diplomáticos 
BID 
Caravanas de Buena Voluntad 
CARE 
Catholic Relief Services 
Centro Agronómico Tropical ( I ICA) 
CIAM 
Impuestos sobre c igarr i l los para 

diplomáticos 
GIME 
COCESNA 
Consejo Monetario de Centroamérica 
Consejo de Escultismo 
Consejo de Escultismo 

Convenio Alemán - diplomáticos 
Convenio de Canadá - diplomáticos 
Convenio Francés - diplomáticos 
Convenio de Israel - diplomáticos 
Convenio Hispano - diplomáticos 
Convenio Suizo - diplomáticos 
CSUCA 
Cónsules 
Embajadas, Legaciones, Consulados 
Embajadas locales 
Fondo Monetario 
ICAP 
ICECU 
IMAO - Inso Fomento Formación Adultos 

en Iberoamérica 
Naciones Unidas 
Naviera Multinacional del Caribe 
Nunciatura Apostólica 
OEA 
OIRSA 
Servicio Geodésico 
Convenio Británico 

3011 - 18/VTI/Ó2 
3011 - 7/IV/87 

2252 - 10/IX/58 
4550 - 8/IV/70 
1128 - 31/VII/70 
2351 - 21/V/59 
3176 - 12/VIII/63 
5201 - 1/VI/73 
3007 - 25/VII/62 

4630 - 4/VIII/70 
1832 - 7/XII/54 
3240 - 8/XI/62 
4233 - 14/XI/68 
4467 - 21/XI/69 
5104 - ll/XII/72 

3654 - 23/XII/Ó5 
5544 - 20/VII/74 
4481 - 12/XII/69 
5175 - 6/II/73 
3849 - 25/1/67 
3991 - 3/XI/67 
3205 - 23/IX/63 
3767 - 3/XI/66 
3394 - 20/X/64 
3417 - 24/1/69 
55 - 24/XII/45 
2829 - 24/X/61 
4104 - 30/V/68 

4700 - 4/V/71 
3699 - 4/VII/67 
5873-10/XII/75 
17-24/1/39 
4023 19/XII/6? 
1896-4/VII/55 
3011-18/VII/Ó2 
5681-24/V/75 

Todos 

J 
Sobre la venta 
de carros 

Todos 

Fuente: Elaboración propia con base en disposiciones o f ic ia les , 

/Cuadro 21 



Cuadro i (Continuación) 

COSTA RICA: EXENCIONES IMPOSITIVAS ACORDADAS. A EMPRESAS PRIVADAS 

Resolución, decreto 
o ley y fecha Impuestos exonerados 

. Autobuses . .. 
Cópipañfaa aireas de aviación c i v i l 
Banca Popular ' 
Empresas pesqueras e industrias del 

.. .. . pescado, 
Erapresas navieras 

Compañías pesqueras 
Cfa, Bananera de Costa Rica 

... Compañías bananeras varias 
Cfa» Raciona! de. luz y Fuerza (tiene par-
, ttclpaclón el ICÉ) 
Editorial Costa Rica (tiene participación 

el Ministerio de Cultura) 
• Faro del Caribe - Radioemisora cultural 
v y religiosa 

Hoteles 

IBERIA, c fa . de Aviación 
• Etiipresás mineras 
: Pescadores de-limón 
: Pequeña industria 

RadjogHf icá Costarricense (t léñe p a r t i -
cipación el ICE) 

T-axls . ' 

3503 •» lo/v/65 
5150 - 14/V/73 
5435 - 29/1/74 

I90 - 28/IX/48 
99 - 4/IV/65 
M í o - 12/XÍ/73 
1842 - 24/X11/54 
2058 - 26/VÍI/56 

e/v 1/4.1 

4966 - e/i11/72 

3481 - 2A1/65 

6065 - 15/v 1/76 

3I35 - 29/VH/68 
J566 - 20/V/53 
5143 - ii/xi/72 
5971 - MEIC 

3293 - 18/V1/64 
5406 - 26/XI/73 

Consumo - ventas - 99/° arancel 
Arancelarlos - estabilización económica y parte ventas 
Todos 

Arancelario y estabilización económica 
Arancelarlo y estabilización económica 
Todos los impuestos sólo a los Implementos especiales de pesca 
Todos 
Todos " 

Todos 

Todos 

Arancelarios y estabilización económica 
Para construcción y elementos que uti l izan consumo 
Sobre los vehículos q\B uti l izan - exención total 
Arancelarios y estabilización económica hasta 150 OOO colones 
Arancelarlos y estabilización económica 
Arancelarlos y estabilización económica 
Todos los impuestos sobre los implementos de pesca 
Arancelarlos y estabilización económica 

Jf99f" si s°n ó® origen centroamericano 
\85$ s i son del resto del mundo 

Todos 
99$ arancelarlos ventas y consumo para repuestos - Gltlmos l 000 taxis exoneración total 

Fnqnte: Elaboración propia con base en disposiciones oficiales. 
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Cuadro 22 ^ 
(B* 

COSTA RICA: EXENCIONES IMPOSITIVAS ACORDADAS A ORGANISMOS AUTONOMOS, GOBIERNO CENTRA!, Y G03XEM0S LOCALES « 

-fcr.» Tî it« 

Resolución, decreto 
o ley y fecha Impuestos exonerados 

Banco Central 2316 - 21/1/59 1 
CCSS 5725 - 5/II/76 1 Todos Centro da Promociones de Exp„ e Inversiones 5162 - 27/VIII/72 Todos 

Consejo da Defensa Social 4212 - 23/X/58 J 
Consejo de Producción 3490 - 29/1/65 -N Arancelarios y estabilización económica 
Consejo de Producción (granos) 3154 - 31/VII/63 
Consejo de Producción 4922 - 10/XII/71 > Todos 
CONICIT 5048 - 2/VIII/72 a 

Centro Cantonal de Turrialba 4521 - 5/1/70 Aranceles y estabilización económica 
Comisión de Emergencia Nacional 4879 - 19/VIII/67 
Diputados 50*1 - 14/VIII/74 

Todos IFAM 4716 - 9/II/71 Todos 
INFOCOOP 3160 - 18/V1II/73 
INS «3347 - 7/VIII/64 
INA 3500 - 24/V/65 Arancelarios y estabilización económica 
ITCO 3042 - 4/X/62 
'INCOP - Ferrocarril del Estado 3787 - 18/XI/66 Todos 
ICT 2706 - 2/XII/60 Arancelarios y estabilización económica 
Instituto Tecnológico 1 4777 - 10/VI/71 
ICE 3787 - 18/XI/66 
JAP de VA 5337 - ll/IX/73 
Junta Avícola 4981 - 26/V/72 
Empresa de Servicios Públicos de Heredia 5889 - l/IV/76 
Ministerios 174 - 21/IX/48 Todos 
Municipalidades 4574 - 4/V/70 
Servicio Nacional de Electricidad 258 - 18/VIII/41 
SNAA 5808 - 31/VII/73 
Servicio Nacional de Aguas Subterráneas 5438 - 28/XII/73 
Universidades 5684 - 30/VIII/75 
Presupuesto Nacional 6025 - 26/V/75 -J 

Fuente: Elaboración propia con base en disposiciones of ic ia les . 



Cuadro i (Continuación) 

COSTA RICA: EXENCIONES IMPOSITIVAS ACORDADAS A ASOCIACIONES CIVILES Y RELIGIOSAS 

Resolución, decreto 
o ley y fecha Impuestos exonerados 

Asociaciones comunales 3859 - 7/IV/67 

Boy Scouts 3992 - 3/XI/67 

Centro de orientación familiar 4303 - 21/XI/74 

Clubes 4437 - 13/X/69 

Cruz Roja Costarricense 4206 - 21/X/68 

Hospitales 3787 - 18/XÏ/66 

Iglesias 5762 - 3/VI11/75 

Jesucristo de los Santos de los Ultimos Días 5466 - 17/XII/73 

Movimiento de Juventudes 3674 - 27/IV/66 

Obispos 11 DM - 11/III/70 

Patronato Nacional de la Infancia 3286 - 28/V/64 
Todo lo rel igioso 641 • • 23/VIII/46 

Todos 

Todos 

Arancelarios y estabilización económica 

Todos 

Todos 

Todos 

Arancelarios y estabi l ización- Consumo y 
•ventas en articules necesarios para el cult ? 

Todos 

Todos 

Todos 

Arancelarios y estabilización - Consumo 
y ventas en artículos necesarios para 
el culto 

Puente: Elaboración propia con base en disposiciones o f ic ia les . 
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Cuadro .24 

COSTA RICA: BXEüTCi'OSES IMPOSITIVAS ACORDABAS A EMPRESAS 
CONSTRUCTORAS QUE TRABAJAN PARA OBRAS PUBLICAS^' 

Carrez 

Empresas constructoras de obras 
públicas 

Rafael Herrera Ltda. 

RAWCON 

Cooperativas 

Cooperativas de consumo 

Resolución, decreto 
o ley y fecha Impuestos exonerados 

Otras cooperativas 

3023 - 27/VIII/62 

2719 - 10/11/71 

4354 - 23/VII/69 

3*51 - 31/111/67 

5185 * 12/II/73: 

Cooperativas de electricidad 5185 - 12/11/73 

5385 - 12/11/73 

Todos 

Todos 

Todos 

Todos 

50% de lós derechos 
'arancelarios 

Arancelarios y estabil iza-
ción económica - consuno y 
ventas ; 

Arancelarios y estabil iza-
ción económica 

Fuente; Elaboración propia con base en disposiciones o f i c i a l es . 
a j Por el tiempo que dura la obra pública. 

/Cuadro 25 



Cuadro i (Continuación) 

COSTA RICA: EXENCIONES IMPOSITIVAS VARIAS 

Impuestos a l consumo 

Resolución, decreto 
o ley y fecha Impuestos exonerados 

4432 - 7/1/75 

Ex-dipiomáticos del servicio exterior costarricense 3906 - 18/VIII/67 

Ex-funcionarios costarricenses 4715 - 21/1/71 

Instrumentos musicales 5350 - 25/IX/73 

Pensionados 4812 - 28/VII/71 

Propaganda turística (entre estados) 3135 - 29/VII/63 

Profesores universitarios 5459 - 30/IV/64 

Da facultades para exonerar del impuesto al 
consumo a bienes de consumo duraderos d i r ig i -
dos a ciertos usos (industriales, etc . ) 

Todos 

Todos 

Estabilidad económica «» Consumo - Ventas 

Todos. Hasta 7 000 dólares por menaje de 
casa. Compra carros hasta 8 000 dólares 
cada 5 años. 

Arancelarios y estabilización económica 

Todos 

Fuente: Elaboración propia con base en disposiciones o f ic ia les . 
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Cuadro 26 

COSTA RICA: EXONERACION DE IMPUESTOS ARANCELARIOS CONCEDIOOS POR E l MINISTERIO DE HACIENDA. EL TRATADO DE INTEGRACION CENTROAMERICANA Y EL 
TRATADO TRIPARTIT0»I974 

(Hitea de colones) 
VO <3\ 

Sacciones de la NAUCA Total 
loaiuo eAunttrauue 

Leyes y contra" 
«ouun 

Tratados Total 
fti str i lincimi pnrrantitat 

Leyes y contrae 
Tratados 

utstr it lucton por secc 
la NAUCA 

iones de_ 
Total tos 

«ouun 

Tratados Total tos Tratados Total Contratos Tratado! 

M a l 1 465 292.8 6,9.2 088.8 ' 593 144.0 100.0 60,06 39.94 ^00,0(1 100.00 .too,qo 

Productos alimenticios 184 533.2 95 196.7 89 336.5 too.o 51.59 48.41 12.42 IO.67 15.06 
Bebidas y tabacos 30 467.7 4 555.6 25 912. i 14,95 85.05 2.05 O.52 4.37 
Materiales crudos, no comestibles, 

excepto combustibles 45 823.9 8 012.8 37 811.1 17.49 82*51 3.09 0.90 6.37 
Combustibles y lubricantes minerales y 

productos conexos 284 582.1 284 O23.O 559.1 99.80 0.20 19.16 31.84 0.09 
Aceites y manteca de origen animal y 

vegetal 17 017.9 3 340»2 13 677.2 19*63 8O.37 1.15 O.37 2.3I 
Productos químicos 163 619.9 90 O37.7 73 582.2 55.03 44.97 11.02 10,09 12.41 

Artículos manufacturados clasi ficados 
segtfn e l material 325 323.6 182 363.3 142 96O.3 56.06 43.94 21í»90 20,44 24,10 

Maquinaria y material de tránsporte 182 OOO.9 166 946.8 Í5 054.1 91.73 8.27 12.25 18.72 2.54 
Artículo.» manufacturados diversos 228 O88.3 33 854.4 I94 233.9 14.84 85.16 15.36 3.79 32.75 
Animales n.e.p,, transacciones 

embajadas y otras legaciones 2? 775.3 23 756.3 17.0 99.93 0.07 I.60 2.66 
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En el casQ.de las empresas;del Estado, deberá tenerse en cuenta el 

efecto de las exoneraciones, ya que las mismas disminuyen los costos, 

lo que a su.vez incide en la f i j ac ión de las tar i fas . En la medida én 

que la f i j ac ión de tar i fas bajas beneficia a sectores de ingresos altos 

se produce una distribución regresiva de ingresos. Este es un elemento 

que deberá ser tenido en cuenta para su anál is is . 

El grupo que más posibilidades de cambio presenta es el de las 

empresas privadas. Venios que en este sector existen exoneraciones otorga-

das en las décadas de 1950 y 1960, por lo que deberían estudiarse cuáles 

fueron los motivos que determinaron la concesión de beneficios y si los 

mismos subsisten o se han modificado las condiciones bajo las cuales fueron 

otorgadas. 

En cuanto a las cooperativas, en el sector de producción hemos detec-

tado 10 que pertenecen al grupo de las 200 empresas más grandes de Costa Rica. 

De esas cooperativas mayores, 2 pertenecen al subgrupo de producción de carne, 

con un promedio de 325 personas ocupadas por establecimiento; 1 pertenece 

a lácteos,con 250 personas ocupadas; 4 a beneficios del cafó, con 137 perso-

nas de promedio por establecimiento; 1 a tabaco, con 90 personas y nina a repa-

ración de barcos, con 56 personas. Los beneficios a las coopérátlvas están 

acordados por la Ley 5185 del 12-2-73 salyo .el caso dé 1aé cooperatívis 

de electricidad, a los demás t.ipos; de cooperativas sé- lés acuerdan execciones 

de impuestos arancelarios, y estabilización económica, por lo que podría 

ajustarse la forma, en. que dichas exoneraciones, son acordadas limitándoselas 

a aquellos productos;que son nuevos para Costa Rica. 

Por ultimo queremos indicar que dado el nivel. de las exoneraciones ' 

acordadas por leyes, decretos.y resoluciones nacionales, ya que sólo las 

acordadas por derechos arancelarios llegan en 1974 á 'ser casi ¿1 50% 

de los ingresos tributarios recaudados en ese año, deberá estudiarse cada 

caso en particular para efectuar las revisiones que hagan posible reducir 

el n ive ! de exoneraciones acordadas. 

/VII, CONCLUSIONES 
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V I I . CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

1» A travSs de lo expuesto en e l Capitulo I se aprecia claramente (pie existe 

la necesidad en e l caso costarricense de implementar les mecanismos necesarios 

para e l cumplimiento de los objetivos de desarrollo industrial propuestos en 

documentos tanto nacionales cerno centroamericanos. 

Dado que e l país no cuenta con absoluta discrecionalídad en el uso de 

ciertos instrumentos de estímulo industrial —caso concreto de los incentivos 

f i sca les— en virtud de los convenios suscritos con los otros miembros del 

Mercado Cortón Centroamericano, Costa Rica debe asumir e l liderazgo en la pro-

posición de reformas a los convenios de integración que tengan como f i n mejo-

rar la asignación de los recursos en sus usos alternativos. 

Para delinear las políticas industriales a seguir en los países centro-

americanos cabe, tal como se expresa en un documento sobre e l desarrollo 

industrial en Centroamérica,^ 3a urgencia de establecer algunos mecanismos, 

como e l Sistema Consultivo de Desarrollo Industrial Regional, cuyo objetivo 

primordial es e l de fomentar y racionalizar la producción de los cinco países 

a nivel de ramas industriales y que constituirá a la vez un avance hacia un 

sistema indicativo de programación, con amplia participación del sector empre-

sa r ia l . 

Las prepuestas que se efectúen en e l orden regional para establecer 

criterios de selección que contemplen las ventajas comparativas que cada 

país tiene para e l desarrollo de industrias, deben ser complementadas en el 

ordep local con e l establecimiento de un ente integrado por todos los orga-

nismos que participen en el diseño y ejecución de las pol ít icas y en e l manejo 

de los instrumentos de promocións para que dentro del marco de la integración 

centroamericana y de los objetivos de desarrollo industrial costarricense, se 

logre homogenéizar con estos últimos las resoluciones que hacen a la concesión 

de incentivos f i sca les a nivel de las empresas, con e l logro de esos objetivos. 

U El desarrollo, potencial de la industria metalmscánica en Centroamérica: 
Acciones a corto plazo; op. c l t . 

/Las propuestas 
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Las propuestas costarricenses para lar modificación del convenio debe-

rían tender a lograr: 

a) En e l caso de redundancia» como es e l dél plástico, debe tratarse 

de i r eliminándola» Por lo tantos debe limitarse la protección y 1$. forma 

en que deberá disminuir a través del tiempo® 

b) Hemos visto que las exoneraciones del impuesto a la renta sobre las 

reinversiones, combinada con las que sé acuerdan a la importación áe bienes 

de capital y las facilidades de financiamiento exterior que esos bienes t ie -

nen, han determinado la introducción de equipos sofisticados y la sobre-

expansión de las inversiones respecto a las necesidades del mercado. Son 

estos tipos de distorsiones los que, entre otros, deberán evitarse» 

c) Él desarrollo pr ior itar io de las industrias básicas, considerando 

como tales a las productoras de.bienes de capital e intermedios, y a las de 

aquellas que produciendo; bienes f inales para sustituir importaciones crean 

demanda de materias primas y bienes intermedios que pueden ser producidos por 

esas industrias básicas. Debérá-tenerse en cuenta que e l mercado para la 

instalación de industrias básicas deberá proporcionar una demanda por lo 

menos igual a l mínimo técnica v económicamente aconsejable. Esto s igni f ica 

que la industria podrá soportar los costos f i j o s de operación (cargas finan-

cieras , depreciación) y ser rentable a partir de dicha escala» La pol ít ica 

industrial a seguir deberá estimular la ef iciencia de las industrias mediante 

una programación que determine claramente cuales industrias pueden estable-

cerse , en qué momento, lugar y con qué capacidad mínima. 

d) La uti l ización de los incentivos f i sca les en e l grado y alcance 

que se considere conveniente, como instrumento complementario de otros que 

consideramos de mayor importancia como e l aráncel externo comán, la progra-

mación industrial y e l crédito. Se ha observado que en la mayoría de los casos 

las empresas han realizado las inversiones teniendo en cuenta que la existen-

cia de una zona de l ibre comercio y del arancel cottóSn les aseguraba e l mer-

cado, lo que unido a la libertad en la f i j ac ión de precios y el acceso a l 

crédito les reportaba una adecuada rentabilidad. En estos casos los incen-

tivos f iscales representaba . solo incrementos adicionales a la rentabilidad. 

Este tipo de pol ít ica irracional debe evitarse, ya que la 

misma ha perjudicado a todos los países integrantes del Convenio, pues s igni -

f icó un sacr i f ic io f i sca l adicional innecesario. 
/2. En e l capítulo 
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2. En e l capítulo I I I se ha efectuado un análisis de las empresas que 

han recibido beneficios f iscales mediante su inclusión en e l régimen del 

Convenio Centroamericano de Incentivos f i s ca l e s , estudiando las empresas 

extranjerasg las productoras de bienes de consumo, las agroindustrias y las 

empresas productoras de bienes intermedios y de capital . Con» se explicara 

anteriormente, e l anál is is separado de las primeras obedece a que los efectos 

que tiene l a concesión de exoneraciones tributarias a las inversiones extran-

jeras son distintos a los que tienen los concedidos a las empresas nacionales. 

En cuanto á las empresas productoras de bienes de consumo las hemos diferen-

ciado de las de bienes intermedios y de capital , por cuanto su expansión juega 

un papel distinto en e l proceso de desarrollo industrial que se quiere legrar. 

D é l o expuesto en esté capítulo se concluye: 

a) Que en e l caso dé las empresas extranjeras la inversión se ha con-

centrado principalmente eñ sectores productores de bienes de consumo s o f i s -

ticados, con alto contenido de insumos importados. 

Para tomar en cuenta e l efecto de la inversión extranjera desde e l punto 

de vista de los beneficios aportados al país deberá tenerse en cuenta sus e fec -

tos sobre e l balance de pagos, considerando sus exportacioness importaciones, 

movimiento de capitales y su contribución a la sustitución de importaciones. 

Esto solo podrá hacerse mediante é l anál is is pormenorizado de los balances de 

cada una de las empresas y un estudio detenido del desarrollo de los proyectos 

qúé han motivado la concesión de las exoneraciones tributarias. 

Por lo tanto, e l análisis que hemos efectuado en e l Capítulo I I I , aporca 

conclusiones que dében ser tomadas como hipótesis para ser confirmadas por 

estudios más amplios dé ese sector. 

En general esas conclusiones indican que dado e l destino de las ventas, 

ut i l ización de una a lta proporción de materias primas importadas y probable dis -

tribución del valor agregado generado - - a l to porcentaje destinado a utilidades 

que pueden ser remitidas a l exterior«.- los beneficios recibidos no compensaron 

por e l sacr i f i c io f i s ca l que s igni f icó la concesión de exoneraciones tributa-

r ias tan amplias como las otorgadas. Esto se confirmaría por e l hecho de que 

las inversiones extranjeras tuvieron como propósito ut i l i zar las ventajas que 

la 

zona de l i b re comercio les acordaba para aprovechamiento de un mercado 

amplio, por lo que és muy probable que éste fuera é l móvil principal de s u /instalación 
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Instalación en la reglón, por lo que s i los incentivos f isca les que conce-

den los países Centroamericanos son similares conforme a l Convenio, su no 

concesión no hubiera modificado esa decisión. En segundó lugar, la renta-

bi l idad de estas empresas tampoco just i f icaba e l mantenimiento de los incen-

tivos por períodos prolongados, ya que no eran necesarios para mantenerlas 

operando en condiciones de rentabilidad aparentemente adecuada. 

Como esta dirección de la inversión extranjera es posible qué se de en 

e l resto de los países centroamericanos , hemos querido dar algunas pautas 

sobre e l papel de las empresas extranjeras para que Costa Rica, basada en las 

mismas, pueda propiciar dentro del marco del Convenio Centroamericano las 

modificaciones necesarias para u t i l i za r los incentivos f iscales como instru-

mento --coordinado con otros instrumentos arancelarios, credit ic ios, e t c . - -

destinado a d i r i g i r las inversiones extranjeras hacia proyectos que se consi- .. 

deren prioritarios para el desarrollo industrial y a los qué no pueda acceder 

e l capital nacional. J 

b) Estos proyectos prioritarios se hallan definidos tanto a nivel cen-

troamericano como a nivel local . 

En e l primer caso e l Comité de Alto Nivel para la reestructuración del 

mercado común centroamericano a l re fer i rse a la conveniencia de contar con un 

nuevo régimen de Incentivos f i sca les , ha establecido que eh¡tre~ sus caracterís-

ticas básicas debía "atender con prioridad a l establecimiento y desarrollo de 

las industrias básicas y de las comprendidas en las ramas y actividades Indus-

triales de mayor interés para la región, y entre estas 'últimas, a l estableci -

miento y desarrollo de aquellas que produciendo bienes f inales para sustituir 

importaciones, crean demanda de materias primas' y bienes intermedios que da 

lugar, a su vez, a l establecimiento de industrias básicas productivas de 
2/ 

tales insumos". 

Para e l caso concreto de Costa Rica, e l plan de desarrollo ha estable-

cido entre las industrias pr ior itar ias para e l desarrollo industrial futuro 

la promoción de las agroindustrias, que utilizando las ventajas comparativas 

de que goza e l país en la producción agropecuaria encuadraría dentro dé las 
1/ "Consensos del Comité de Alto"Nivel para lá reestructuración del 

Mercado Común centroamericanos" La revisión de la pol ít ica arancelaria 
centroamericana - (SIECA/75/FIA/24/1). 

/características 
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. características establecidas en e l párrafo anterior para el desarrollo 

industrial centroamericano, y que requeriría un mejoramiento sustancial 

de l a base agrícola, e l traslado de parte de la demanda de ínstanos gene-

rada .por e l sector industrial que actualmente se importan y la reducción 

de las distorsiones que afectan él uso de los distintos factores produc-

tivos en el sector agropecuario, mediante una pol í t ica tecnológica y de 

precios relativos que favorezca un uso más intensivo da mano de obra y 
3 / 

eleve el rendimiento por unidad de t ie r ra . 

c) Según surge del estudio de las empresas con contrato de exonera-

ciones , ni las empresas extranjeras, ni tampoco las nacionales han d i r i -

gido el grueso de sus inversiones hacia los sectores considerados p r io r i -

tarios, lo que ha determinado que háyan acentuado el desequilibrio secto-

r i a l :en el crecimiento industrial , con una mayor tasa de crecimiento de 

las actividades productivas de bienes de consumo, respecto dé la de los 

bienes de capital e intermedios. Consecuentemente, en alguna medida los 

incentivos contribuyeron a acentuar deformaciones en la estructura indus-

t r i a l . •: ••••• 

d) La concesión de incentivos f iscales debe estar dirigida a lograr 

e l propósito enunciado en los planes sobré los perfiléis de desarrollo indus-

t r i a l deseados. ' Para e l lo es necesario que el estudio de la concesión de 

incentivos se efectúe con la participación de un grupo de técnicos del 

Departamento de Industrias del MEIC, dé OFIPL&N, del Banco Central y del 

Ministerio de Hacienda, teniendo en cuenta: 

i ) Que e l análisis más profundo de los proyectos en lo técnico 

y económico, deberá ser encuadrado no s<fto dentro de las normas estableci-

da« por e l Convenio Centroamericano, sino de las pautas que específicamente 

se dicten para el desarrollo industrial costarricense. Para e l lo deberá 

tenerse>en cuenta que la interdependencia entre sectores hace que se produz-

can^.errores 8i las decisiones sobre la conveniencia dé rea l izar inversiones 

está basada sólo en las' características del proyecto individual. Este tipo 

dé análisis parcial está sujeto a todo tipo de errores generales y es 

^ Sector industrial, Plan de desarrollo 1978-1982. Pág. 11. 

/ i n s u f i c i e n t e 



CEPAL/MEX/ SDE/ 78 / C/ 3 
PSg. 1 0 3 

Insuficiente para determinar los requerimientos totales de bienes Inter* 

medios e insumos ^ y omite la consideración de las economías externas 

que se producen en ciertos sectores por las inversiones producidas en 

otros. 

41 analizar en e l texto del documento e l mecanismo de concesión 

de incentivos f isca les hemos visto que solo se tomaron en cuenta las 

características de los proyectos en forma individual sin tener en consi-

deración sus interrelaciones con los demás sectores de la economía. Esta 

pudo ser una de las causas por las cuales no se lograban los objetivos g lo -

bales en cuanto a desarrollo de sectores pr ior i tar ios , s i bien cada proyecto 

individualmente cumplía con los requisitos establecidos por e l Convenio en 

cuanto a generación de valor agregado, contribución a l balance de pagos, etc. 

11) Que deberá estimarse el costo de los distintos instrumentos 

de incentivación de la inversión —aranceles, crédito, exoneraciones t r ibu -

tarias , etc .— desde el punto de v i s ta del Estado teniendo en cuenta para 

un periodo determinado cuál es e l factor cr ít ico que debe tener mejor pon-

deración.^ Por ejemplo, en un momento en que lo es el déf ic i t f i s ca l , l a 

menor recaudación es el elemento clave, pero s i existen problemas de balance 

de pagos esto in f lu i r á en el otorgamiento de incentivos que signifiquen mayo-

res importaciones. 1 

111) EL efecto de cada uno dé los incentivos sobre la inversión, 

coordinando el empleo de los mismos para no incurrir en el costó innecesa-

r io para e l Fisco de otorgar incentivos en exceso. 

k j Por ejemplo, estudios realizados en otros países han Indicado que s i a l 
analizar e l aporte a la balanca de pagos originado por un aumento de las 
exportaciones en un sector determinado que adquiere bienes intermedios 
de producción local , se ignora e l efecto que la mayor demanda de expor-
taciones tiene sobre los sectores proveedores de los insumos, sé prescinde 
de efectos importantes sobre la balanza de pagos, ya que esa mayor demanda 
puede originar un aumento de las importaciones de los sectores locales 
proveedores de Instanos. Véase CBPAL, "Util ización del análisis de insumo-
producto para la selección de prioridades de exportación", Programa de 
desarrollo de las exportaciones (RIA/73/053), Buenos Aires, 1976. 

Jj/ Deberá tenerse en cuenta el carácter de los distintos incentivos, es 
decir s i son sustitutivos, en cuyo caso pue^e ut i l i zarse e l de menor 
costo para el Fisco, o s i sonccmplementarios y en qué medida. 

/3. El costo 
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3« El costo de los Incentivos f iscales otorgados es demasiado elevado 

y no se just i f i ca por los beneficios recibidos por el país por e l proceso de 

industrialización operado, ya que este proceso responde en mayor medida a 

otros determinantes. 

Estas son en principio las conclusiones que surgen de las entrevio-

tas con los empresarios: 

a) Deben establecerse claramente las metas que se quieren lograr con 

e l desarrollo industrial , siendo los sectores agroindustriales los que pre-

senten mayores ventajas comparativas para Costa Rica. 

b) El factor de mayor importancia para e l crecimiento de las indus-

tr ias es el mercado. Al nivel del mercado local , la población costarricense 

tiene desarrollados hábitos de consumo, por lo que existe elasticidad de la 

demanda para bienes de consumo con respecto a los cambios de las caracterís-

ticas de los bienes y a l precio de los mismos. Si bien consideran en general 

como el más importante a l mercado local , existen buenas posibilidades de 

incursíonar en el mercado centroamericano. Resulta d i f í c i l por la competen-

cia internacional la introducción de productos en mercados del resto del 

mundo. 

c) La existencia de mercado, unida a la posibilidad de operar en 

general con precios que las condiciones del mercado establecen,proveen una 

rentabilidad que es la determinante de la expansión de las empresas. 

d) Esa rentabilidad, unida a las facilidades en la obtención de cré-

ditos f a c i l i t a e l financiamiento de las inversiones, ya sea en maquinaria 

y equipo o en capital de trabajo. 

e) De acuerdo a lo indicado en los puntos a) a d) los incentivos 

f iscales aumentan la rentabilidad de las empresas, pero no son factores 

condicionantes de la expansión de las mismas. 

f ) En muchos casos esos incentivos se justi f ican porque su elimina« 

ción unilateral por parte de Costa Rica pondría en condiciones de desven-

ta j a a las empresas locales respecto a l resto de las de la región. 

g) A l nivel sectorial se han detectado dos problemas importantes: 

i ) e l desabastecimiento futuro de materias primas en la indus-

t r ia de la madera, ocasionado por el agotamiento de los bosques 

de maderas duras, 

/ i i ) la fa l ta 
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i i ) l a fa l ta de protección adecuada de la industria asataVesá-

nica productora de bienes de capita l . 

Se recomienda extender el nivel de las encuestas y entrevistas para 

poder con e l lo ampliar o modificar las conclusiones obtenidas, ya que las 

mismas tienen bastante Importancia en 1® evaluación de la influeseia de 

los incentivos f iscales sobre los procesos de expansión industrial . 

/Anexo A 
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Anexo A 

r-; COHSIDEBAGIOHES SOBRE El, DESARROLLO INDUSTRIAL DE COSTA RICA " 

En este anexo y en los dos que siguen-realizaremos una evaluación de 
los resultados obtenidos por íá aplicación de incentivos f i sca les . La eva-
luación se hará considerando dos .aspectos. Por tina parte los beneficios 
que el país recibió, medidos en forma muy general a través del desarrollo 
industrial, lo que haremos en este anexo, y de manera más particular mediante 
el. análisis del aporte efectuado por las empresas que recibieron incentivos 
f iscales , ,Io que se hará en el anexo siguiente. Por otra parte, en e l 
Capítulo V se tratará de estimar el costo f i s ca l qt*e l e s ignif icó a l país 
la concesión de incentivos tr ibutarios. 

Al estudiar en forma general e l desarrollo industrial costarricense, 
debemos tener en cuenta que los incentivos f iscales fueron uno 4 e los fac -
tores que contribuyeron al mismo, y que su efecto no puede ser-¡aislado del 
que en conjunto produjeron todas.las medidas destinadas a estimular ese 
desarrollo;^ ' ' " . . . : . , . . 

" ' " Entré estas médidás, una de las decisiones más importantes fue la crea-
ción de la zona de l ib re comercio a nivel centroamericano, que posib i l i tó 
que e l mercado tomara una dimensión mucho maydr que, la correspondiente a 
mercados nacionales," Otro factpr que infl>iyó en e l desarrollo industrial 
centroamericana fue la adopción .¿leí Arancel Externo. Cotón que fue estruc-
turado para otorgar protección aduanera a aquellas actividades productivas 
que sustituyen importaciones y contribuyen al desarrollo agrícola e indus-
t r i a l de la región, a la par que,se f i j a ron gravámenes menores a las mate-
r ias primas y bienes de capital ,'f-iái'entrés no se, produzcan> en el á r e a -
necesarios para el desarrollo y operación de aquellas actividades econó-
micas. La barrera arancelaría establecida estimuló,, junto a otros factores, 
l a sustitución de importaciones. Los niveles arancelarios más bajos se 
establecieron para los bienes de capital , mientras los más altos corres-
pondieron a los bienes de consumo cuya producción ya estaba establecida o 
era susceptible de iniciarse en un plazo razonable. 

La concesión de incentivos f i sca les , a través del Convenio Centro-
americano, cuyo análisis henos efectuado en el capitulo anterior, fue otro 
de los mecanismos utilizados como estímulo a la ' industrial ización. 

Por último'," débenos mencionar lós estímulos crediticios a la inmersión 
industrial, yá sea a nivel local a través de., la concesión de préstamos - -en 
especial de corto plazo- - mediante el sistema bancario nacional, o a nivel 
regional, donde e l paso de mayor importancia en materia de financiamiaito 
de la inversión industrial fue la creación del .Banco Centroamericano de 
Integración Económica (BCIE) cuya contribución V I financiamientó entre: 
1962-1969 fue; casi, igual a l aporte de todas las financieras primadas centro-
americanas y un poco superior a l de instituciones de,fomento tomadas en 

/su conjunto 
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su conjunco. Para señalar e l proceso de industrialización en Centro-
américa, e l cuadro 1 presenta las tasas de crecimiento anuales del * 
PIB total para toda la región« Entre los años 1960 y 19/6 la tasa de 
crecimiento anual fue del 5. TLv La tasa de crecimiento anual del pro-
ducto para e l mismo período en Costa Rica fue del 6.9%, es decir fue 
mayor; en más del 20% y superó a la tasa de crecimiento del resto de loa 
países cerrar oam er i cano s «—toteados en su conjunto— que fue del 504%, en 
más del 2 5 7 o . Durante ely,misnq periodo, , e l produeto industrial creció en 
Cenfcroamérica a una. tasa" anual de 7.47,, en tanto Que para Costa Rica la 
tasa fue del 9% y del 7.2% para el resto de los páíses de la región, toma-
dos en su 'Conjunto. * 

Para todo el período 1960-1976 la elasticidad —medida como relación 
entre la tasa de crecimiento del producto industrial y del PIB— fue casi 
similar en Centroemérica, CostaRica y el resto de los países centroamerica-
nos, ya que en los tres casos por,csd§.unidad de,crecimiento del PIB, e l 
producto industrial creció en aproximadamente 1.3 unidades. 

Tanto en toda la región como en e l : pa í s el. desarrollo industrial 
acelerado se opera en e l perípdol960-i$70- .En ese período el producto 
industrial crece para todo Centrp^mérica en unC.4%, contra un 5.9% entre 
1970-1976. El mismo fenómeno se opera en Costa Rica, donde las tásas son del 
9.3% y del 7.7% para ambos períodos y en el resto de la región de 8.2% y 
5.6% respectivamente. 

La desaceleración en el proceso, de industrialización se manifiesta 
también en l a caída de la elasticidad entre el producto industrial y el 
PIB entre ambos períodos ya que de l.,4para 1960~1970,! desciende a 1.1 
para 1970-19^6. 

De l á eyolucíéñ,det PIB y del producto industríala surge que el pro» 
ceso de industrialización centroamericano fue acelerado por los factores q^e 
tiernos sefíalado á l comienzo de este anexo, durante la década de-los sesenta, 
dondé fee produce una fuerte tendencia a la sustitución de importaciones, 
medíante el aumento de la producción de bienes de consumo. Parecería que 
ese procesó se ,fue,agotando durante la década siguiente. En esto proba-
blemente, ha^a inf luido el.no centar con planes de industrialización qué 
previeran alentár aquellas actividades que permitieran i r integrando é l 
proceso industrial . Tal como lo indicáramos en el análisis realisado raí 
el Capítulo I I , la f a l ta de desarrollo a largo plazo de aquellas activida-
des productoras dé'bienes intermedios y de, capital que uti l izaran las 
ventajas comparativas de la región et) ctmíxto a tecnologia, mano de obra 
intensiva y materias primas que pudieran producirse en la región— hizo 
que ante dificultades en la balanza- de pagos, no fuera posible mantener el 
ritmo de crecimiento industrial sobre la base principal de la producción de 
bienéá' de consumo que uti l izaran componentes importados en a lta proporción. 

1/ El desarrollo integrado de. Centroamérica en la presente década, op .e i t . 
2/ Las tasas anuales presentadas en este texto han sido calculadas temando 

todos los puntos de las-series ajustándolos por una función exponencial 
y no con el método tradicional de tomar stflo los puntos extraños. 

/Cuadro 1 
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" • Cuadro 1 " 

CÉNTSOáMEKjfck: TASAS AHIJALES DE CRECIMIENTO DEL .PRODUCTO IHTEP^O BRPTO 'TOmL 
T/tÉL SECTOR MftKümCTOBEH),' -1960 h l$76 .1 

(Precios de 1970) 

Centro-
américa 

Costa 
r Rica 

Gentroamérica 
./Sosfca Rica ; 

Centro»? -í: 
américa. 

Coséá . 
Rica 

Centroamérica 
Costa Rica 

1960 , 3.4 , • "2.4 10.3 10.7 10.2 

1961 • 4; 3 .4:2 • .. • 2.2 6 i l 

1962 6.9 6.1 7.1 8.1 i • \rfi.Z~ 8.1 

1963 7.7 8.6 7.5 10.6 14.0 ' 10.0 

1964 6.7 4,9 7.1 8.8 9.3 y* 8 0 7 

1963 " 6.7 - 9.1 6.2 9.1 7.5 

1966 5.9:,:. 7.8 5.5 9.0 11.4 ' " " . ,8.6 

1967 5.3 6.1 " 5 . 2 ' 9.2 9.9 9.1 

1968 7.7 7.7 7.7 7.5 9.5 7.2 

1969 2.9 6.7 .2.1 5.6 8.2 - ' 5 . 1 

1970 4.5 6.6 4.1 5.6 . 8.4 5.0 

1971 5.2 6.8 6,9 9.9 6.3 

.1972 . 6.1 8.2 ^ ' ' 5.6 ' 5.7 •. 8.2 5.2 

1973 5.9 7.7 V 5.4 ' ^ 7.1; 7.0 

1974 6.2 5.4 6.5 6.8 , 10.0 , 6.1 

1975 2¿6 3.4 2.4 2.4 4,0 ^ 2.0 

1976 ..... 6..4 5.0 6.7 7.4 v 6.0 " . 7.7 

Fuente; CEPALs con base en c i f ras o f i c ia les . 

/El proceso 
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El proceso de industrialización en Costa Rica tuvo también esas 
características. Tomando e l período 1950-1974, vemos segfin el cuadro 2 
que la participación del producto industrial en e l PXB crece de aproxi-
madamente un 137. para 1950 a casi e l 207. en 1974. En todo e l período 
la elasticidad es de 1.25. El cuadro 3 nos muestra que e l proceso fue 
más acelerado entre 1960-1970, ya que en ese período la relación entre 
las tasas de crecimiento del producto industrial y e l PIB fue de 1.38, -
en tanto que. en la década anterior fue de 1.05 y en la posterior de 1.1. 

El crecimiento del producto industrial va acompañado de una var ia -
ción en la composición porcentual del m i s m o l o que 3© r e f l e j a es e l 
cuadro 4, donde se observa una caída de aproximadamente un 137. en la rama 
de productos alimenticios „ Por otra partes la participación de las indus-
tr ias metalmecánicas productoras de bienes de consumo duraderos aumentaron 
su participación en un 2007.. También es importante el crecimiento de 
algunas ramas productoras de bienes intermedios y de consumo f inal , como 
el caso de paf>el y cartón que incrementó en un 3007. su participación y 
productos de caucho que lo hizo en más de un 1007.. 

El mayor crecimiento en la producción de bienes de consumo duraderos 
que surge de las c i f ras del cuadro 4 ementado, confirma lo expuesto 
anteriormente para Centroamérica en e l sentido de que el proceso de indas -
tr ia l ización se l levó a cabo mediante un mayor crecimiento de las indus-
tr ias de bienes de consumo duraderos que sustituían importaciones. 

En el período 1970-1976, e l proceso de industrialización, tomando 
como indicador l a variación de la participación en el producto de las d is -
tintas ramas industriales, sigue aproximadamente la misma tendencia. 
(Véase el cuadro 5. ) 

Si bien la primera parte del proceso de industrialización justif icaba 
la existencia de un p e r f i l industrial como e l indicado, la continuación da 
una pol í t ica industrial basada en un grado importante en el crecimiento d« 
la producción de bienes de consumo duraderos debe ser acompasada por uñ 
aumento de la demanda que los absorba, lo que ea general se da en Costa 
Rica. En este caso, ya no se trata solo de sustituir importaciones, sirio 
de producir más de lo que se importaba. Pero mantener ese crecimiento . -
exige un uso de divisas —ya que resulta d i f í c i l y muchas veces antiecoh&síco 
remplazar componentes importados-- que puede crear dificultades de balanza da 
pagos y limitar e l crecimiento industrial . 

Hasta aquí hemos analizado e l crecimiérito industrial de Costa Rica., 
tomando como indicador el crecimiento del producto industrial y su mayor 
participación en e l PIB. Resulta interesante también observar la evolu-
ción de la mano de obra ocupada en el sector industrial . Según lo muestra 
el cuadro 6, la ocupación en el sector industrial creció entre 1960 y 1974 
casi tres veces. En e l período 1960»1970 que henos considerado de indus-
tr ia l ización acelerada e l empleo creció en un 2007.; es decir, a una tasa 
anual del 117», en tanto que para el quinquenio 1970-1974 la tasa fue del 
8% anual. 

/Cuadro 2 
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Cuadro 2 

COSTARICA: PROCESO DE INDUSTRIALIZACION, 1950 A 1974 

Millones de coloaes 
Producto: P r o d u c e o 
Interno 
Bruto 

(1) 

Industrial 

(2) 

Participación 
Prod. Ind./ PIB 

Relación 
(2 )/ ( l ) 

(3) 

Porcentajes 
Tasas anuales 

de crecimiento 
PIB Prod.Ind. 

(4) (5) 

Elasticidad 
Relación 

(55/(4) 
(6) 

1950 1 446.3 194.4 13.4 
1951 1 563.5 209.5 13.4 8.1 7.8 0.96 

1952 1 708.9 223.9 13.1 9,3 6.9 0.74 

1953 1 886.6 250.9 13.3 V 10.4 12.0 1.15 

1954 2.039.4 273.3 13.4 8.1 8.9 1.10 

1955 2 225.0 295.9 13.3 - • • 9 ; r " "8.3 0.91 

1956 2 291.7 318.6 13.9 3.0 7.7 2.57 
1957 2 500.4 323.8 13.0 9.1 1.6 0.18 
1958 2.609.0 352.5 13.5 4.3 8.9 2.07 

1959 2 678.5 364.1 13.6 2.7 3.3 1.22 

1960 2860.5 404.9 14.2 6.8 11.2 1.65 

1961 2 929.3 410.1 14.0 2.4 1.3 0.54 

1962 3.186.6 445.6 14.0 8.8 8.7 0.99 

1963 3 404.2 512.2 15.1 6.8 15.0 2.21 

1964 3 608.2 578.2 16.0 6.0 12.9 2.15 

1965 3 928.5 659.4 16.8 8.9 14 e0 1.57 

1966 4 288.4 730.9 17.0 9.2 10.8 1.17 
1967 4 633.9 781.2 16.9 8.1 6.9 0.85 

1968 5 126.7 897.3 17.5 10.1 14.9 1.41 

1969 5 655.3 1 004.5 17.8 10.3 12.0 1.17 

1970 6.524.5 1 192.2 18.3 15.4 18.7 1.21 

1971 7.137.0 1 325.0 18.6 9.4 11.1 1.18 

1972 8 215.8 1. 507.1 18.3 15.1 13.7 0.91 

1973 10 162.4 1 903.3 18.7 23.7 26.3 1.11 

1974 13 241.7 . 2 603.5 19.7 30.3 36.8 1.21 

Fuefttes Para Columnas 1 y 2: Banco Central de Costa Rica. 
/Cuadro 3 
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Cuadro 3 

COSTA RICA : ALGUNOS INDICADORES DE LA EVOLUCION INDUSTRIAL 
POR PERIODOS, 1950 A 1974 

Tasas anuales de crecimiento 
(A precios corrientes) 

Producto interno Producto 
bruto industrial 

(1) (2) 

Elasticidad 
(2/1) 
(3) 

1950-1974 8.12 10 o 18 1,25 

1950»1960 7o07 7*45 1.05 

1960-1970 8.50 11*69 1.38 

1970-1974 19,35 21.22 1.10 

/Cuadro 4 
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Cuadro 4 

COSTA RICA : DISTRIBUCION PORCENTUAL DEL VALOR BRUTO DE .LA PRODUCCION 
. INDUSTRIAL POR RAMAS DE. ACTIVIDAD,, 1960 y 1970_ .. . 

1960 1970 

Tota l ,100.0 100.0 

Prodüctos a l iment ic ios . 45.8 , 39.8 

Bebidas 8.3 6.3 

Tabaco 3.7 3.4 

Tex t i l e s 3.9 • - : : 4.5 

Calzado y vestuario 9.0 > . , . . , . . 5.8 

Madera 7.6 4.8 

Muebles 3.5 2.3 

Pá£él y cartón v 0.5 ;> 2.2 

Imprentas 2.2 . 2.2 

Cuero y productos 1.5 0.7 

Caucho 0.7 1.5 

Productos químicos 5.3 : - 9.3 

Derivados del petró leo - , , 2 . 4 

Productos minerales no metál icos 2.4 3.7 

Metales básicos ;..„- " -

Productos metál icos 1.0 ' 3 . 0 

Maquinaria excepto e l é c t r i c a 0.5 1.6 

Maquinaria, aparatos y accesorios e l é c t r i c o s 0.5 1.6 

Equipo de transporte 2.4 2.2 

Industria diversa 0.7 2.2 

Fuente: El desarro l lo integrado de Centroamérica en la presente década, 
op. c i t . 

/Cuadro 5 
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Cuadro 5 

COSTA RICA: DISTRIBUCION PORCENTUAL DEL VALOR BRUTO DE LA 
PRODUCCION INDUSTRIAL POR RAMAS DE ACTIVIDAD, 1970 Y 1976 

j á m - míi-

Total 100.0 100 e 0 

Alimentos, bebidas y tabaco 50.0 44.8 

Texti les, confecciones y cuero 1 1 . 0 11.6 

Madera y muebles 7.1 9.0 

Papel y cartón 2.2 2.6 

Imprenta y editoriales 2.2 2.6 

Refinerías de petróleo 2.4 1.3 

Productos de caucho 1.5 2.7 

Otros productos químicos 9.3 10.4 

Productos no metálicos 3.7 5,0 

Metalmecánica 8.4 9.5 

Diversos 2.2 0.5 

Fuente: SIEGA, Departamento de Programación Industrial, 1970, 
OFIPLAN - 1976 

/Cuadro 6 



CEPAL/MEX/SDE/78/C/3 
Pág.' 115 

-".'.'.••.••''.•' Cuadro 6 
• -.' ••. • ' . _ u . •' 

COSTA RICA: INDICE DE OCUPACION DE ÜN GRUPO SELECCÍÓNADO 
DE EMPRESAS INDUSTRIALES, 1957 A 1974. 

J ; _ Base 1968 = 100 

195 7 ' ' ' 37.82 

1 9 5 8 40.28 
i?59 . - . , • • 42.05 

1960 ' 4 4 ^ 7 

• • • . • . - . >• . > , 47¿97 
1962 : • ' ; • ; 55. Í3- ..' . 

1963 58.16 

Í964 68.74 

1965 ^ : 74.50 
1 3 5 5 83.63 

1967 90.85 

1968 100.00 

1969 111.35 

1970 126.14 

1971 . . . . 138.32 

1 9 7 2 1 V i ^ 7 - 5 4 ' ' 
1973 * ' 159.50 
1974 / • T' ' _ 1 7 1 t 8 l 

Fuente ; Banco C e n t r a l de Costa R i c a , 25 afáos en e s t a d í s t i c a s 
:econámicas , 1 9 5 0 - 1 9 7 4 . ' 

/ É l p roceso 
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El proceso descrito fue también correspondido por la afluencia de 
crédito a la industria. Los préstanos durante e l período 1956-1974 cre-
cieron a una tasa mayor que la del producto industrial . Como puede apre-
ciarse en e l cuadro 7, en 1956 por cada colón de producto industrial e l 
sistema bancario nacional aportaba 0.15 colones de crédito; en 1960 ese 
aporte fue de 0.18; ai 1970 creció a 0.25 y en e l año 1974, por cada colón 
de producto e l sector industrial tenía 0,28 de crédito. Es decir que 
mientras la tasa de crecimiento anual del producto industrial a precio 
corriente fue del 11.7% entre 1960-1970, la de crecimiento de créditos del 
sistema bancario nacional fue del 15%, lo que indica que en el período la 
elasticidad de l a relación "créditos bancarios-producto industrial" fue 
de 1.3. 

Por último analizaremos en forma muy breve la participación que l e 
cupo a l a inversión extranjera en e l proceso de desarrollo industrial ope-
rado en la década de 1960« 

Entre 1959 y 1969 el valor aproximado en l ibros de la inversión 
extranjera directa pasó en Centroamérica de 388 millones de dólares a 
755 millones, es decir que creció en casi e l 100% 3/ 

La participación de Costa Rica en el tota l de esas inversiones pasó 
del 19% en 1959 a l 23% en 1969, siendo de 73 millones de dólares para e l 
primero de esos años y habiendo crecido en un 137% en ese período para 
tota l izar 173 millones en 1969. 

Además de un aumento muy signif icativo en la magnitud del capital 
extranjero establecido ea la región hacia f inales de la década, debido en 
parte a las oportunidades de mercado ampliado, ese crecimiento tuvo las 
siguientes características: 

a) En primer término, bajó la importancia relativa del capital 
originario de los Estados Unidos de América, aumentando su participación 
re lat iva en el acervo de capital extranjero en Centroamérica. otros países, 
entre el los Japón, Alemania, Canadá, Holanda, México y Colombia; 

b ) En segundo lugar se produjo un importante cambio en la distr ibu-
ción sectorial de dicha inversión. Durante l a década del 60 declinó s i g -
nificativamente el papel de la inversión extranjera directa en comunica-
ciones, energía y ferrocarr i les . Por otro lado, la creación del Mercado 
Cotafin en Centroamérica abrió nuevas oportunidades de inversión en e l sec-
tor industrial y las empresas extranjeras respondieron a dicho incentivo. 

En 1959 de la inversión extranjera total de 388 millones de dólares, 
aproximadamente 15 millones o sea e l 4% correspondía al sector manufactu-
rero, mientras que en 1969 esa participación era del 30%, habiendo aumen-
tado 15 veces en el período. En Costa Rica, la participación de la inver-
sión extranjera en e l sector industrial pasa del 0.8% en 1959 a l 21 en 
1969, habiendo amentado 60 veces en el período. 

3/ El desarrollo integrado de Centroamérica en la presente década. op.cif.. 
a base de datos tañados del documento de Gerfc Rosenthal, The Role of 
Prívate Foreien Investment in the Development of the Central American 
Coramon Market. 

/Cuadro 7 
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' /"Cuadro 7 " : 

COSÍA RICA? CREDITOS A LA ÍNDUSTRiAo •• 1956 A 1974 

Sistema Bancari© Nac iona l -
(Promedio de saldos- a f i a 

de. mes en m i l l o n e s de. 
:• oolonss) 

< ( D •' • , 

"Producto . 
i n d u s t r i a l 

( 2 ) 

'Relación 
(1/2) 
(3) 

1956 47 440 

1957 49 983 

1953 52 428 

1959 60 535 
1960 71 102 

1961 87 658 

1962 101 902 

1963 126 232 

1964 152 507 

1965 188 210 

1966 200 553 

1967 209 970 

1968 239 597 

1969 261 674 

1970 294 968 

1971 350 562 

1972 386 476 

1973 488 458 

1974 733 387 

Fuente5 Banco 
económicas, 

C e n t r a l de Coz 
195U-1974. 

-313«6 0.15 

32308 0o15 

352 „5 0©15 

364,1 0e17 

404o 9 0.1S 

410 .1 0<,21 

445 o 6 0 .23 

512.2 0.25 

5 78 »2 0„2ó 

659.4 0 .29 

730,9 0 .27 

781 e 2 0«27 

89703 0,27 

1 004o5 0„26 

1 192.2 0o25 

1 325.0 0e26 

1 5 0 7 o l 0 .26 

1 903o3 0 .26 

2 603,5 0©28 

/ A l comparar 
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Al comparar los montos anteriores con las estimaciones totales de l a 
inversión en capital f i j o en e l sector industrial , pereciera que para Cea« 
Croantériea un 30% aproximadamente de dicho capital está en manos de inver-
sionistas extranjeros, y que las empresas extranjeras producen más o menos 
un tercio de l a producción bruta total del sector.-** 

Por último, en cuanto a tamaño, l a inversión extranjera en el sector 
f ab r i l se concentró en las enpresas relativamente más grandes. En Costa 
Rica, según la encuesta industrial de 1968, e l 24% de la inversión extran-
jera se concentraba en empresas que tenían entre 100 y 199 trabajadores, 
el 18% en las que tenían entre 75 y 99 y el 9% en las que tenían 200 o más, 
es decir, que e l 51% de las empresas extranjeras tenían más de 75 personas 
ocupadas por empresa., en tanto que en las empresas nacionales sólo el 11% 
tenían establecimientos de más de 75 personas". 

4/ The Role of Private Foreign Investment in the Development of 
American Common Market. op. c i t . 

/Anexo B 
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AMLÏSIS DEL .SECTOR DE BHPBSSAS EXTMNJERâS'BENEfXCIAD&S COK' 
GOHXB&OS DE EXQÎERÂCIOH ÏMPOS JE WA 

• 'El an&lisie a los 820 contratos con exoneraciones tributarias deciuestrs, 
en priiaer lugar, que el 80% aproximadamente —662' contratos-- correspon-
den a ©apresas nacionales, en tanto que 158 o sea el 20% restante'corres-
ponde a empresas extranjeras. . : 

En lo que respecta a la distribución de las esapresas extranjeras por 
sectores económicos e l 40% ss concentra en productos químicos, e l 22% en 
metalmscánica y el 10% en otros alimentos, bebidas y tabaco. 

Dentro de esos sectores las cinco actividades en las que las empresas 
.extranjeras exoneradas invirtieron en mayor proporción son: aparatos y 
accesorios eléctricos, incluyendo radios y TV con e l 15% aproximadamente 
del número de exoneraciones; productos farmacéuticos y cosméticos, 12%; 
abonos y plaguicidas con el 6% al igual que productos plásticos que tiene 
el mismo porcentaje; y fabricación de sustancias químicas industriales 
básicas con el 5%. Es decir que estas cinco actividades absorben easi ,. 
la mitad (44%) de l a s empresas extranjeras que gozan de incentivos tribu-
tarios. Es esta una primera aproximación en l a medición de l a importancia 
que tienen, .las empresas extranjeras en las distintas actividades, ya que 
hemos tomado como medida la cantidad de empresas» En el estudio que reco-
mendamos se haga, deberá tomarse como medida otros indicadores (valor de 
producción, ocupación, e tc . ) . 

La participación dentro de cada una de estas actividades de empresas 
nacionales y extranjeras es la siguiente: 

Total Nacionales Extranjeras 

Aparatos y accesorios 
eléctricos incluyendo 
radios y T.V. 

Productos farmacéuti-
cos y cosméticos 

Abonos y plaguicidas 
Productos plásticos 
Fabricación de sustan 
cías químicas indus-
triales básicas 

lOOoO 

100.0 
100.0 
100.0 

100.0 

61 

62 

29 

75 

33 

'39 

38 

71 

25 

67 

/En e l 
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En el conjunto de estas cinco actividades hay 175 contratos de exo-
neración de los cuales e l 60% pertenece a empresas nacionales y el 40% a 
empresas extranjeras, es decir que si bien estas son las actividades a les 
que en mayor medida se ha dirigido la inversión extranjera, salvo en el 
coso de abonos y plaguicidas y fabricación de sustancias químicas indus-
t r ia les básicas no existe preeminencia de empresas extranjeras en e l con-
junto de las actividades. Sin embargo, para extraer conclusiones sobre la 
participación de capital extranjero recomendamos profundizar e l anál is is , 
ya que de entrevistas realizadas con empresarios de los sectores de produc-
tos farmacéuticos y cosméticos y de aparates eléctricos, incluyendo radíos 
y T.V. donde l a cantidad de empresas extranjeras es sólo la tercera parte 
del total , l a influencia del capital extranjera suele ser mucho mayor ya 
que e l liderazgo no sólo se manifiesta por la participación en e l capital 
sitio también a través de las licencias otorgadas a empresas nacionales y 
e l control que ejercen mediante e l suministro de materias primas. 

En lo que respecta al anál is is por tamaño de las empresas exoneradas, 
sobre las 200 empresas de mayor tamaño —medido éste por l a cantidad de per-
sonal que ocupan— existentes en Costa Rica, 123 tenían contrato vigente a 
f ines de 1976, siendo 41 empresas extranjeras, según surge del cuadro 9 
comentado en é l anexo siguiente. Sobre esfes total l a cantidad de empresas 
y e l número de personas ocupadas en cada una de estas cinco ramas son las 
siguientes: 

Ramas de actividad 
económica 

Cantidad de 
empresas . iwwawitwi i> «awpewm 

Nació Extraía 
nales jeras 

Personal ccu Personal ocupa 
pado . do pox empresa 

Nació , Extrari .. Necio Extran 
nál~~ jero~ nal " jaro"" 

Aparatos y accesorios 
eléctricos incluyendo 
radios y T.V. 1 6 

Productos farmacéuti 
eos y cosméticos 2 5 

Abonos y plaguicidas 

Productos plásticos 1 2 
Fabricación de sustan 
cias químicas indus-
¿•«»4 «*! - - L i* - J - ~r¡ -a kjL¿ai.ic:a ueujxuaa í 1 

Total de las 5 act i -
vidades 6 14 

Total de todas las 
actividades 82 41 

61 1 051 61 

279 

165 

¿w 

645 140 

469 165 

J U / r¿u 

745 2 472 124 

13 766 6 883 168 

175 

129 

235 

30.7 

177 

168 

/Esto indica 
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Esto indica..que más da la tercera parte de las empresas-.extranjeras 
de mayor tamaño pertenecen a estas cinco actividades. 1/ El tamaño medio 
por empresa, es en estas actividades mayor al del promedio de las .empresas 
de mayor ^amafio beneficiadasvpor -coatratos de exoneración. En- estos sec=» 
tores la situación.de las mayores empresas.nacionales es distinta, ya•que;-
abarcan ai 7% de las 82 empresas qua corresponden al total de actividades 
y el tamaño medio es inferior al del promedio da las comprendidas en el 
grupo de las 200 mayores. ? - ¿ 

Ubicada la participación del grueso de las empresas extranjeras 
beneficiadas en cinco sectores de actividad económica se analizan las 
características de esas ranas a través del estudio da indicadores tales 
comoj; destino de ventas, origen de las materias primas utilizadas, u t i l i -
zación de factores de producción nacionales y generación y distribución del 
valor agregado para determinar el beneficio que el país recibió da las 
empresas que actúan en esas actividades. Además,el análisis de la rentabi-
lidad y forma de financiación nos daré una idea de la eficiencia de las 
empresas y permitirá extraer conclusiones acerca de la necesidad que tienen 
de recibir beneficios a través de exoneraciones tributarias para poder con-
tinuar operando eficientemente. 

Comenzando por estudiar el destino de las ventas, su distribución. .. 
porcentual es la siguiente; 

Destino denlas yantas^ 
Rama de actividad económica „ ¿ • -,• Mercado £«ssra Total mercado Local C.A. „ . C. A. 

Aparatos y accesorios eléctricos 
incluyendo radios y T.V. 100 51 34 15 
Productos farmacéuticos y Cosmé-
ticos 100 62 36 2 

AbonOs y plaguicidas 100,=, 51 36 - 13 
Productos plásticos 100 69 30 ' "1 
Fabricación de sustancias quími-
cas industriales básicas 100 80 20 

1/ Abonos y plaguicidas se incluye en: e l cuadro a,pesar de no registrar 
ninguna empresa de gran tamafio . debido; a que pertenece al conjunto de 
cinco sectores, con el mayor axanero. de empresas beneficiadas (grandes y 
medianas) dentro del total de exoneraciones. 

/Del cuadro 
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Del cuadro anterior surge que en una.gran proporción las ventas de 
cada una de estas ramas se realizan a l mercado local y en una proporción 
bastante menor al mercado centroamericano, siendo muy baja la proporción 
de las exportaciones que se destinan al resto del mundo. En conjunto e l 
57% de las ventas de los cinco sectores se dirigen al mercado local, e l 
357. a l mercado centroamericano y sólo un 87. se exporta a l resto del mundo. 

La relación entre las exportaciones de bienes producidos por estas 
ramas y e l valor del producto es la siguiente: 

Exportaciones 
Ramas de actividad Total ' Al MCCA . Al resto 

del mundo 

Aparatos y accesorios in-
cluyendo radios y T.V. 47 33 14 

Productos farmacéuticos y 
cosméticos 39 " 37 2 

Abonos y plaguicidas 42 31 11 

Productos plásticos 31 30 1 

Fabricación de sustancias 
químicas básicas 20 20 -

Total para las 5 actividades 40 32 8 

Si comparamos estas relaciones con las correspondientes al total de 
las empresas que recibieron incentivos f i sca les por el Convenio Centro-
americano, vemos que para éstas l a relación entre el valor de las expor-
taciones y e l valor de producción es del 28%, es decir que es infer ior an 
un 12% a l del conjunto de las cinco actividades analizadas. 

En resumen del análisis del destino de las ventas de las ranas de 
actividad económica donde se encuentra aproximadamente la mitad de las 
empresas extranjeras beneficiadas con contratos de exoneraciones tributa-
r ias , pareciera deducirse que la inversión extranjera directa en el sec-
tor manufacturero atraída por el Mercado Común Centroamericano se dedicó 
en gran medida a atender la demanda local y regional y su impacto sobre 
las exportaciones extrarregionales fue relativamente mucho menor. 2/ 
(Véase e l cuadro de l a página anterior. ) 

2/ Esta afirmación coincide con las conclusiones obtenidas por la SIEGA 
para Centroamérica respecto de las inversiones extranjeras directas y 
las exportaciones extrarregionales. Véase, El desarrollo integrado de 
Centroamérica én la presente década, op. c i t . . anexo 9, capituló I I I . 

/En cuanto 
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En cuanto a la uti l ización de factores de producción, la estructura 
de costos para las ramas donde predominan las empresas extranjeras exone-
radas es l a siguiente: ' " ' " 

COSIA RICA: ESTRUCTURA DE COSTOS 

Factores, uti l i , 
zados 

Aparatos y 
accesorios 
eléctricos 
incluyendo 
radios., y TV 

Ramas da actividad económica 

Productos 
Abonos y 
plaguici. 

das 

farmacéu-
ticos y 
cosméti 

eos • 

Pro'duc 

p lèst i 
eos 

Fa.bricac.i5n 
'de saetan 

cias quími-' 
cas indus er» 

t r ía les bá-
sicas 

Total 100 100 100 ; : 100 • < ISS 

Materias primas 79 70 94 79 csaœa 75 

Nacionales 9 27 7 7 . 13 
Ceníroamérica 4 5 9 
Resto del mundo 66 38 36 63 62 

Energía 1 1 f • i'". 2 • • / " -

Combustibles 1 1 1 1 -

Mano de obra 19 28 • 4 ' 18 ' '25 

Del cuadro surge que en tras de las ramas la uti l ización de materias 
primas importadas excede las dos terceras partes de los insumos utilizados, 
en tanto que en la fabricación de sustancias químicas básicas supera e l 
60% y en productos farmacéuticos y cosméticos alcanza e l 40%. Si tomamos 
© las cinco ramas en su conjunto la estructura de costos indicaría que 
sobre e l total de insumos utilizados e l 70% corresponde a materias primas 
importadas de fuera de la región; el 4% a materias primas importadas de 
países del MCCA; e l 11% a materias primas nacionales, e l 2% a energía y 
combustibles y el 13% a mano de obra. 

Comparando esta estructura con la que corresponde al total de empre-
sas con contratos de exoneración, vemos que en este último caso las mate-
r ias primas importadas del resto del mundo representan el 437o del total 
de insumos - - l a participación de este rubro es casi un 40% manos que para 
las cinco ramas globalmente consideradas--; las de Centroamérica el 6%; 
las de origen nacional e l 27%; la mano de obra 207o y energía y combusti-
bles e l 4%. 
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Vinculando las importaciones con e l producto la relación sería la 
siguiente: , . 

Ramas de actividad Total Del MCCA 

s/producto 
Del resto 
del mundo 

Total para las 5 actividades 57 

Aparatos y accesorios inclu-
yendo radios y T.V. 52 

Productos farmacéuticos y 
cosméticos 29 

Abonos y plaguicidas ' 74 

Productos plásticos 58 

Fabricación de sustancias 
químicas básicas 27 

4 

1 

7 

54 

49 

25 

73 

51 

Para e l conjunto de la economía costarricense las importaciones 
representan aproximadamente e l 30% del producto, y para e l conjunto de 
las empresas beneficiadas por el Convenio Centroamericano sobre incentivos 
f isca les e l 36%, correspondiendo e l 317o a importaciones del resto del 
mundo y el 57. a las provenientes del MCCA. 

En resumen la situación de las cinco ramas económicas en k s que e l 
capital extranjero beneficiado con"incentivos f i sca les ha concentrado su 
actividad manufacturera serla la siguiente respecto a su efecto sobre 
balanza de pagos: 

/Ramas 
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Re»mas de 
actividad 

•.••"! Por.centa.teii.a-/producto 

• S u p e r o - ; , , - . ^ v , . - : " 
vtt'+> • • • - i i . • YtV.A'V'-...... ajspor» ¿sipor» • ÉSpor- Xínpór» Defi« Expor- Xnpor-

tación tación . . „ lT *"taé'i'áíi" tací'án cl:r (»>'-;í;iación tación' . 

Total 
Aparatos y. 
accesorios 
incluyendo 
radios y , 
T.V. 
Productos 
farmacóuti* 
eos y . -V'. 
costal ticos 
Abonos y\ 
plaguicidáis 
Productoé 
plásticos..' 
Fabricación 
de sustan-
cias quími-
cas 'básicas 

40 57 

47 52 

20 27 

»17 

-5 

'42 ' '•- 74' ; " -32'" 

32 

33 

39 v 29 +¿0 -37. 

31 

•!31-j '• :'• 58 -27 .30 

20 

Hiiint 

+29 8 -54 >46 

"2-'•••< - -f30 ; '•'14 49' -35 

4 +33 

1: +30 

I-.--,: r-2.5 :',. -23 

11"'- 73j- -62 

7 . -Sr23 1 , . • 51.;, . >50 

+20 

La situación es completamente distinta respecto al MCCA y al resta" 
del mundo» ya que el grueso de-las exportaciones5se,dirige a la región, eñ 
tanto que íaás del 90% de las materias primas utilizadas provienen de fuera 
de la región. Esta situación ha sido señalada en los planes de desarrollo, 
donde se insiste sobre la necesidad de incentivar actividades que permitan 
corregirla, ya sea. incrementando las exportaciones-hacia, o sustituyendo 
importaciones del resto del mundo, ya que la función del capital extranjero 
debería ser aportar un saldo favorable con,el resto, del mundo. 

••-. Si bien en principio el efecto directo es desfavorable, resulta 
difícil establecer el impacto del capital foráneo sobre le balanza de 
pagos, y más difícil aún medir al efecto neto de la inversión extranjera 
sobre lo que teóricamente; hubiera ocurrido sin la concurrencia de la misma. 

•v Si bien podemos . suponer: como primera, .aproximación que el. déficit 
señalado en el cuadro anterior puede ser representativo del resultado de la 
acción de las empresas extranjeras exoneradas, ya que estas operaron 
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fundamentalmente en esos sectores, este resultado no puede tomarse como 
un r e f l e j o real del efecto de la inversión extranjera sobre la balanza 
de pagos, ya que esa producción sustituyó importaciones. 

Resulta también d i f í c i l tener una medida exacta del grado de sust i -
tución de importaciones debido a la inversión extranjera, ya que, por un 
lado, en ausencia de dicha inversión una parte de la producción para 
sustituir inportaciones se hubiera logrado a través de empresas locales. 
Por otra parte, para medir e l efecto de la sustitución neta 
habría qúe tener en cuenta los insumos y la depreciación 
de los bienes de capital importados que se requieren para la producción 
del bien sustituido y los distintos precios del producto inportado y 
del nacional. 

En otras palabras, el anál is is del efécto de la sustitución de impor- ~ , 
taciones requiere u t i l i za r metodologías que tomen en cuenta estos problemas.—' 

Sin embargo, la uti l ización de esas metodologías puede tener la d i f i -
cultad de que en la práctica deben ser aplicadas a muestras demasiado 
pequeñas como.para extraer conclusiones de tipo general. En este sentido 
se coincide con lo señalado por la SIEGA al afirmar que "un examen relativo 
al intacto de la inversión extranjera directa sobre la balanza de pagos revela 
que el anál is is debe hacerse proyecto por proyecto, tomando en cuenta 
movimientos en la cuenta de capital , movimientos en la cuenta corriente, y 
las alternativas a la inversión extranjera que existen en cada caso. 4/ 

En nuestro caso, se trataría entonces de realizar un análisis de los 
158 contratos de exoneraciones tributarias vigentes a fines de 1976 y que 
benefician a empresas extranjeras. Creemos también que resulta de interés 
estudiar la posibil idad futura de sustitución de importaciones que tienen 
los cinco sectores analizados, para ver la conveniencia de alentar ese 
proceso de sustitución a través de los incentivos f i sca les . 

Según el estudio realizado por la Oficina de Planificación-^ en el 

3/ Un anál is is de este tipo se realizó con una muestra de 15 empresas extran-
jeras (véase Rosenthal, op. c l t . ) . aplicando el esquema de eostos-beneficio 
mediante la util ización de precios sombra desarrollado por I.M.D. Litt la y 
S. A. Mirless en Manual of Industrial Proveet Analysis. 

4/ SIECA, og_. c l t . . Anexo 9, Capítulo I I I . 
5/ Oficina de Planificación Nacional y Polít ica Económica, Posibilidades 

de sustitución de importaciones de bienes industriales en el período 
1978—1982. Cabe señalar, no obstante, que del total que puede ser susti -
tuido el 58% corresponde a importaciones del área centroamericana y el 
42% del resto del mundo. En perfumería y cosmética pueden reemplazarse 
por producción local en un 53% del valor a importar en 1982 siete produc-
tos; proveniendo las importaciones a sustituir en un 67% del MCCA, y an 
un 33% del resto del mundo. Por último, en abonos y fert i l izantes puede 
sustituirse un producto en el 14% del valor de sus importaciones estima-
das para 1982, siendo el total de estas importaciones del resto del mundo. 
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rübrode sustancias, químicas básicas;-,puede> sustituirse en un 53% del 
valor estimado para ías importaciones-sen-e|. aÉo 1982 la importación de 
6 productos. V . •. r ' " 

Otro de los elementos a tener ,e,n :cuenta en la evaluación de los bene-
f ic ios producidos por la concesión; de ̂ incentivos f iscáíéá 'és' la géneración 
dé Valor agregado, medido como la relució© entre el valor-agregado y e l ' 
valor bruto de producción. .v • . i 

Según surge del cuadro 12 del -anejco G, tomando como base le generación 
del valor agregado por todas las empresas con contratos; de exoneración, las 
dedicadas a la fabricación de aparatos y accesorios eléctricos, incluyendo 
radios yrT.V. han generado un 5% más que e l promedió para toda la indus-
tria tnanü'íacturerá; la de productos farmacéuticos y cosméticos un 12% más; 
las de ábbtiOs y plaguicidas generan un porcentaje muy bajo de valor 
agregadoya. que el mismo, está en un 75% por debajo del promedio del 
total de las empresas, y la industria.de productos plásticos genera un 
2% menos que ese promedio. Para considerar este factor como un elementó 
más en las decisiones que se refieren a la concesión de incentivos f i s ca -
les , debe tenerse en cuenta que el valor agregado generado en promedio 
por toda la industria m^nufacturerar.e@ relativamente bajo, ya que por 
cada colón de producción sólo se generan 27 céntimos de valor agregado. 
(Véase cuadro - i. • ! 

Además para medir el efecto que para el país tiene el aporté al PIB 
realizado por las empresas beneficiarlas incluidas en ios sectores estu-
diados, se hace necesario ver la distribución que han hecho del ¿lor \ ! 

gregario, que es la siguiente: .' ' 

Distribución porcentual 
5él valor agregado 

Ramas de 
actividad económica 

Total 
Sueldos 

y 
salarlos 

Intereses 
pagados 

Depre-
ciación 

Utili'-. ' 
cíades . . 

Aparatos y accesorios 
eléctricos, incluyendo 
radios y T. V. 100 49 ; 3 0 10 . -11' 

Productos farmacéuticos 
y cosméticos 100 • 63 ' 10 6 

' . " . . • • { 

Abonos y plaguicidas 100 46 9 18 27 

Productos plásticos. : .100 . 55 17 13 15 . 

Nota: No 
sustancxas químicas industriales básicas. ' Datos de una encuesta realizada 
por la Dirección de Programación Industrial del MEIC para empresas con y 
sin contratos de exoneración tributaria indicaban que sólo el 18% del 
valor agregado se distribuía entre sueldos y ¿alarios. 
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Se observa que del valor agregado generado sólo la parte que corres-
ponde a sueldos y salarios va directamente y con seguridad a remunerar 
factores de producción locales, ya que la depreciación aumenta los fondos 
util izados por la empresa para su financiamiento y . las utilidades pueden 
ser. remitidas al exterior, y los intereses pagados en parte remuneran al 
sector financiero local y,es muy posible que en una proporción mayor sean 
remitidos al exterior ya que se trata de empresas extranjeras que tienen 
fác i l acceso a los mercados financieros externos. En promedio, 
aproximadamente l a mitad del valor agregado generado por las ramas 
que estamos analizando puede ser transferido a l exterior, lo que hace que 
en este caso los beneficios producidos por la, generación del valor agre-
gado se vean notoriamente disminuidos. 

En resumen, desde e l punto de vista de los beneficios que el país 
recibe de la mayor parte de la inversión extranjera, puede concluirse que 
el aporte a las exportaciones a países fuera- del MCCA es muy reducido, 
que la uti l ización de materias primas extranjeras -es elevada y que los 
beneficios que surgen de l a contribución al, PIB se, ve disminuida, por la 
forma en que se distribuye. 

Por ejemplo, la rama de abonos y plaguicidas exporta al resto del 
mundo el 13% de su producción e importa desde fuera del MCCA el 867. del 
valor de los insumos (incluyendo mano de obra) que ut i l i za , siendo su 
efecto directo sobre la balanza de pagos desfavorable en este primer 
anál is is . Además, su relación valor agregado-valor bruto de producción, 
está en un 75% por debajo del promedio para toda 1%.industria manufactu-
rera y en la distribución del valor agregado sólo ei 46% corresponde a 
sueldos y salar ios, por lo que, desde este punto de v ista , su contribu-
ción al producto no es a l ta . Pero, s i se tiene en cuenta que en la p o l í -
tica industrial es pr ior itar io el desarrollo de la agroindustria, y que 
para e l l o la uti l ización de abonos y plaguicidas resulta imprescindible, 
las alternativas serían la producción local o la importación, por lo que 
un anál is is de la situación de las empresas qüe operan en este sector 
podría j u s t i f i c a r la necesidad de acordarles incentivos. Este ejemplo no 
modifica nuestra primera conclusión sobre la inconveniencia de acordar 
incentivos f i sca les a las empresas extranjeras, sólo que la ca l i f i ca 
recomendando un estudio detallado del sector de empresas extranjeras y 
subordinando la concesión de incentivos a las necesidades reales que el 
país tenga del desarrollo de las actividades que considera pr ior i tar ias , 
desalentando —o por lo menos no incentivando— industrias productoras 
de bienes de consumo más sofisticadas como serían las qué' fabrican apara-
tos y accesorios eléctricos como radios y I . T. y productos de cosmética, 
que son las actividades a las que en mayor medida afluye la Inversión 
extranjera. 

Si bien la concesión; de exoneraciones fiscales- .puede .no ser e l factor 
determinante de la afluencia de la inversión extranjera, la existencia de 
incentivos f isca les amplios --exoneraciones dé aranceles a la importación 
de bienes de>cápital y materias primas y combustibles y de impuesto sobre 
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la renta— es un elemento más que puede i n f l u i r eh.Ia^eiécciÓn eapresarial 
del sector de actividad al cual d i r i g i r su inversión. , , 

Otro de los aspectos a tener-en cuenta pará ía"concesión de incen-
tivos f i sca les es el estudio de 4a ^ápacidad que tienen las empresas de ; 
generar ahorro y operar en forma- ef ic iente. En uh tomento dado pueden : 

haber necesitado del incentivo pera; desarrollarse e i r logrando la 
eficiencia y rentabilidad necesarias como para just i f i car , su inversión, 
pero una vez que han logrado un désarróilo que les perneta,operar.en 
condiciones de rentabilidad adecuadas, e l " incentivo eolp' contribuye a 
aumentar sus ganancias» Pasemos a a n a l i z a r l a rentabilidad de los sec-
tores en los que concentran su actividad las empresas extranjeras. 

Según lo muestra el cuadro 12 del anexó C5 la „rentabilidad por cada 
colón invertido en activo, f i j o 6/ es de 29 céntimos ;pár a l a ¡actividad de 
fabricación de aparatos y accesorios ' 'eléctricos, incluyendoradio y T.V.4 -de 
32 céntimos para productos^farmacéutico^ y cosméticos; de JUl céntimos para 
abonos y plaguicidas y de 13 céntimos para la fabricación de productos 
plásticos. Para la producción de sustancias químicas industriales -básicas, 
e l rendimiento es. de 21 céntimos por colón invertido.' '•' 7/ .. . 

6/ El índice de. rentabilidad que debería uti l izarse es la relación uti l idad 
neta/patrimonio neto. La uti l idad neta es igual a la uti l idad sobre 
activos menos intereses pagados, y el patrimonio neto e$ rigual a 
activos - deudas, por lo tanto, el índice de réntabilidad es 

uti l idad s/activo-lntereses pagados 
activos-deudas 

. de donde la uti l idad sobré activos^utilidad neta-l-intereses pagados. Como 
no contamos con datos como para determinar el patrimonio neto r uti1izamos 
la relación uti l idad neta + intereses pagados 

Activo f i j o 
como una aproximación al índice de rentabilidad, haciendo el supuesto de 
que la casi totalidad de los activos son activos f i j o s , las diferencias 
que puedan ex ist i r entre el índice de rentabilidad y el rendimiento de 
los activos, se deberán a diferencias en el nivel de" endeudamiento de 
las empresas y en el costo de ese endeudamiento. Creemos que en el 
caso que estamos analizando resulta importanté" conocer el rendimiento de 
los activos como medida de la ef iciencia de la empresa. Conforme.a l o s 
principios establecidos para el anál is is financiero, el rendimiento de 
los activos f i j o s invertidos se calcula sumando a la uti l idad de la 
empresa los intereses pagados, ya. que en caso contrario se darían.situa-
ciones diferentes, según que la empresa tomara ó no créditos, circuns-
tancia ésta que es independiente del rendimiento que la inversión pro-
porciona. Véase, entre otras, Van Home, Administración Financiera, 
Ediciones de Contabilidad Moderna, Buenos Aires. 

U No contamos con información específica para las empresas con contratos 
de exoneración que pertenecen a esta rama. El cálculo se realizó con 
base en datos tomados de una muestra del total de la Industria realizada 
por el Departamento de Programación Industrial y Desarrollo de Proyectos. 
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Si tenemos en cuenta que el rendimiento de las empresas con contratos 
de exención que comprenden el total de la industria manufacturera es de 
15 céntimos por colón invertido en activo f i j o , llegamos a la conclusión de 
que la rentabilidad en los sectores productores de bienes de consumo pres-
cindibles .duplica ese promedio. Esto.explica en gran parte que las empre-
sas extranjeras hayan dirigido sus inversiones hacia esos sectores. 8/ 
Por supuesto, estas c i f ras deber, tomarse con cierta reserva por la dif icultad 
que existe en la valuación de activos y e n l a determinación de Utilidades. 

Otro de ios elementos que deben tenerse en cuenta para decidir la 
necesidad que tienen las empresas de que se. les concedan incentivos f i s c a -
les es la capacidad para financiar su inversión. 

Be acuerdo con estudios r e a l i z a d o s , en la. rama metalmecánica a que 
pertenecen las empresas dé. fabricación de aparatos "eléctricos,. radios y T.V., 
las empresas financiaron el .65%' de §ú invejrsión con ahorro propio' «?.-3¡3% con 
utilidades no distribuidas y e l 32% confondos provenientes de deprecia-
ciones y reservas—mientras, que sólo el 35% corresponde a f inane i apii en to 
externo a la e g r e s a (préstame a. largo y corto plazo) . 

En la rama de químicos, a.-que pertenecen las otras cuatro* actividades 
en las que justamente con la anterior participan casi la mitad de las 
empresas extranjeras,, l a estructura de. financiamiento es distinta ya que 
el ahorro de las empresas participa en el .45% del financiamiento —35% con 
fondos de depreciaciones y reservas y 10% con utilidades no distribuidas— 
mientras que los fondos provenientes, de fuente externa contribuyen al 55% 
del financiamiento. 

Las c i f ras anteriores corresponden a l financiamiento de la inversión 
total , es decir, que comprenden tanto a la inversión bruta f i j a como al 
incremento de inventarios y a. las inversiones financieras, cuentas a 
cobrar, valores mobiliarios y efectivo. 

8/ Para confirmar esta apreciación haría fa l ta un estudio sobre la renta-
bi l idad de las.empresas extranjeras, que analice, entre otras, la r e l a -
ción utilidades sobre patrimonio y tenga ,en cuenta el pago de "royalties" 

,y derechos pagados a l a s casas matrices como parte de las util idades, 
as í corno e,l destino real de los intereses por préstamos recibidos del 
del exterior. 

9/ Departamento dé Programación Industrial y Desarrollo de Proyectos del 
MEIC, Análisis dê  laestructura del financiamiento al sector industrial 
(documento preliminar), j u l i o , 1975. 
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Si suponemos que la descrita ha sido la estructura de financiamiento 
de las empresas exoneradas, en ese financiamiento se incluyen los fondos 
disponibles por dejar de pagar los impuestos exonerados, por lo que para 
decidir sobre posibilidad de eliminar esas exoneraciones cabráa pregun-
tarse cuál sería la situación financiera de las empresas si e l lo ocurriera. 

Para el lo8 relacionando el ahorro de las empresas con la inversión 
bruta f i j a , vemos que tanto en metalmecánica como en química los fondos 
generados internamente podrán financiar 1.5 veces a la inversión realizada 
en maquinarias, equipos y construcciones. Es decir, que el hecho de que 
las empresas hayan contado con ahorro suficiente como, para financiar en 
exceso sus inversiones :eh activos f i j o s , se agrega a la conclusión anterior 
sobre la obtención dé uña rentabilidad ,que adecuada para señalar desde 
el punto de vista financiero qué incentivos no serían un requisito 
fundamental. 

Ahora bien, ¿qué papel juegan los incentivos fiscales frente a 
empresas con las características de rentabilidad y financiamiento señalados? 

Las en$>resas incluidas en el Régimen del Convenio Centroamericano dé 
Incentivos Fiscales han recibido, en general, las siguientes exoneraciones: 

a ) Sobre impuestos arancelarios para las importaciones de bienes 
de capital» Los efectos a corto plazo de este tipo de incentivo consisten: 
en reducir el costo del capital inicial y en el largo plazo reducir los 
costos f i j o s . Son importantes cuando existen dificultades de financia-
ción, esdec i r , en países donde el crédito es escaso, donde la inflación 
hace d i f í c i l la obtención de créditos del exterior y, en general, su irapdr-
tancia es mayor para inversiones financiadas localmente que para extranjeras 
y para la instalación de grandes industrias nuevas que para las ya 
existentes. 10/ 

Como hemos visto, las características de financiación y rentabilidad 
que tienen las empresas extranjeras no requieren necesariamente de este 
tipo de incentivo para la continuidad de su operatoria normal. 

b) Sobre impuestos arancelarios para la importación de materias 
primas. Este incentivo está destinado a la reducción de los costos de 
producción variables, y sus beneficios se distribuyen durante el tiempo 
que dure la exoneración, contribuyendo a aumentar la rentabilidad de las 
empresas, siendo inportante para la expansión de empresas existentes. 
Tampoco este es el caso de las empresas extranjeras que producen bienes ds 
consumo prescindibles, ya que el Estado no se propone incrementar las 

Para un análisis teórico de los efectos de los distintos tipos de 
exoneración tributaria véase George Lent, Tax Incentives for Investment 
jn Developing Countrias. (DM/66,58) IMF y Vito Tanzi, Incentivos 
tributarios para el desarrollo industrial de América Latina, documento 
preparado por la Secretaría de C.I.E.S. 
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utilidades de estas empresas para alentar e l aumentó de su producción 
sacrificando ingresos tributarios. Pueden ser considerados los incentivos 
que se acuerden a las empresas productoras de abonos y plaguicidas y 
sustancias químicas industriales básicas, s i dentro de los planes de 
desarrollo industrial resulta necesaria la expansión dé estas industrias. 

c ) Sobre impuesto a la renta. Las exoneraciones "del impuesto sobre 
la renta están destinadas a incrementar la uti l idad de las empresas. Lo 
que se trata de' lograr mediante este incentivo es que las empresas tengan 
una rentabilidad adecuada durante el período de maduración de sus inver-
siones^ pero en general l a extensión del plazo por el cual sé coríceden 
hace que las empresas se liberen del pago del impuesto más a l l á de ese 
período. Entre sus efectos se cuentan el de reducir el plazo de recupe-
ración de las inversiones iniciales --»al incrementar la tasa de uti l idad 
sobre las mismas-* y e l de conducir a procesos más intensivos de capital . 

Esta exención es importante para las industrias existentes que 
necesitan fondos para su-expansión, por lo que sólo debe ser concedida en 
aquellos casos en que esa expansión encuadra dentro de los planes de 
desarrollo industrial deseado. 

Si , como es el caso de las exoneraciones del impuesto a la renta sobre 
las reinversiones, que se otorgan á casi todas l a s empresas, este tipo de 
incentivo se generaliza, l a cónsécuénefa será qué se invierta en activida-
des que no se desea expándir y s i - l a s empresas gozan además de exoneraciones 
arancelarias sobre los bienes de capital que importan, el resultado será 
l a inadecuada asignación de recursos productivos y el aumento de capacidad 
ociosa. • 

/Anexo C 
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Cuadro i (Continuación) 

COSTA RICA: EMPRESAS COK CONTRATOS DE EXONERACIONES TRIBUTARIAS VIGENTES AL 31 DE DICIEMBRE DE 1976, CLASIFICADAS 
POR SECTORES ECONOMICOS Y PROPIEDAD DEL CAPITAL 

Código CIIU 
.. . \ 

: - Ramas 
Total 

Cantidad 
Naciona- Extranje-

les ras 

Distribución, porcentual 
Total Naciona- Extranje-

les ras 

-3X11 "'' : --1 Carne . n 9 2 1.3 1.4 1.3 
3116 Beneficios del café 6 4 2 0,7 0o6 
3118 Aafiear 1 1 - oa 0.2 

Otros alimentos» bebidas y tabaco 89 74 15 10.9 n a 9c5 
31 i 2 Fabricación de productos lácteos 2 2 0.2 ' 0*3 ... 

31Í3 Industrialización de frutas y legumbres 24 20 4 2.9 3.Ó 2 ©5 
311* Productos de molinería y panadería . 18 17 1 2Q2 206 0*6 
3119 Chocolates, cacao y artículos de confitería 11 8 3 1.3 X 1.9 
3121-3122 ÁlimenC^srdiveráiQs, alimentos para animales 20 21 5 3»3 301 3,2 
3131-3134 Bebidas (alcohólicas y no alcohólicas) 7 y 2 0.9 0.7 I.» 3 
3132 Industrias vinícolas .1 i - 0.1 0.2 y 

32 Textiles» confecciones y cueros 135-, 123 12 16.5 ; 1805 7.6 
3211J Hilados,, tejidos y acabados de textiles 29 24: 5 3.5 3.6 3¿2 
32l3l} Fábricas.de-tejido.de punto 40 36 4 ¡: 4.9 5.4 2.5 
3214 Fabricación dé tapices y alfombras 1'-. i; - 0.1 1 0„2 
3215 ^ Cordelería 2 ' 2 - • 0.2 0,3 
3212.7 Artículos confeccionados de materiales textiles, excepto ! 

prendas de vestir 3 3 - 0.4 0.5 mf 

3219 Fabricación de texti les, n„e¿p. 7 5 2 0.9 0.8 1.3 
3220 Corte y confección de prendas de vestir 27 27 - 3.3 ; 4.0 -

3231 Curtidurías y tal leres de acabado 6 6 - 0.7 0.9 _ 
3232 Industrias de ¿reparación y teaido.de pieles 3 3' - 0,4 0o4 
3233 - . Fabricación de productes de cuero y sucedáneos de cuero, 

excepto el calzado y otras prendas de vestir 9.. - 9 ... V. 1.1 1.3 
3240 Fabricación de calzado, excepto el de caucho vulcanizado . 

' o moldeado o de plástico 8 7 1 1.0 •1.1 0o6 f 

UJ oí 



Cuadro i (Continuación) 

Cantidad Dls trtbucién 33rc>ec.t?jal 
C&iigo CIIU Ramas 

Total Naciona- Extranje- Total Naciona-• Extranje-Total les ras 
Total 

les ras 

33 Madera y muebles 61" 55 - ± h 1 h l 3 08 
3311-^319 Aserraderos y fabricación de productos de madera 30 26 4 3.7 3,9 2.5 
3320 Fabricación de muebles y accesorios 31 29 3-98 4,4 1.3 
341 Papel y cartón _.?. - ' <~--c- 31 25 6 3.8 3.8 3.8 
3411 : Fabricación de pulpa de madera, papel y cartón 1 ~ 1 ; 09V 0.6 
3412-3419 Eovases y «¡iros artícúlos de pulpa, papel y cartón 30 25 5 3¿7 3a8 3.2 
342 In-prenta y editoriales 34 29 s' 4 a 4.4 3*2 

« M f e a » 

3530 Refinería de petróleo 1 1 0,1 0.2 -

3551-3559 Productos da caucho 15 13 2 h í 2,0 1.3 
3551 Industrias de llantas y cámaras 7 5 " 2 0.9 0.8 1.3 
3559 / Fabricación ;de productos de caucho, n.e .p. 8 8 1.0 1,2 -

35 Pitres productos químicos 173 110 63 2101 1605 39a8 
3511 • - fabricación de sustancias químicas industriales básicas, 

excepto abonos 12 4 ' 8 1*5 0.6 . 5.1 
3512 • Abonos y plaguicidas 14 4 10 1.7 0.6 6.3 
3522-^523 Productos farmacéuticos y cosméticos 50 31 19 6.1 4.6 12o0 
3560 Productos plásticos 40 30 10 4.9 4,5 , 6.3 
3513-3521 Sustancias químicas en general, pinturas, resinas, 
3529-3540 barnices, otros 5? 41 16 6¿9 6.2 10,1 
30 . . .Productos no metálicos 43 38 5 5 a 3.2 

36X0 Fabricación de objetos de barro, loza y porcelana 5 3 2 0,6 0,5 1.3 
3620 Fabricación de vidrio y productos de vidrio 10 8 2 • 1,2 1¿2 1.3 
3691-3692 Productos minerales no metálicos (cemento', a rc i l l a , 
3699 otros) 28 27 . 1 3 « 4 4.0 0,6 
37/38 Metalmecánica 186 151 35 22.6 : 22^7 22.1 

3710 - Industrias básicas de hierro y acero 10 10 1.2 1.5 -

3720 Metales no ferrosos 2 2 - 0.2 0.3 Wá 

3813 Productos metálicos estructurales 11 11 1.3 U7 -

3819. Productos de hojalata; torni l los , tuercas y alambres 28 24 4 3.5 , 3.6 2,5 
3822-3823 Maquinaria y equipo para la agricultura y l a w 

3824 industria 9 9 - 1.1 1ó4 

38211 
i 

Construcción de motores y turbinas 3 3 0.4 0,5 

£ 



Cuadro 1 (Conclusión) 

Cantidad Distribución porcentual 
Código C1IU Ramas Total Naciona- Extranje- Naciona- Extranje-
; )> ; J les ras les ras 

37? 38 Metalraec.ctótca (Conclusión) 

3829 Productos de línea blanca (cocinas, refrigeradores, etc . ) 10 7 3 1*2 1.0 1.9 
3831 Construcción de máquinas y aparatos eléctricos industriales 7 3 4 0.9 0.5 2.5 
3832-3833- Aparatos y accesorios eléctricos, incluyendo radios y 
3839 televisores 59 36 7.3 5.3 14.6 
3843 Ensamble de vehículos automotores , 10 10 1,2 1.5 -

3844 Ensamble de motocicletas y bicicletas 15 15 - 1.8 2.3 -

3811-3812- Otras industrias mecánicas (herramientas, muebles 
3851 metálicos y otros) 15 14 1 1.8 2.0 0.6 
3841; Construcciones navales y reparación de barcos 4 ' 4 - 0.5 0.6 - • • 

3852 Fabricación de aparatos fotográficos instrumentos de 
• i 

* ' \ Óptica 3 3 ; 0.4 0.5 -

39; Diversos 17 15 2 2.1 2.3 103 
3909 Industrias manufactureras diversas 17 15 2 2.1 2.3; 1.3 
1301 Pesca de altura y costera 1 - I 0.1 - 0.6 

2909 r .^Extracción de minerales, n«e.p. < 1 - 1 0.1 0.6 

4102 ^Producción y distribución de gas 1 1 0.1 0.2 - v 

6100 Comercio al por mayor 1 .. i . - 0.1 0.2 -

632Q Hoteles, casas de huéspedes"y otros lugares de alojamiento -
• • • • . 

4 .' 1 . 0.6 . 0.6 0^6 
7122 Transporte por vías de navegación-interior — - 2. 2 0.2 0.3 -

8325 Servicios de publicidad 1 1 - 0.1 0.2 -

9411 Producción de películas cinematográficas 1 : I • : 0.1 0.2: 

9413 Emisiones de radio y televisión 4 4 - 0.5 0ai -

Total 
t 

820 662 158 100T0 100.0 
7 

100,0 

Fuente: Elaboración propia con base en las empresas con contrato administrado por el Ministerio de Economía, Industria y Comercio de 
Costa Rica* 



Cuadro 2 -. . 

COSTK HtCfti fcMPREStô CON COHTKATOS OE EXONERACIONES, VIGENTES A.L 0£ O lC iBWt BE l ^ j SEt.£CC(CH«AS EUTftS, IAS 2GO EMPRESAS QUE ÒCUPfcN VM'QR C&SHSSM Oí. P M L 
o 
w co 

C fidi go CHU Ramas Cantidad de 
empresas 

Total 
Personal P e r s o n a C a n t i d a d de 
ocupado empresas empresas 

Nacionales nat; 1 una lea Extranjeras 
Personal Personal/ Cantidad de Personal Personal/ 
ocupado empresas empresas ocupado empresas 

Tota.! 

3H i Carpe 

'3lié Beneficios del café • " 

3H8 Azflcar . J '" • 

31 . Stros-.aiiffientosr bebidas y tabaco 
f ! ' ' ' . 
3H2 Fabr icaí j ín de productos lácteos r. ,, 
3VÍ3 Indusirialtzá'cif in de frutas y legumbres' 
3117 Product^ de molinería y panadería 
3H9 Chocolate, cacao y art ículos de conf i ter ía 
3l2J»3l22 Alimentos djvérsos, alimentos para animales 
3134-3134 Bebidas. Laleqbfijicas y no alcohólicas). 

" Industr ias vinícolas. r. . 
. 32 ; Texti (ejs. confecciones y cuertfs 

' " 1 '" Hilados, •tejidos y ácabados de textiíes 
"3213 Fábricas de téjl'dos dé punto' ' 
3? 14 Fabri c'ffc í'5n de tapl cés" y . 'a I fómbras « "C* " • •. - •••' 
>3215 Corde lefí-a-. 
3212 Artículos'confeccionado^ de materiales textiles, 

excepto prendas de vest i r ^ 
3219 Fabricad fin-¡i'e tex t i les, ' , 
3220 Corte y confección;de prendas de ves t i r ' - 1 

323Í Curtidurías y ta l le res de acabado 
„9232 ; Industrias de preparación y teñido de pieles 
_3233 Fabrljcad án d£ productos de cuero y sucedáneos d& —-

cuero, excepto el calzado y otras prendas de vest i r 
3240 ..Fabricación de calzado, excepto el de caucho 

- 'vulcanizado o moldeado o de plást ico 

J22. 20 649 16e , 82 I? 766 168 

2 222 m 2 m 114 
2 408 204 i ss. 28 

15 2 771 m - 6 . L2& 266 

4 423 106 1 159 159 
5 918 184 " 2 279 140 
2 TU 356 2 711 356 
1 10! 101 

' 3 ' 618 206 1 447 447 

£3. 5 748 asa 24 ' 4 60ù m 

7 ' 2 044 292 6 1 938 323 
il 2 192 199 ' 8 1 243 153 

1 •93 . . - 193 1 _ 

• .J 

193, 193 
2 164 J * 82 • 2 164 82 
3 " 573 ' I9I 3 573 «91 
2 210 IO5 2 210 105 

41 

3 
3 

1 
2 

1 
I 
3 

6 883 
<a> 

l i o 

264 
639 

101 
171 

U£Z 
106 949 

168 

112 

i l i 

88 
2I3 

101 
86 

223 
IO6 
316 

372 124-, 280 140 •92 92 



Código Cl lU Ramas 

oq Madera y muebles 

3311-3319 Aserraderos y productos de madera 
3320 Fabr icac ión de muebles.y accesorios 

341 Papel y cartón 
34II Fabricación de pulpa de madera, papel y cartón 
J4!2«34l9 Envases y otros art fcuios de pulpa, papel y cartón 
342 imprenta y editor;! ¡a)je)> . _ 
3530 Refinería de petróleo 
3551-3559 Productos de caucho 
355I Industrias de l lantas y cámaras 
3559 fabricación de productos de caucho, n.e.p. 

.35-, Otros productos químicos 
3511 Fabricación de sustancia® Químicas industr iales 

' b á s i c a s , excepto ábonós 
3512 Abonos y plaguicVdaa 
3522-3523 Productos farmacéuticos y cosméticos 
3560 ; PrOdUCtOS pISstiCpS :..:;. 
3513-3521' Sustancias químicas en general, pinturas, 
3529-3540 : resinas, barnuds, etc» 

Productos no metálicos 

3&J0 Fabricación de objetos de barro, loza y porcelana 
3620 Fabricación de v id r io y productos de v id r io 
369I-3692 < íroductos minerales no metálicos (cemento, 
3699 •;. arc i l la,otros) 

57/30 Me'tarmecáhicá 1. 
flO industrias básicas dé hierro y acero 1 

50 Meíalea no ferroso» 
38i? Praductos. metálicos estructuraleS ! 

38.I9 - .Productos de hojalata; t o r n i l l o s , tuercas y 
alambres 

3822-3823** Maquinaria y equ-Jpo para la agr icul tura y 
3824 , la Industr ia 
3821 Construcción de motores y turbinas 
3329 Productos de línea blanca (cocinas, refrigeradores 

e tc . } 

Nacionales Extranjeras 
Cantidad de Personal Personal/ Cantidad de Personal Personal/ 
empresas ocupado empresas empresas ocupado empresas 

1 I 446 202 1 ¿54 22 
2 843 422 I 52 " 52 
5 603 121 1 102 102 

1 sêi m 1 m m 

3 267 89 l 178 178 
6 635 J06 - -

1 M M 
I 166 J66 

2 u ü m a H22 m 

2 240 120 I 307 307 

2 279 140 5 645 I29 
1 I65 165 2 469 . 235 

2 43I 2|6 I 276 276 

i u n m 2 m m 

I 107 107 

8 J 27I I59 I 3I8 318 

j4 J62 J2 U22 : ilS 

3 201 67 

I 144 144 

4 8 8 5 22 i I 68 68 

i ' 67 67 

I65 I65 

i-ö 
CD il 00 

u> VO 



Cuadro 2 (Conclusión) -e» 
o 

Càdì go Ci lu Ramas 
Total Nacionales _____ Extranjeras 

Cantidad de Personal Personal/ Cantidad de Personal Persona l ' / " Cantidad de Persona impersonal/ 
empresas ocupado empresas empresas ocupado empresas empresas ocupado empresas 

37/38 Metalmecánica. (conc lu í l f in) 

383I , . Construcción de maquinaria y aparatos 
.e léc t r icos Industr ia les, 

3832-3833» Aparatos y accesorios e léc t r i cos , incluyendo 
3839 . radios y televisores 
3843 Ensamble de vehículos automotores 
3844 Ensamble de motocicletas y b ic i c le tas , 
3811-3812 • Otras industr ias mecánicas {í ierratj jentas, muebles 
3831 metálicos y.oíroé) 
3841 Construcciones navales y reparación de barcos 
3832 Fabricación de aparatos fotográf icos e instrumentos 

de ópt ica 

39 Diversos 
3909 Industr ias manufactureras diversas 

-I3OI Pesca.de- a l tura y costera 

2909 • Extracción de minerales, n.e.p» . 

4102 Producción y"d is t r ibuc ión de gas 

6100 Comercio al por mayoy 

6320 .. - Hote les,,/casas, da huéspedes y otros lugares de 
. . . alojamiento _ . 

7122 • ̂  Transporte, por vías de navegación i n te r i o r 

8325 Sérvíclbfe de bublicldad ' 

941i Producción de películas cinematográficas 

9413 Emisiones de radio y te lev i s ión 

Ili 

r 112 
704 

287 

.393 

113 

159 
.332 

96 

79 

61 
704 

209 

239. 

61 
352 

103 

60 

133 

i 051 

78 

133 

175 

78 

154 154 

n e 03 Q-
3 
u> 



Cuadro 3 

COSTA RICA: EMPRESAS. CON CONTRATOS DE EXONERACIONES TRIBUTARIAS VIGENTES AL 31 DE DICIEMBRE DE 1976, CLASIFICADAS 
POR SECTORES ECONOMICOS Y A$OS DE VIGENCIA DEL CONTRATO 

Cantidad de aflos de vigencia del incentivo 
Código CI'IU R a j n a s 14 13 12 11 10 5 a 9 Menos 

de 5 
? tsí': Total 3 2 2 10 11 355 437 

3111 Carne 5 6 

3ÍI6 Beneficias del café • 2 4 
3118 Azficar : • ' — 1 

• Otros alimentoSj, bebidas y tabaco 2 5 28 54 
3XÍ2f? , Fabricación de productos lácteos 1 1 
31Ì3 Industrialización de frutas y legumbres 1 8 15 
3 i i r Productos de molinería y 'panadería 5 13 
3119 X Chocolates,, cacao y artículos de confitería 1 3 7 
3Í11-3122 Alimentos diversas, alimentos para animales 1 1 9 15: 

3131-3134 Bebidas (alcohólicas y no alcohólicas) 1 2 4 
Industrias vinícolas 1 
Textiles, coafecciones y cueros 2 1 73 59 

3211 ,r Hilados, tejidos y acabados de textiles 2 1 13 13 
3213 Fábricas de tej ido de punto - 28 12 
3214 Fabricación de tapices y alfombras 1 
3215 • Cordelería. ' 2 
3212 ! < Artículos confeccionados de materiales texti les , excepto prendas 

de tféstlr 3 
3219 FabricáclÓn de texti les» n.eep„ s 2 5 
322Q v7. Corte y confección de prendas de vestir 11 16 
3231 Curtidurías y tál leres de acabado 2 4 
3232 Industrias de la preparación y teñido de pieles 2 1 
3233 Fabricación de productos de cuero y sucedáneos de cuero, excepto u (A 

'-•"el calzado y otras prendas de vestir 5 4 • 
3240 Fabricación dé calzado, excepto el de caucho vulcanizado o . »-» 

moldeado o de plóstico 7 1 M 



Cuadro 3 (Continuación) 
** ro 

Código CIIÜ Ramas 
Cantidad de aflos de vigencia del incentivo 

14 13 12 11 10 5 a 9 Menos 
de 5 

1 n 43 
1 7 22 

10 21 
1 21 9 

1 
1 21 

j 
8 

1 14 18 
1 
4 10 
2 4 
2 6 

3 1 100. 67 

6 5 
11 3 
41, 9 

1 20 19 

2 1 22 31 
1 15 27 

• 3 2 
1 3 6 , 

9 19 
. .2 ... 1 61 114 

5 5 
1 1 
6 5 

13 14 

1 8* 

33 Madera y muebles 
3311-3319 Aserraderos y. fabricación de productos de madera 
3320 Fabricación de muebles y accesorios 
341 Papel y cartón . 
3411 > - Fabricación da pulpa de madera, papel y cartón 
3412-3419 "Envases y-®tros artículos de pulpa, papel y cartón 
342 Imprenta y Editoriales 
3530 Refinería de Petróleo 
3551-3559 Productos de caucho 
355X Industrias de l lantas y cámaras 
3559 Fabricación de productos de caücho, n,e8p» 

"35 ,.' Otros productos químicos 
3511 »Fabricación de sustancias químicas industriales básicas, 

..excepto, abono 
3512 Abo¿o? y plaguicidas 
3522-3523 ' Productos farmacéuticos y cosméticos 
3560 . 7 Productos plásticos 
3513-3521 Sustancias químicas en general, pinturas, resinas, 
3529-3540" barnices, etc. 
36 -Productos no metálicos 
3610 " / Fabricación de objetos de barro, loza y porcelana 
3620 Fabricación de vidrio y productos de vidrio 
3691-3692 Productes minerales no metálicos (cemento, a rc i l l a , 
3«99 otros) ' 
37/38 Metalmecánica 
3710 Industrias básicas de hierro y acero 
3720 ^ Metales no ferrosos 
3813 Productos metálicos estructurales 
3819 Productos de hojalata; torni l los , tuercas y alambres 
3822-3823 Maquinaria y equipo para la agricultura y la 
3824 industria 
3321 Construcción de motores y turbinas 

1 
1 



Cuadro 3977 (Conclusión) 

Código CIXlí Ramas 
Cantidad de años de vigencia del incentivo 

14 13 12 11 10 5 a 9 M®n°8 
de 5 

•37/38 MstalmecSnica (Conclusión) 

3829 Productos de líííea blanca (cocinas» refrigeradores9 e tc . ) 
Í3831 Con¿truccíén de iH&quinas y aparatos éiéctrlccs industriales 
>3832-3833- Aparatos y accesorios eléctricos, incluyendo radios y 
•'3839 . .televisar-es ' 
,3.843 .; Ensamble de vehículos automotores 
j:2(844 - Ensamble de motocicletas y bicicletas 
3811-3812- , Qtras industrias mecánicas (herramientas, muebles 
3851 y otros) 
3841 -.,. Construcciones:.¡navales y reparación de barcos 
3852. ' Eabrieación de aparatos fotográficos e instrumentos de óptica 
39'.:' Diversos ' 
3909 "Industrias manufactureras diversas 

• .1301 Pesca de altura y costera 
2909 >'-'íE?ft-réccl6niide minerales^ a^e^p, 
4102 : ; Producción y distribución de gas 
§100 Comercio al por mayor 
6320 •••'•fifotfele'si, casias ele huéspedes y otros lugares de alo 1 amiento 

7122— Transporte por vías de navegación interior 
.8325 Servicios de publicidad 
9411 Producción de películas cinematográficas 

9413 Emisiones de radio y televisión 

1 

1 1 

5 4 
4 3 

16 41 
2 7 

15 

11 4 
2 2 
1 2 

6 11 

6 11 
I 

1 

I 
1 

5 

1 
1 

I 
4 

•a es» 09 

u> 



Cuadro 4 *d 
f 

COSTA RICA: EMPRESAS EXTRANJERAS CON CONTRATOS DE EXONERACIONES TRIBUTARIAS VIGENTES AL 31 DE DICIEMBRE DE 1976, 
CLASIFICADAS POR SECTORES ECONOMICOS Y A$OS DE VIGENCIA DEL CONTRATO g 

Código CIIÜ Ramas 

3111 

3116 

3118 • 

31..-

3112 
3113 
3117 
311*-) 
3121-3122 
3131-3134 
3132-
32 

3211 
3213 
3214 
3215 
3212 

3219 
3220 
3231 
3232 
3233 

3240 

Carne 

Total Cantidad de años de vigencia del Incentivo 
e m p r £ 14 13 12 11 10 5 a 9 M e n o s 

sas de 5 

Beneficios del cafS 

Azftcar . 
Otros alimentos :y bebidas 

Fabricación de productos lácteos 
Industrialización de frutas y legumbres 
Productos de molinería y panadería . 
Chocolate, cacao y artículos de confitería 
Alimentos diversos, alimentos para animales 
Bebidas (alcohólicas y no alcohólicas) 
Industrias vinícolas 

Textiles^ confecciones y cueros 

Hilados, tejidos y acabados de textiles 
Fábricas de tejido de punto 
Fabricación de tapices y alfombras 
Cordelería 
Artículos confeccionados de materiales texti les, * 

excepto prendas de vestir 
Fabricación de texti les , n.e.p. 
Corte y confección de prendas de vestir 
Curtidurías y tal leres de acabado 
Industrias de preparación y teñido de pieles 
Fabricación de productos de cuero y sucedáneos 

de cuero, excepto el calzado y otras 
prendas de vestir 

Fabricación de calzado, excepto el de caucho vulca-
nizado o moldeado o de plástico 

2 
2 

4 
1 
3 
5 
2 

5 
4 

2 
1 

3 
1 
1 
4 
1 

1 1 1 2 
4 



Cuadro 4 (Continuación) 
e 

Código CI1U Ramas 
Total Cantidad de aflos de vigencia del incentivo 
e®pre 1 4 1 3 1 2 n 1 0 5 a 9 «fnos 
sas de 5 

33 "Madera y muebles -

3311-3319 Aserraderos y fabricación de productos de madera 
3320 Fabricación de muebles y accesorios 

341 Papel y cartón ' 

3411 Fabricación de pulpa de madera, papel y cartón 
;3412-3419 Envases y otros artículos dé-pulpa, papel y cartón 

342 Imprenta y editoriales 

3530 Refinerías de petróleo 

3551-3559 •„• Productos de caucho 1 

: 3551 Industrias da llantas y cámaras 
: 3559 Fabricación, de productos de caucho, n.e.p. 

'35 : Otros productos químicos 

.3511 'Fabr icac ión de sustancias químicas industriales 
% básicas,. éxcépto abonos • 
¡351? K. í- '' Abónos y plaguicidas 
3522-3523 Productos fápnacÓuticos'y cosméticos 
^560 Pródüctos plásticos 
3513-3521- ; Sustancias químicas ;en general,-pinturas, resinas 
3,529-3540 batnices, etc. 

36; . Productos no metálicos 

,3610 'Fabricación de objetos de barro, loza y porcelana 
3620 Tábrlcáción de vidrio y productos de vidrio 
3691-3692- Productos minerales no metálicos (cemento, 
3699> a r c i l l a , otros) 

37/38 Metalmecánica 

3710 Industrias básicas de hierro y acero 
3720 Metales no ferrosos 
3813 Productos metálicos estructurales 

4 
2 

1 
5 

8 
10 
19 
10 

16 

2 
2 

1 

1 

1 2 1 
2 

4 

2 

3 
8 

16 
7 

1 
2 

4 
2 
3 
3 

•o o>% 
00 

•p-Ul 



Cuadro 4 (Conclusión) 

Total Cantidad de aflos de vigencia del incentivo 
Código CIZU. Samas empre u ^ n ^ l Q 5 ^ ^ Menos 

sas , de 5 

3819 ' Productos de hojalata; torni l los, tuercas y alambres 4 2 2 
3822-3823- Maquinaria y equipo para la agricultura y la 
3824 industria 
382Í"; Construcción de motores y turbinas 
3829 Productos de línea'blanca (cocinas,refrigeradores,etc. ) 3 .., 2 1 
383Í „ .. Construcción de máquinas y aparatos .el letrieos 

industriales " """ * 4 '/ 4 
3832-3833- Aparatos y accesorioá eléctricos, incluyendo ! ' 
3839^... radios'y televisores ... 23 1 1 7 4 14 
3843' : Ensamble ae vehículos'automotores' 
3844¿ Ensamble dé Motocicletas y bicicletas 
3811-3812- Otras industrias mecánicas (herramientas, 
3851/ mueblés metálicos y otrps) , „ 1 1 
3841 ?f Conátruccionés navales y repáráción de barcos 
3852 . v : FabicícacióriVdé aparatos fotográficos e 

instrumentos de Óptica— T - j • - \ . • 

39 Diversos • - • -. -

3909 . Industrias manufacturaras, diversas ,, _ ....... 2 „ 1 1 

1301 ̂  «T. Pescayde altura y costera • :. ' : > • - < \ - 1 I i 1 
2909. ,r Extraccióri"de minerales n.e.p. 1 1 
4102, n Producción y distribución de gas 
6100; ;TT~ . Comercio-al. por .mayor, : ; .,:-. 
6320, ̂  Hoteles» - casas de huéspedes y otros lugares de 

_ > alojamiento __ _ , .......... . ... 1. 
7122 Transporte por vías de navegación interior 
8325 • ¡ Servicios de publicidad J ' „ . _ . „ 
9411 Producción de películas cinematográficas -
9413 Emisiones de radio y televisión 

Total : 158Ú 2 1 6 5 _92 51 
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Cuadro 6 

COSTA RICA: INDI CAO ORES ECONOMICOS OE EMPRESAS CON CONTRATOS DE EXONERACION VIGENTES AL J l DE DICIEMBRE OE I976, CLASIFICADAS POR SECTOR ECONOMICO, 1976 

Pág. 14S 

Porcentajes 
Código 
CHU Ranias 

Product! 
vidai} a/ 

M ôulnarl a v eouloo 
Generación 
del valor 
agregadô / 

Distribución del valor aareoado Utilidad/ Utilidad Valor agre 
gado/maquina 
ría y equipo 

y sala 
rice/" 
hombre 
ocupado 

Código 
CHU Ranias 

Product! 
vidai} a/ Por persona 

ocupada 
Por obrero en 
producción 

Generación 
del valor 
agregadô / 

Sueldos 
y sala 
rios 

Intereses 
pagaúoá 

Alquil^ 
res y 
rentas 

Deprecia 1 
cjón ~ 

Utilidad 
total 

Utilidades/ 
ventas 

valor bruto 
de la 

producción 

m3s inte 
reses/ac 
tivo fijo 

Valor agre 
gado/maquina 
ría y equipo 

y sala 
rice/" 
hombre 
ocupado 

Total Industria manufacturera 35»3 40*9 50o8 27.4 5U8 9.2 7.2 11.6 20.2 5.5 5.5 15.0 0.9 I4«5 

3t Industrias de alimentos 44.0 33-8 41.7 19*8 47.8 16.2 2.5 11.2 22.3 3.7 3.7 21.1 1*3 14.6 

32 Textiles, prendas de vestir e 
Industrias dal cuero 24*5 32.3 36.7 38.0 58» 1 1.1 17.2 13.3 10*3 4.0 3.9 5.8 0*8 Il©6 

33 Industria de la madera 27.8 49.4 55.9 39eO 53.7 li.I 1.8 8,4 25.0 •1.7 10.8 13.9 0.6 l2®4 

34 Fabricación de papel y produc-
tos de papel, imprentas y 
editorlajgs J8e2 40«, 0 3U8 56.9 3»5 12.4 9«o 18.2 6.0 6.0 14.9 1,0 «7o7 

35 Fabricación da sustancias 
químicas 4lo8 44b5 57.3 24,0 53.7 11,8 2.1 8.2 24.1 5.8 5-9 19.1 0.9 I8.3 

36 Fabricación de productos mine-
rales no metálicos 10U7 131.7 38*3 38.3 0.9 15.8 24.2 20.8 8.2 7.9 7.0 0.7 I5.9 

37 Industrias metálicas básicas 6I08 53«7 67«9 21.0 32.6 8.3 0.2 7.7 5U2 12.8 13.2 64.1 1.2 l8.t 

38 MetalmecSnlca 36.4 36.7 47.5 25.2 51.0 16.8 U3 10.6 20.3 5.3 5.3 22.9 1.0 15.2 

39 Otras Industrias manufactureras 28© 0 |6O9 21.5 40o5 55*8 4.8 3.0 7.5 28.9 12.9 12.2 28.9 1.7 13.1 

Valor agregado/valor bruto de la produccl&i0 

/Cuadro 7 





Cuadro 7 

COSTA RICA: DESTINO DE LAS VENTAS Y ORIGEN DE LOS INálJMOS CLASIFICADOS POR ACTIVIDAD ECONOMICA, I975 

(Distr ibución porcentual) 

.¡I 

„ . . _ Origen de Insumos Destino de las ventas M .—r~ :— 
Código CI iU Ramas de act iv idad Costa Centro- Resto del , f e r i a s , prima? E n f i - n f 9 m » h . « t l h i B . M a n o tíe 

9 Total R ) c a a m e r k a „ „ „do Total Costa Centros Resto del Energfa Combustibles o b r a 
Rica ams.ica mundo 

31 Industr ias de alimentos 100 ÉO 6 34 100 59 3 26 1 t 10 

3111 Carne 100 21" 3 76 100 89 2 11 1 l 6 

3113 Indust r ia l izac ión de frutas y legumbres 100 70 29 1 loó 50 17 
1 

18 • • 1 14 
3116-17 Productos de molinería y panadería i 00 100 m •100 25 

17 
1 66 3 M 5 

3 Ha Ingenios de azócar loo 28 - 72 A» M - aa m - -

3Í I9 Chocojates, cacaos y ar t ícu los de con f i te r ía 100 ,64 21 15 loo 56 - 6 11 1 2 24 
JJ21-3I22 Alimentos diversos, alimentos para animales 100 79 21 100 u 4 14 2 2 14 
3131-3134 Bebidas (àlcò'hóllcas y no alcohól icas) 100 100 m — loo 25 25 23 i 1 25 

32.. .. Tex t i les , prendas de ves t i r e industr ias 
30 del cuero. 100 71 27 2 loo 20 11 35 2 2 30 

i2 n - 1 2 - 1 3 - Hiládos, t e j i dos , acabados, ropa de punto, 
¿6 14—15 alfombras y corde je r fa , , lóo ¿6 34 - 100 16 l i 41 3 2 27 

3220 Corte y confección de prendas de v e s t i r 100 flO 13 7 100 23 12 28 1 1 35 
}23IÍ»32-33-40 Industr ias del cuero 100 89 10 1 100 40 15 11 2 1 31 

33 Industr ia de la maderâ  loo 69 16 15 19o 43 ' t 19 2 l 3 4 

3311-3319 Aserraderos y fabr icación de productos 
63 

.1 

de madera 100 63 21 16 loo 50 13 3 2 3f 
J32Ò Fabricación de muebles y accesorios 100 79 9 12 100 34 2 1 - 36 
34 Fabricación de oaoel y productos de 

67 15 papel. imorenta y ed i to r ia les 100 94 6 - 100 13 2 67 1 2 15 
34J1»;j4¡2- i Envases y otros ar t ícu los de puloar papel 

10 3419 y. cartón 100 9 4 6 - 100 14 2 71 l : 2 10 

342 Imprentas y ed i to r ia les 100 9 4 5 i 100 10 4 47 I 2 36 



Cuadro 7 (Conclusión) 

Cid i go CiiU Ramas de actividad 
Destino de las ventas 

Total 
Costa Centro- Resto del 
Rica américa mundo Total 

Materias primas 
Origen de insumos 

Costa Centro"» Resto del 
Rica amírica mundo 

» « u ^ < . Mano de Energía Combustibles o b r a 

35 

3512 
3522-3523 
3551-3559 
3560 
3513-352«-
3529-5540 
3 8 

3813 ' 
3819 -»;• 

3822-3623« 
3824 
3829 

3832-3833» 
3839 • 
3843-3844 

3811-12̂ 15 

Fabricación de sustancias qufmicas 100 61 3 3 6 

Abonos y p.|aguleídas.'. 100 V H 1 3 

Productos-,fórraácfut iCds y-co§mliieos . 100 62 • 36 2 
Fabricaciín de neumáticos y ar t ículos de 

caucho ::. . , . - . • . . • i. ; • 100 • 5 9 41 -
Productos plásticos 100 •.69 ; . 3 0 • 

1 
Sustancias.qufmicas'en general (pinturas, v 

e t c . ) . 100 7 5 24 i 

MetalmecSnica 100 69 2 5 6 

Productos.metílicos estructurales .;,.. 100 . 4 3 - 5 7 

Productos de . f to ja la ta^ to rnü lps , tuercas 
- y alambra J .-r-n. • ••: M100 7 4 • 24 2 
Maquinaria y equipo"para la agr icul tura y 

26 • la industr ia ' 100 ; 7 4 26 • t ' -
Productos de 1 fnea blaiica {cíiciftaé, . 

refr igeradores, e tc . ) ..... 100 H , . 3 9 
8 

Aparatos y accesorios e léct r icos, incluyendo 
l o o radios y televisores l o o 

: 5 1 3 4 1 5 

Ensamble de vehfculos, b ic ic letas y 
motocicletas l o o : 90 .rio -

Otras ip.dustrias mecánicas 100 66 7¿ 34 

100 

100 
t o o 

100 
100 

100 

100 
100 

100 

100 

t o o 

100 
100 

12 

7 

27 

15 

7 
15 14 

5 

22 

25 

.21 
: 9 
14 
24 

I 
5 

12 
9 

H 
3 
t 

3 

4 

r 
4 

65 

86 
38 

48 
63 

52 

63 
77 
56 

4 9 

61 

66 

38 
4 3 

3 
2 

i 

I 
i 

I 

1 

2 

i 

2 
2 

15 
4 

28 

20 
18 

20 

18 
14 

1 7 

24 

12 

19 

44 
26 

* 







Anexo 1 

NOTAS COMPLEMENTARIAS Y CUADROS ESTADISTICOS SOBRE LA 
FLEXIBILIDAD DE LOS PRINCIPALES IMPUESTOS 



:i.r: A" . ... '-^S'j 



Pág. 1" 

1. Impuesto a la renta ,.,.. .. 

La recaudación de este tributo se caracteriza por registrar ci fras 

siempre crecientes desde el principio del período estudiado (1963). 

De 1.407» del Producto Interno Bruto que captaba en.1963, l lega a 2*91% 

en 1976; no quiere decir esto que no haya capacidad contributiva potencial 

por porcentajes mayores, pero sí indica un confortamiento regular de la 

nasa de contribuyentes. La elasticidad es mayor de uno en todos los años, 

con la unica excepción de I960, 1966 y 1975 entre:los ditimos años; como 

puede observarse en el cuadro 1, ese año se demostró que el impuesto a 

la renta no puede adaptarse con rapidez a situaciones de inflación brusca-

mente creciente. Se nota, sin embargo, una recuperación en 1976. 

Hay que tener en cuenta que varios de los cambios registrados deter-

minaron una elasticidad mayor que uno.—^ ~ 
«...,- • i 

2. Impuesto a las ventas- v 

En el relativamente corto perfodo.de su existencia, se destaca la magnitud 

de la elasticidad en ei año 1974",. que cabe atr ibuir a la elevación dé las 

tasas del 5% al 8%, y que reciòti: se hace sentir plenamente en 1975. 

(Véase el cuadro 2 . ) 

La elasticidad de años con legislaciones comparables es la siguiente: 

2.04, 1.09, 0.98, 0.91, 0.92 y 0.47. 

Cabe atín hacer dos apreciaciones: la elasticidad de 2.04 correspon-

diente a 1969 se explica por ser el segundo año de vigencia completa del 

impuesto a las ventas; se tiene la impresión de que el importante aumento 

de 21% en la recaudación se debe a l progresivo conocimiento y aceptación 

de un tributo con características nuevas para e l contribuyente 

costarricense. 

1 / V é a s e para éste y los demás gravámenes, en las notas al pie de los 
cuadros del Apéndice, las partes de este estudio relativas a cada 
impuesto y las modificaciones detalladas en la Gontraloría General de 
la República, Presupuesto de ingresos del Gobierno Central 1977. 
San José, Costa Rica. 

/Cuadro 1 
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••'•.".••••/•'•-•• ' ' ' Quadro 2 ^ ,. ^ 

COSTA RICA: ELASTICIDAD DEL IMPUESTO SOBRE LAS VENTAS ¿ : 

•Mv̂  •'•"••'• ' 1963 A 1976 ' 

(Porcentajes) 

Presión t r i -
butaria Flexibilidad Elasticidad 

1963 -

1964 - -

1965 ' -

1966 "" ' ' - J. " . • 

19¿? 0.50 r. 

1968 1.46 ¿10.49- 21.03 

1969 ' 1.60 ,, 2.93 2.04 

1970 ; 1.62 , ,1,75 1.09 

1971 ' ' 1.62 % 5 9 0.96 

1972 1.60 1.47 0.91 

1973 1.58 1.48 0.92 

1974 1.65 1.89 A ' 2 0 

1975 1.77 2.22 1.35 

1976 1.62 0.83 0.47 

/Por su 



Pág. 4 
- ' ¿ 

Por su parte, la baja elasticidad de 0.47 correspondiente a 1976 

respondería a que el inpuesto se está aplicando sobre la base de un 

período anterior dentro de un contexto inf lacionario. Este factor tiene 

que estar incidiendo también en Í974 y 1975 pero está absorbido por el 

aumento de la tasa. 

En def init iva , los años hombgéneoá dejan entrever una elasticidad 

mayor a 0.9 pero menorqueuno. . . ;: 

3. Impuestos al consuno interno 

La elasticidad de este conjunto de gravámenes muestra extraordinarias 

fluctuaciones; a t ítulo de ejemplo pueden indicarse los impuestos selec-

tivos al consumo cuya base se amplio en 1972. (Víase el cuadro 3 . ) 

Para contar con elementos de ju ic io más discriminados se ha indicado 

en los cuadros 4 y 5 la elasticidad de los impuestos selectivos al consumo 

y del impuesto al consumo de cerveza. Cabe destacar que en ambos gravá-

menes se observa en varios años una elasticidad negativa, indicando una 

caída en la recaudaciSn. 

4. Impuesto ál comercio exterior 

Se notan en este grupo de impuestos también fuertes -fluctuaciones.-de los 

coeficientes de .elasticidades atribuibles no sSlo,a .cambios en las-tasas 

efectivas sino a, variaciones en las variables macroeconémicas que-consti-

tuyen su base (por ejemplo, restricciones a la importaciSn de Centroamérica 

en 1967; lo que explica el elevado coeficiente negativo del impuesto a 

las importaciones). (Véanse los cuadros 6 y 7 . ) 

5. Aportes al Seguro Social 

Comparados con los guarismos anteriores, las c i f ras relativas a estas 

contribuciones muestran fluctuaciones menos sensibles. (Véase el cuadro 8. ) 

/Cuadro 3 
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Cuadro 7 

COSTA RICA: ELASTICIDAD DE LOS IMPUESTOS AL CONSUMO INTERNO, 
1963 A 1976 

(Porcentajes) 

Pre&i&ti t r i -
butaria Flexibil idad Elasticidad 

1963 

1964 1,57 3,53 2.48 

1965 1.86 5.18 3.30 

1966,. 1.97 3.19 1.71 

1967 2.70 11.66 5.91 

1968 , 4.12 17.51 6.49 

1969; . 4.39 6.94 1.68 

1970 . 4.47 5.00 " 1.14' 

1971. ; - 4.39 3.61 0.81 

1972 , 5.10 10.44 2.38 

1973 5.55 7.07 ' 1.36 

1974 5,29 4.42 " 0.80 

1975 _ 4.93 • 3.G4 .0.73 

1976 4.83 4,07 0.82 

/Cuadro 4 



Cuadro 4 

COSTA RICA: ELASTICIDAD DEL IMPUESTO SELECTIVO DE CONSUMO, 
"•'• '"'" 1963 A 1976 

(Porcentajes) 

•• PresiSh t r i -
butaria Flexibi l idad 

.. ^ . 
Elasticidad 

1963 _ -

1964 o.xo - -

1965 0.46 4.46 43.01 

1966 0.58 1.94 4.22 

1967 0.63 1.27 2.18 
1968 0.48 -0.93 • V -1.46 
1969 " " ' ' 0.56 1.24 2.57 
1970 0.67 1.42 2.55 
1971 0.55 -0.72 -1-07 
1972 1.48 7.65 4.48 
1973 1-98 4.10 " 1.67 
1974 1.94 ' 1.80 0.91 
1975 1.74 0.99 0.51 
1976 1.96 3.10 1.78 

/Cuadro 5 



Cuaárcr 5 

COSTA RI€A:' ELASTICIDAD DEL IMPUESTO AL CONSUMO DE CESVE2Á, 
1963 A 1976 

(Porcentajes) 

Presi&n tri -
butaria Flexibi l idad Elasticidad 

1963 0.39 = 

1964 / 0.41 0.68 1.74 

1965 0.33 0.02 0.04 

1966 u.. 0.3$ - 1 0.52 1.38 

1967 : ' 0.33 - -0.38 -0.98 
1968 : 0.25 - -0.53 -1.59 

1969 0.29 0.Ó6 2,67 
1970 . 0.34 0.65 ' ' 2.27 

1971 0.35 0.43 1.42 

1972 0.41 0.83 7 2.38 

1973 0.41 0.41 1.01 

1974 0.39 0.31 0.76 

1975 0.34 0.17 - 0.44 

1976 0.28 -0.03 -0.08 

/Cuadro 6 
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Cuadro 7 

COSTA RICA: , . ELASTICIDAD DEL IMPUESTO A LAS EXPORTACIONES» 
1963 A . 1976 

(Porcentajes) 

Presión tr i -
butaria Flexibil idad Elasticidad 

1963 

1964 0.12 . 0V03 

1965 0.11 i . -0.08 ....•• -0.74 

1966 0.14 0.56 . 5.66 

1967 0.11 . -0.19 -1.37 

1968 0.15 0.55 4.83 

1969 0.16 . 0.24. " 1.33 

1970 0.14 -0.03 -0.16 

1971 0.17 - 0.55 . 4.00 

1972 0.14 -0.04 -0.24 

1973 0.16 . 0.20 1.42 

1974 1.72 7.00- 44.81 

1975 2.08 j •;;• 3.36 . 1.95 

1976 2.43 4.24 2.04 

/Cuadro 7 
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Cuadro 7 

COSTA RICA: ELASTICIDAD PEL IMPUESTO A LAS IMPORTACIONES* 
••••'•" : • ' - 1963 A 1976 

(Porcentajes) 

Pfesi&n t r i -
butaria Flexibi l idad Elasticidad 

1963 6.13 - .. -

1964 5.60 
i ' ' 

-3.20 -0.52, 

1965 5.52 4.55 0.81 

1966 5.04 ' -0.14, -0.02 

1967 " '" 3.88 ' -10.58 f -2.10v ; 

1968 3.13 -3.87 , -1.00 
1969 3.18 3.71 , 1.18 

1970 3.74 7.35,, _ 2.31 •;•••: •• 

1971 3.64 2.55 0.68 

1972 2.61 -4.19 -1.15 

1973 2.67 2.93 1.12 

1974 2.82 , 3 »30 1.24 

1975 1.98 -1.07 -0.38 
1976 1.89 . ;. • '1.46 ' " : , i0.74 

/Cuadro 8 
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Cuadro 3.... 

COSTA RICA: ELASTICIDAD DE LOS APORTES AL SEGURO SOCIAL, 
1963 A 1974 

(Porcentajes) 

PresiSn t r i -. . , -Flexibilidad butaria 

1963 

1964 

1965 

1966 

1967 

1968 

1969 

1970 

1971 

1972 

1973 

1974 

1.73 

l .PO . ; 
2.02 
2.09 

2.26 
2.36 

2.41 

2.42 

a/ 

3.13 i-, ¿ .• • 

3.08 

3.48 

3.45 ;*•,,.. 

2.77 

4.48 -

3.28 

2.87 

2.46 

a/ ;,(; 

3.91 v 

2.37 .; 

4.82 , 

Elasticidad 

2.10 
1.82 
1.37 

2.14 

1.45 

1.21 
1.02 

a/ 

1.30 

0.92 

1.57 

a/ Se omite por discontinuidad en la serie básica. 



Anexo 2 

AFECTACION DE RECURSOS. ENTIDADES USUARIAS DE LOS 
RECURSOS AFECTADOS 





1. Impuesto sobre la renta 

La totalidad del impuesto recaudado la percibe el Gobierno Central. Sin 

embargo, deba destinar un 25% de los ingresos de este impuesto, simia que 

podrá llegar hasta un 30% de tales ingresos al Fondo Especial para el 

Financiamiento de l a Educación Superior. 

2. Impuesto sobre utilidades da la Cía. Bananera de 
Costa Rica y Chiriqui Land Co. 

El Gobierno Central -recibe el producto de este impuesto, del cual destinará 

a) 157o de l a recaudación,para construcción de obras en l a provincia 

dé Puritárenas;-y .. . , ,.. . 

b ) 107o dé la recaudación payadle construcción de obras en la provin-

cia de Limón. ''••.-•.,> . 

3. Impuesto 17» sobre utilidades Ley Industrial 

La Oficina de Presupuesto,; de acuerdo a una estimación, incluirá las part i -

das correspondientes en el Presupuesto General de la República para ser 

giradas a la Comisión Consultiva y dé Coordinación para el Fomento Indus-

t r i a l , que serán empleadas en exposiciones y propaganda de productos indus-

triales costarricenses en el exterior. 

4. ; Impuesto sobre el capital neto de sociedades 
anónimas con acciones al portador 

El producto de este impuesto, en conjunto con el impuesto sobre el traspaso 

de bienes inmuebles (Rubro 015) y el 257« del impuesto sobre la renta, será 

destinado a la fprmación de un fondo especial para el financiamiento 

de la educación superior. 

5. Impuesto sobre donaciones -

El Gobierno Central es la única entidad que usufructúa el ingreso, y lo 

canalizará al pago de subsidios decretados por el presupuesto «n favor de 

instituciones de, beneficencia. 

/S. Impuesto 



6. Impuesto te r r i tor ia l 

IFAMt >10% del impuesto bruto ., 

El restante 9 0 7 o -se reparte de la siguiente forma: 

Dirección General de Catastro 2 500 000 colones 

Gobierno Central 8.6% del remanente . .•• " • 

Municipalidad de San José 29.4% 

Para las restantes municipalidades y ~ * " V'""^'.;. > 
Concejos Municipales de Distritos"- ' " 62.0% 

7. Impuesto a la transferencia W Sieries inmuebles 

El producto de este impuesto, en conjunto çon e l impuesto al capital neto 

de sociedades anónimas con acciones al portador (Rubro 010) y e l 25% del 

impuesto sobre l a renta, sera destinado a l a formación de un fondo espe* 

c ia l para e l financiamiento de l a educación superior. 

r 8̂ '-' Impuesto al ' ¿zfrcar -' |V' 

1.00 colón destinado a l a financiación del Plan; Vial ^ y 

a) Municipalidades y Concejos de Distrito 4 e ' „ 
cantones productótéé dfe cáfía* -1.10 ¿olones 

b ) Cámara de pequeños productores de cafladeï?' 
Pacif ico y del Atlántico; y Ó.15 jolones 

c) Centra Agrícola Cantonal de los cantones '•* „.;•-
productores de cisiB«".""'!'/ 0.25 colones 

Nota: Las sumas indicadas en los puntos a ) i b ) y c) no ingresan a 

la Caja Unica del.Gobierno. Son giradas directamente p o r l a Liga de la 

Caña a. las diferentes entidades mencionadas; por ;tanto, no forman parte de 

esta .renta.. 

9. Impuesto de consumo de cerveza 

Gobierno Central; 0.50 colones . ^ v . ' 

Dirección General de Adaptación Social; 0.05, colones para destinar a la 

Reforma Penitenciaria., 0 , 

' \ /10. Impuesto 



10« Impuesto de consumo sobre licores y alcoholes nacionales 

La totalidad del recaudo lo percibe el Gobierno Central, que debe d i s t r i -

buirla de la siguiente maneras 

a) El 8% para la compra de leche en polvo por parte del Ministerio 

de Salud, Si hubiere sobrante, para otros progranas de nutrici&n; 

b ) 1 500 000 colones anuales para atender la financiación de un 

empréstito para la construcción de la carretera a Limón* Pagado el prés-

tamo, la suma será usada para la construcción de caminos y carreteras en 

zonas cañeras por parte del M.O.P.T.; 

c) 1 800 000 colones anuales para el Patronato Nacional de la infan-

cia para cubrir la subvención estatal de esa institución; 

d) 900 000 colones por año destinados a constituir un fondo especial 

para atender los gastos de inversión del C.N.P. para contrarrestar los 

efectos de las calamidades naturales que afectan actividades agropecuarias, y 

e) 100 000 colones anuales como subvención al Instituto Nacional de 

Alcoholismo. 

Nota: La distribución hecha por ley incluye tanto el ingreso conta-

bilizado en esta renta como el que se registra en lá Renta No. 035. 

11. Impuesto de consumo de cemento 

En esta renta no se contabiliza la parte que usufructúa el Gobierno Central. 

Ver punto 8 de la presente ficha y Renta No. 034. 

Colones 
a) Impuesto sobre el emento producido en el Cantón 

Central de Cartago: 

Municipalidad de Cartago, para el mejoramiento del 
sistema de cañerías y alcantarillado del cantón 
(hasta un máximo de 1 500 000 colones anuales) 0.300 . 

Ciudad de los Niños 0.075 

Asilo de Ancianos Claudio Ma. Volio 0.050 

Junta de Educación de Cartago 0.015 

Colegio Voc. de Artes y Oficios 0.050 

Hospicio de Huérfanos de Cartago 0.210 

Instituto Tecnológico de Costa Rica^ 0.250 

1/ Recibe los 0.-30 colones correspondientes a la Municipalidad de Cartago, 
una vez que ésta haya percibido un usufructo de 1 500 000 colones anuales. 



- * Colones 

b ) Cemento producido e'n e l Cantón- de Desamparados-^ 

Municipalidad de Desamparados -0,500 

Municipalidad dé'Majuéla? ' • 0*125 

Universidad Nacional ;; - 0o125 

12, Impuesto sobre refrescos gaseosos y bebidas carbonatadas 

Gobierno Central 67.5% 

INF0C00P lO.Ofc * 

Universidad de Costa Rica 15.0% 

Universidad Nacional- " 2.5% 

CONICIT 5.(3% 

13. Impuesto al consumo de bebidas alcohólicas de 
• f a&¥icacl6ii ^ttraaiiará ! ^ 

La totalidad del gravamen la percibe el Gobierno Central, que debe desti -

narla según el siguiente detallé; 

a) El 8% para l a compra de leche en polvo por parte del Ministerio 

de Salud. Si hubiera sobrante, para otros programas de nutrición; 

b) 1 500 00Ó colóries ánualespára atender la financiación de un 

empréstito para la construcción dé l a carretera a Limón. Pagado el prés-

tamo, la suma será usada para la construcción de caminos y carreteras en 

zonas cañeras por parte del M.O.P.T.; 

c) 1 800 000 colones anualespára e l Patronato Nacional dé .la Infan-

cia para cubrir la subvención estatal a esa institución; 

d) 900 000 colones anuales destinados a constituir un fondo especial 

para atender los gastos de inversión dél C.N.P. para contrarrestar los efec-

tos de las calamidades naturales que afecten actividades agropecuarias, y 

e) 100 000 colones anuales úotko subvención al Instituto Nacional de 

Alcoholismo. V 

Nota: La distribución hecha poí ley irtclüye tanto el ingreso conta-
bilizado en esta renta como el qué se registra en laRenta No; 029. 

17 Una vez que la planta entre en operación. 
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14. Impuesto al consumo de gasolina 

£1 total dél impuesto se debe girar a l a Universidad de Costa Rica para 

destinarlo al servicio de un préstamo para la construcción del edif icio 

de la Facultad de Derecho, construcción de residencias estudiantiles y 

mejoras en lös Centros Regionales. 

15. Impuesto b i l letes de ferrocarri l '(Ley No» 26) , 

Él Gobiértio Central recibe la totalidad del impuesto» que debe distribuir 

de la siguiente manera: 

Hospital San Juan de Dios 207. 

Hospital Max Peralta (Caitago) ^ - 107. * 

Hospital San Rafael (Majuela ) " 107.* 

Hospital, San Vicente de Paul (Heredia) 107. * 

Hospital de Liberia 107.* 

Hospital de Puntarenas 307. * 

Hospital de Limón 10% * 

* A la fecha de este documento y en acatamiento a la Ley No. 5943T 

del 24 de septiembre de 1973, se firmó la escritura de fecha 10 de diciem-

bre de 1974 en que se traspasa el Instituto C a r i t a la C.C.S.S. y conse-

cuentemente las rentas que el Instituto usufructuaba. 

16. Impuesto b i l letes de ferrocarri l (Ley No. 87) 

El Gobierno Central recibe todo el producto del impuesto, que por subven-

ción destinaba al Instituto Carit. Con fecha posterior, al amparo de la 

Ley No. 5349 del 24; de septiembre de 1973 se formó la escritura de fecha 

10 de diciembre de 1974 en que se traspasa el Instituto Carit a la 

C.C.S.S. y consecuentemente las rentas que el Instituto usufructuaba. 

/17. Impuesto 



17, Impuesto sobre las ventas 

Gobierno Central 60.5% * 

a) Dirección General de Desarrollo SjM&al, y . , 
Asignaciones Familiares, jr. 37,5% 

b) Instituto de Fomento y Asesoría Municipal 2.0% * * 

* Se deben destinar anualmente 4 000 000 colones para el Hospital de Niños 
y 400 000 colones para la Escuela de Enfermería. 

* * De este porcentajé> el, IFAM debe girar ' e l 50% a Id Municipalidad de 
San José, con e l f in de que ésta proceda a entubar algunos ríos del sur 
de la ciudad capital . (Durante todo el tiempo necesario para pagár el 
costo de las obras.) Í 

18«. Impuesto de estabilización, económica , 

La totalidad del impuesto la percibe el Gobierno Central, que debe destinar; 

a) Un 20% a l a Caja Costarricense del Seguro Social para cubrir par-

cialmente el monto de las cuotas que el Estado deba pagar como patrono y 

como estado, y 

b ) 10% para el pago de cualquier gasto o inversión que deba hacerse 

para solucionar p r o b l e m a s p o r t u a r i o s d e l 1 ' p a l s v ' ' ' ? - « 

Derechos consulares ' 

El Gobierno Central es el usufructuario de esta renta0 La ley dispone que 

el producto de este ingreso debe ser para sufragar los gastos que ocasione 

el Cuerpo Diplomático y Consular; debe ser girado por medio del Presupuesto 

de Gastos de la República. '•' 

20. Impuesto interior y otras rentas aduaneras 

El Gobierno Central es usufructuario de los renglones correspondientes al 

impuesto interior e impuesto a la gasolina; sin embargo, debe canalizar' 

los recursos provenientes de este último al pago de algunas pensiones del 

Régimen de Pensiones y Jubilaciones del Magisterio Nacional. 

En lo que respecta al timbre hospitalario, debe girarse al Sistema 

Hospitalario Nacional. 

/2l. Sobretasas 



S o b r e t a s a s l a s importaciones 

El -Gobierno .Central es l a entidad usufructuaria del ingreso^ Él ingreso ... 

recaudado en 1976 será destinado a financiar exclusivamente l a revalorifca-

ción de salarios de los servidores públicos, pensiones y servicio de la 

deuda pública. 

22. Impuesto a l a exportación de ¿ariano 

El Gobierno Central percibe 0.45 dólares de impuestopor cada caja de 

banano exportada, que se cancelan en el Banco Central de Costa Rica o en 

sus cajas auxi l iares. De este monto el gobierno debe destinar Ó.Oé dólares 

por caja de banano exportada a ASBÁNA para financiación de ún fondo áe 

diversificación agroindustrial de las zonas bananeras. 

Los productores bananeros recibirán directamente 0.55 dólares del 

impuesto por envase exportado que se incorporan como impuesto -en el precio 

de exportación f l jax iopor el MEIC. 

23. Papel sellado 

El Gobierno Central recibe todo e l producto del impuesto. Según Ley 

No. 4817 del 29 de ju l i o dé 1971 en los Presupuestos Ordinarios de l a 

República deberán incluirse las apartidas especificas equivalentes al 

recargo de 0.50 colones establecidos por Ley No. 29Ó1 del 24 de noviembre 

de 1961, que se destinarán a los premios "Magón", "Aquileo J. Echeverría" 

y Joaquín García Monge". 

24. Timbre deportivo 

El Gobierno Central recibe é l producto total del timbre. El e l Presupuesto 

Ordinario, el Gobierno Central debe destinar el 100% a la Dirección General 

de Deportes. 

/25. Timbre 



25« Timbre de bibliotecas nacionales 

El Gobierno Central recibe,e l producto total del timbre. En el Presupuesto 

Ordinario, e l Gobierno Central,debe destinar l a p ac i da necesaria para el 

servicio de parte de l a Comisión de 'fconos Ob^as Escolares 1968" en la 

construcción de l a 3ibl ioteca Nacional ^ luego pasa, construcción, repara-

ción y compra de l ibros de las bibl iotecas públicas cantonales0 

26. Timbre Pro-Aeropuertos Nacionales 

El Gobierno Central recibe el product? total del timbre». En el Presupuesto 

Ordinario, e l Gobierno Central debe destinar el 75% a financiar el pago de 

un.prestan» para terminar la . construcción del Aeropuerto de Pavas y el 25% 

al Consejo Técnico de Aviación C iv i l , . 

27«, Timbre de uso de fronteras y puertos . 

El 50% corresponde al Gobierno .Central. ? • 

El 50% del producto de este impuesto i o g irará sensualmente el BanCo 

Central de Costa Rica a l Instituto Mixto de Ayuda Social para real izar pro-

gramas de vivienda popular., 

28. Timbre de migración 

El 50% corresponde-ai Gobierno Central, ^ 

El 50% del producto de .este-impuesto lo girará mensualmente el Banco 

Central de Costa Rica al Instituto Mixto dé Ayuda Social para rea l izar pro-

gramas de vivienda popular. 

29« Impuesto de ruedo 

El Gobierno Central recibe su producto y lo desfciaa a la financiación del 
Plan V ia l . . . . . 

30. Registro de marcas de fabrica y comercio 

El gobierno percibe toda la renta y deberá girar un 75% de los ingresos 

anuales, por subvención, a la Editorial Costa Rica. 

/3l . Registro 



31. Registro público 

Gobierno Central 50/t 

Registro Nacional Í0%. 

32. Derechos de peale 

El Gobierno Central percibe únicamente las sumas necesarias para e l pago 

del servicio de l a deuda de los créditos utilizados en la construcción de 

l a autopista San Jo sé-El Coco y El Coco-San Ramón, además de lo necesario 

para cubrir los gastos por servicio de mantenimiento. 

De los sobrantes anuales se tomarán 600 000 colones para la construc-

ción de la carretera entronque Heredla-Áitopista El- Coco; una vez completada 

esta suma, dichos sobrantes se distribuirán entre las Municipalidades de 

Ma jue l a , Puntarenas y Guanacaste. , 

33. Derechos de pesca 

El Gobierno Central recibe l a totalidad del producto de esta renta. Debe ... 

destinar el 75% para e l Departamento de Pesfcá y Vida Silvestre del Ministe-

r io de Agricultura y Ganadería. 

34. Contribución S% para pensiones del Magisterio Nacional 

El Gobierno Central recibe todo e l producto de esta renta, el cual l a cana-

l izará al pago de pensionados y jubilados por esté régimen. 

Nota; El monto a pagar por pensiones y jubilaciones sé cubrirá de 

l a siguiente manera: 

a) Un 33.337<, estórá a cargo de los servidores activos; 

b) Un 33.33% cubierto por las cuotas patronales (gobierno y entida-

des part iculares ) , y 

c) El resto lo pagará el Estado. 

Cada una de las cuotas a que se. refieren.los,.puntos a) ,, b ) y c) se 

formarán mediante sendas contribuciones< mensuales equivalentes a un 5% del 

monto total de salarios de los .servidores' o f ic ia les -y 'part icu lares . La 

renta presupuestaria computada, en este rubro se forma únicamente por l a 

' - ' • ' • ' /cuota 



« iota a que se re f iere el punto a) anterior- y por l a parte de l a cuota a 

que se ref iere el punto b ) , correspondiente a las instituciones particula-

res» Respecto al 5% de aporte de las personas pensionadas, el gobierno lo 

aparta en una cuenta especial para ser girado a l a Junta de Pensiones que 

lo ut i l izará en su normal funcionamiento y en l a formación del Fondo de 

Pensiones y Jubilaciones0 

35o Deducción l t para el Fondo de Pensiones 

El Gobierno recibe todo el producto d@. esta renta y^.debe destinarla al pago 

de pensiones de las personas acogidas a ,1a Ley 115 del H de agosto de 1925. 

36» „Impuesto sobre fórmulas totolo1 . 

El total del ingreso corresponde al Gobierno Central, «qvíe debe girarlo a 

las escuelas de enseñanza especial. : 

! 37., Impuesto sobre películas exhibidas, en .cines 

Él producto de esté impuesto se incluirá eri el!presupuesto de gastos del 

Ministerio de Cultura, Juventud y Deportes* como subvención especifica para 

l a Junta Administrativa del Museo Juan Santamaría. 

38» Impuesto sobre películas de televisión 

El producto de .estos impuestos se incluirá en e l presupuesto de gastos del 

Ministerio de Cultura, Juventud y Deportes, como subvención específica para 

l a Junta Administrativa del Museo Juan Sentanaría. 

39. 5% de los premios de l a Lotería Nacional 

La totalidad del impuesto ingresa al Fondo General del gobierno e 

El total del Ingreso será destinado a la erogación que demanda la 

aplicación de la Ley Noc 5661 del 11 de diciembre de 1974. Cualquier 

eventual remanente se distribuirá por partes iguales entre el instituto.. 

Nacional sobre Alcoholismo y el Hospital Siquiátrico á través del Presu-

puestó Nacional del ejercicio siguiente. 
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40. Contribución de empresas públicas no financieras para 
cuotas a organismos internacionales 

El gobierno recibe todo el ingreso y lo transfiere luego a los Organismos 
Internacionales correspondientes a través del Presupuesto Ordinario. 

41. Contribución de empresas públicas financieras para 
cuotas a organismos internacionales 

El gobierno recibe todo el ingreso y lo transfiere luego a los organismos 
internacionales correspondientes a través del Presupuesto Ordinario, 

42. Contribución de instituciones públicas de servicio para 
cuotas a organismos internacionales 

El gobierno recibe todo el ingreso y lo transfiere luego a los organismos 
internacionales correspondientes a través del Presupuesto Ordinario, 

43. Transferencia del sector externo 

El total del ingreso es recibido por el Gobierno Central. El producto debe 
ser gastado en proyectos de inversión, estipulados por la Comisión del 
Fondo de Dos Etapas, de OFIPIAN. 




